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INTRODUCCIÓN. 

El desarrollo de ésta tesis ésta conformado por los siguientes 

capltulos: 

CAPITULO PRIMERO.· LA BANCA MEXICANA, 

CAPITULO SEGUNDO.· LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, 

CAPITULO TERCERO.· RÉGIMEN JURIDICO DEL SISTEMA 

BANCARIO MEXICANO, 

CAPITULO CUARTO.- EL BANCO DE MÉXICO.

CONCLUSIONES.· 

BIBLIOGRAFIA. 

El capitulo primero • La Banca Mexicana ·, tiene por objeto el 

realizar un estudio de la creación y desarrollo de la banca en México 

como una institución que permite el desarrollo de todas aquellas 

transacciones entre personas, empresas y organizaciones que 

impliquen el uso de dinero, partiendo desde los primeros indicios 

bancarios que se dieron en México dirigidas al sector Industrial, textil y 

agrlcola a partir de 1824, 1830 ,la inclusión de la materia bancaria en 

la legislación comercial en 1884, asl como también el explicar el 

ámbito de aplicación de la materia financiera entendiendo a esta como 

el conjunto de autoridades que regulan y supervisan, entidades 



financieras que intervienen generando, captando, administrando, 

orientando y dirigiendo tanto el ahorro como la inversión. 

El capítulo segundo, • La Administración Pública Federal", tiene 

por objeto el establecer la forma en como se estructura la 

administración pública federal, explicar el funcionamiento de sus 

órganos que la conforman asl como su división, tratando de establecer 

el lugar en donde tomando en cuenta sus características podemos 

incluir a la banca central. 

El capítulo tercero " Régimen Jurídico del Sistema Bancario 

Mexicano ", tiene por objeto el establecer cual es el sustento jurfdico 

de la banca en México, partiendo desde lo establecido por la 

Constitución polltica Federal de los Estados Unidos Mexicanos hasta 

las leyes y reglamentos que de ella emanen tendientes a regular la 

actividad bancaria mexicana tratando de ubicar la relación entre el 

sistema juridico y el administrativo de la propia banca mexicana . 

El capítulo cuarto • El Banco de México • tiene por objeto el 

establecer la estructura y evolución de la Banca Central Mexicana, 

desde sus inicios, semblanza histórica. régimen jurídico, naturaleza y 

sobre todo la relación directa que existe del Banco de México con la 

Administración Pública Federal concluyendo que tal organismo no es 

autónomo de la administración pública federal y que tomando en 

cuenta su actividad y estructura constituye una parte fundamental de 

la Administración Pública Federal . 
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CAPITULO PRIMERO .• 

1.- 1.A llANCA ~U:XICANA 

J,J. CONCEPTO m,: U BANCA 

J.2. ANTF.CF.DF.NTF.~ o•: l.A BANCA ~u:XICANA 

l..). n s1sn:MA llANCAIUO ~U:.'l:ICANO 

J.4.. EL SISTEMA FINANCIERO m:.'l:ICANO 

1.1· CONCEPTO DE LA BANCA 

La E11ciclopedla Microsoft Encarta define n LA Banca, o sistema 

bancario, como: "EL conjunto de instituciones que permiten el 

desarrollo de todas aquellas transacciones entre personas, empresas y 

organizaciones que impliquen el uso de dinero."' 

• Dentro del sistema bancario podemos distinguir entre banca 

pública y banca privada que, a su vez, puede ser comercial, industrial o 

'·11anca·, Enri<lco¡><din .\11m>sojl1' F.nrorttl'f. ~1 O IQ9J. IQ9ó Microsoft Corpcoration. 
RC>Cl\-.00. lod0$ los dorcd1os 
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de negocios y mixta. La banca privada comercial se ocupa sobre todo 

de facilitar créditos a individuos privados. La industrial o de negocios 

invierte sus activos en empresas industriales, adquiriéndolas y 

dirigiéndolas. La banca privada mixta combina los dos tipos de 

actividades. En el siglo XIX fueron muy comunes los bancos 

industriales, aunque han ido perdiendo fuerza a lo largo del siglo XX a 

favor de la banca mixta. Dentro de la banca pública debemos destacar, 

en primer lugar, el banco emisor o banco central, que tiene el 

monopolio de emisión de dinero y suele pertenecer al Estado. 

Asimismo, destacan las instituciones de ahorro y dentro de éstas, en 

España, las Cajas de Ahorro." 2 

"BANCA - BANCO.- Etimológica : Del antiguo alto alemán "bank" : 

mesa que utilizaban los cambistas. 

BANCA .- Gramatical : Comercio que principalmente consiste en 

operaciones de giro, cambios y descuentos ,en abrir créditos y llevar 

cuentas corrientes y en comprar y vender efectos públicos 

especialmente en comisión. 

BANCO : Establecimiento público de crédito constituido en sociedad 

por acciones. Según sea su ejercicio mercantil se llama agrlcola, de 

descuento, de emisión, de exportación, de fomento, hipotecario, 

industrial. 

' Ibídem " e.nea ",Microsoft CelpOIOlion. 

•. 
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TÉCNICA: Banco como la empresa constituida bajo la forma 

asociativa, cuya actividad dirige a colectar capitales ociosos, dándoles 

colocación útil." J 

3 

En Roma la palabra BANCA deriva de "abacus" que era los 

muebles que utilizaban los 'argenlarii" para realizar sus actividades, 

otro aspecto en relación al término de la banca tiene su origen remoto 

en el mostrador en que los cambistas guardaban su dinero ; al ir 

evolucionando dicha terminologla encontramos definiciones que 

consideran a la banca como "toda institución organizada por el ejercicio 

regular, continuo y coordinado del crédito, en su función mediadora 

entre la oferta y la demanda de capitales, mediante operaciones 

practicadas por profesión"'. 

En la actualidad considero que la legislación no contiene una 

definición o concepto que pueda tomarse como base para establecer un 

criterio de lo que debe atenderse como Banco o Banca, ya que en 

algunos preceptos nos habla de instituciones, en otros de bancos y en 

otros de sociedades, no obstante lo anterior podemos extraer del texto 

del articulo 1° de la Ley de Instituciones de Crédito una definición que 

podemos adaptar a nuestro contexto : • Es el sistema de normas 

tendiente a la regulación de la banca y el crédito; la organización y 

funcionamiento de las instituciones de crédito; las actividades y 

operaciones que las mismas podrán realizar; su sano y equilibrado 

J"ll.ln<-•", F.ncícl<>p<d¡a Juridi<.1. OMEBA, Toioo IV, E.<palb, ,1983. 
'ACOSl'A ROMERO Ml8Uel Nu.vo Daecl>.i llmcario, Editorial Pmua. QUl1'1'A EDICIÓN. MEXICO, 
1995. 
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desarrollo; la protección de los intereses del público; y los términos en 

que el estado ejercerá la rectorla financiera del Sistema Bancario 

Mexicano. Es por esto que genéricamente se puede reducir a la Banca 

como una sociedad mercantil, que cuenta con autorización de la 

Secretaria de Hacienda Crédito Público , para llevar a cabo y en forma 

permanente, profesional y masiva cierto tipo de operaciones de crédito 

permitidas por la ley , tendiente a captar recursos del publico y 

colocarlos en circulación entre el gran público inversionista.· 5 

1.2· ANTECEDENTES DE LA BANCA MEXICANA 

En el año de 1824, la primera agencia bancaria que se estableció 

en México fue la de la casa Barclay , de Londres. 

"Otro de los primeros antecedentes de la Banca en México es el 

Banco de Avio fundado en 1830 cuyo objeto era el fomento industrial, 

textil y de otras industrias, su capital se integrarla con el 20% de los 

impuestos aduanales de importación, sobre las telas de algodón. El 

presidente del banco serla el Secretario de Relaciones Exteriores, y no 

obstante la inestabilidad política del pals llegó a propiciar el 

establecimiento de algunas industrias textiles , sobre todo en el Estado 

de Puebla. liquidándose por decreto de 23 de septiembre de 1842 ."6 

º' l.c)•o )' Códtg<'> de ~te.'"''- LEGl~l.ACIÓN ll.~NC ARIA. Le)· de ln>bhK'loncs de Cr<dlto. Articulo 1' 
C<'l«ciiln Ponita. forno l. ~~cdic«li. Mé.xico 1999 

'ACOST A ROM F. RO Mígud, O¡>. C11 . pp ~ 
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Otro banco también organizado por el gobierno mexicano, se 

denominó Banco Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre, fue 

creado en 1837, en esta época las monedas mas comunes utilizadas 

eran las de cobre y frecuentemente eran objeto de falsifJcación, que 

afectaba en forma muy importante a los obreros y campesinos por lo 

que la finalidad del banco, seria la de sacar de la circulación la moneda 

falsificada, al tiempo de acuñar una nueva moneda, mas dificil de 

falsificar. 

s 

'En el año de 1864 se establece el Banco de Londres, México y 

Sudamérica, sucursal de sociedad inglesa. En 1884 se funda el Banco 

Nacional de México que de acuerdo con Enrique Creel de la Barra es el 

iniciador de los Bancos legalmente constituidos y dotados de 

personalidad reconocida por la ley."7 

Hasta 1883 la facultad de legislar en materia comercial y bancaria 

estuvo reservada a los Estados por la Constitución de 1857, por lo que 

establecieron bancos de emisión en varios Estados de la República. 

En 1883 se reforma la Constitución y se asigna a la Federación la 

facultad de legislar en materia de instituciones de crédito y en general 

en materia de comercio, por lo que en 1884 se establece el Código de 

Comercio que incluyó la materia Bancaria. 

En éste código se determina la organización de la actividad bancaria 

sobre la base de la especialización. En 1897 al expedirse la primera 

Ley General de instituciones de Crédito, habla 9 bancos de emisión 

operando en el pais algunos concesionados por Estados y otros por la 

1 lbidem. PP. S~ 
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Secretaria de Hacienda. Al Emitirse la citada ley se inicia, de acuerdo 

con Creel de la Barra, el primer esfuerzo por estructurar un sistema 

financiero. Según esta ley había tres tipos de instituciones de Crédito: 

a)Bancos de Emisión 

b)Bancos Hipotecarios 

c)Bancos Refaccionarios 

6 

El maestro Mlguel Acosta Romero en su libro nuevo derecho 

bancario nos hace una reseria histórica a partir de la Constitución de 

1917 en destacan las fases mas Importantes del derecho bancario: 

[En 1925 se expide la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios. que al igual que la de 

1926 conserva el criterio de la especialización estricta de 

las instituciones de crédito, salvo en lo relativo al 

establecimiento de un Banco único de emisión, proyecto 

que se vio realizada en 1925 al emitirse la ley Orgánica del 

banco de México con fundamento en el articulo 28 de la 

Constitución federal de 1917. En 1932 se expide la Ley 

General de instituciones de Crédito, la cual separa a los 

bancos privados de los bancos gubernamentales 

estructurados como instituciones nacionales de crédito, 

varios de los cuales prevalecen en la actualidad como 

bancos de desarrollo. 

En 1941 se promulgó la Ley de Instituciones de 

Crédito que estableció que la Concesión a los particulares 
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para el ejercicio de la actividad bancaria podia referirse los 

siguientes grupos de operaciones: 

1.- De depósito 

2.- De ahorro 

3.- Financieras 

4.- Hipotecarias 

5.- De Capitalización y Fiduciarias 

7 

La distinción fundamental consistiria entre la Banca 

de Depósito y las Sociedades o Instituciones de Inversión. 

El ámbito de la primera era la recepción de depósitos 

bancarios de dinero público en general y la practica de 

crédito de significación puramente dineraria entendiendo 

por tal el que puede ser reembolsado dentro del término de 

un ciclo de producción normal que se estimó en un plazo 

hasta de 180 dlas. 

Por otra parte a las sociedades o instituciones de 

inversión correspondla la realización de operaciones 

crediticias a mas largo plazo y las inversiones en bienes de 

capital para la producción. En suma, el principio que rigió la 

operación de los bancos concesionados fue el de la 

especialización, e incluso Se determinó que diversos tipos 

de giros bancarios eran incompatibles entre si. 

En 1970 se reforma la Ley de Instituciones de Crédito 

proporcionando el surgimiento formal o informal de los 
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grupos financieros. El antiguo criterio de la especialización 

de la banca impedia que una misma institución de crédito 

pudiera ofrecer un paquete completo e servicios bancarios, 

por lo que a raiz de esta reforma se fueron integrando 

grupos de bancos e instituciones financieras. 

Este desarrollo de los grupos financieros y bancarios 

dio paso al surgimiento de la BANCA MÚLTIPLE. En 1975 

se autorizó el establecimiento de éste tipo de instituciones 

al permitirse la fusión de las instituciones que hubiesen 

venido operando con algunas de las concesiones existentes 

en ese momento. 

8 

El sistema bancario mexicano conformado por 

instituciones de crédito privadas, del Estado y mixta operó 

hasta el 1 º de septiembre de 1982 al emitirse el decreto de 

Nacionalización de la Banca. Además se reformó también 

en 1982 el articulo 28 Constitucional en los términos 

anteriormente referidos.] 

1.3· EL SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

El Sistema bancario Mexicano es aquel que esta formado 

por las instituciones de crédito y por ias autoridades de 

inspección y vigilancia . 
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Hasta 1990, el sistema Bancario Mexicano estuvo constituido por 

la Secretada de Hacienda y Crédito Publico, el banco de México, la 

Comisión Nacional Bancaria, la Comisión Nacional de Valores y los 

bancos sociedades nacional de crédito (SNC) , múltiples, de desarrollo, 

Banco Obrero S.A. institución privada de Banca Múltiple, 

City, sucursal de un banco de los Estados Unidos de América. 

9 

Actualmente el sistema Bancario mexicano de conformidad con el 

articulo 3° Ley de Instituciones de Crédito. Y que a la letra establece: • 

El sistema Bancario Mexicano Esta integrado por el Banco de México, 

las instituciones de banca múltiple, las instituciones de banca de 

desarrollo, el Patronato del Ahorro Nacional y los Fideicomisos públicos 

constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico· 8. 

Es de hacer notar que aunque parezca cuestión de terminologia, 

no es lo mismo sistema bancario que sistema financiero, pues éste 

último es mucho más amplio que el anteriormente mencionado. 

Diseñado un nuevo esquema del Sistema Financiero Mexicano, a partir 

del cambio de 1990 con el Tratado de Libre Comercio de América del 

norte , no sólo se abrió la posibilidad de que los inversionistas 

extranjeros inviertan en el capital de bancos mexicanos y demi'is 

intermediarios financieros, sino que también en un cambio radical de 

posición del gobierno, sino de casas de bolsa, de organizaciones 

auxiliares del crédito y sociedades de inversión , aseguradoras y 

afianzadoras. 

1 1.cy .. y CMi!l<" de M<xi«>, LEOISLACIÓN BANCARIA, !.e)· de lratitu<ion .. dc C.édilO. Ob.Cil 
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"El nuevo esquema del sistema financiero puede observarse de 

tal manera que ahora podrá concebirse con un enfoque sistemático la 

globalización de los servicios financieros y concebir un género que es 

el Sistema Financiero Mexicano que abarcarla 5 subsistemas: 

1. - El subsistema Bancario dividido en cuatro partes 

a) Banca Múltiple 

b) Banca de Desarrollo 

e) Filiales de Instituciones del Exterior 

d) Sociedades Financieras de Objeto Limitado 

2.- El subsistema de Intermediarios Financiero Bancarios, en el que 

estarán todas las instituciones previstas en la Ley General de 

Operaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que serian: Uniones 

de Crédito, Almacenes de Depósito, Sociedades de Factoraje, 

Sociedades de Arrendamiento Financiero, Casa de Cambio, y Cajas de 

Ahorro, a demos las Sociedades Mutualistas de Seguro, las 

Afianzadoras y los Grupos Financieros. 

3.- El Subsistema de Intermediarios Bursátiles, integrado por la Bolsa 

de Valores, Casas de Bolsa, Especialistas Bursátiles, Instituciones 

para el Deposito de Valores, Sociedades Calificadoras de Valores y 

Sociedades de Inversión. 
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4. - El Subsistema del Ahorro para el retiro : 

a) Administradoras de fondos de ahorro para el retiro 

b) Sociedades de inversión especializadas en ahorro para el retiro 

c) Operadoras del sistema de datos SAR. 

5. - El Subsistema de Sociedades que prestan sus servicios, a las 

otras subespecies del Sistema Financiero Mexicano. Se incorpora 

más adelante a éste subsector, las Inmobiliarias bancarias, las 

sociedades de transporte de dinero, las sociedades de transporte 

aéreo de ejecutivos. las sociedades operadoras de sistemas de 

cómputo y de tarjeta bancaria y cajeros automáticos, las 

sociedades que elaboran informes de crédito y las asociaciones 

de intermediarios financieros "9
. 

BANCA MÚLTIPLE 

1.-CONCEPTO 

"Es una institución estructurada como sociedad nacional de crédito 

que tiene como principal objetivo la indemnización financiera de carácter 

bancario comercial. Este tipo de institución capta recursos de 

ahorradores e inversionistas y los debe canalizar en forma eficiente y 

rentable en forma crediticia o a través de otros mecanismos autorizados 

por la ley. 

'Sáiichez Annas, Ric.ird,,, "dtcdn un1>.Utid.I en d J>Criodo ';:000-1, Oacch<> IJ.anc.ri.1 y Durubl", UNAM, 
WOO, M<xiro U F. Clud..J U.ul'cUll.UU. Fa..-ulbd Jt Dctcclio 
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2.- REGULACIÓN 

La Banca Múltiple esta autorizada para efectuar las operaciones 

pasivas, activas y de servicio que determina el articulo 30 de Ley 

Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito y el artículo 46 de la Ley 

de Instituciones de Crédito. 

A raíz de la nacionalización bancaria del 1º de septiembre de 1982 

y de acuerdo con el articulo 28 Constitucional, el servicio público de 

banca y crédito es presentado en forma exclusiva por el Estado, a través 

de las instituciones que determina la Ley Reglamentaria del Servicio de 

Banca y Crédito (LRSBC). Esta ley en su articulo 2º establece que dicho 

servicio será prestado exclusivamente por instituciones de crédito 

constituidas con el carácter de sociedad nacional de crédito que serán: 

instituciones de banca múltiple y de 

banca de desarrollo. 

La banca múltiple se identifica con la banca privada comercial, que 

fue objeto de la nacionalización señalada" 1º. 
En las operaciones y servicios bancarios las instituciones de banca 

múltiple se deben regir por la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y 

Crédito (LRSBC), por la ley de Instituciones de Crédito por la Ley 

Orgánica del Banco de México y en su defecto por : 

1.- La legislación mercantil; 

2. - Los usos y practicas bancarios y mercantiles. 

3.- El Código de Comercio. 

"ACO!ITA RUMEROM1gucl.Op. Cit. pp ~24. 
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En cuanto a las instituciones de banca de desarrollo, éstas se 

rigen en primer término por su propia ley orgánica y posteriormente por 

la legislación citada. 

VENTAJAS DE LA BANCA MÚLTIPLE 

La formación del sistema de banca múltiple en nuestro 

ordenamiento jurldico, tiene las ventajas siguientes: 

"1. Fortalecimiento de la función bancaria: la función social 

de las Instituciones de crédito se ve fortalecida al adoptarlas 

con un nuevo instrumento, que les permite realizar en forma 

más adecuada su actividad de intermediarios profesionales 

en el mercado del dinero y del crédito, 

2. El principio de competencia sana y equilibrada entre las 

instituciones de crédito, se ve reafirmado al permitir que las 

instituciones de menor tamaño, afinen sus recursos para 

formar sociedades más grandes y productivas. 

3. Robustecimiento del desarrollo regional, Éste se ve 

robustecido al fusionarse sociedades medianas y pequellas, 

propiciando un incremento en el número de bancos que 

ofrezcan. en el interior del país, servicios integrados. 

4. Fomento del ahorro interno. La oferta de servicios variados 

por parte de instituciones de crédito que antes no los 

proporcionaban, contribuye a fomentar el ahorro interno del 

pals y a financiar su desarrollo, 

5. Abatimiento de costos. Los costos de operación de las 

instituciones de crédito se ven disminuidos al poder reflejar, 
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en un solo balance, las operaciones y resultados del grupo 

integrado, 

6. Mejor aprovechamiento y productividad de los recursos 

humanos. Al orientarlos hacia el conocimiento y asimilación 

de toda la gama de servicios que ofrece la banca múltiple. 

7. Optimización integral de los servicios bancarios. La 

integración de sistemas de trabajo permite una mejor 

adaptación de las necesidades y preferencias del público, al 

poder obtener, en una sola institución, una gama completa 

de servicios bancarios y financieros" 11
. 

BANCA DE DESARROLLO 

El maestro Jesús de la Fuente Rodríguez en su libro • Tratado 

de Derecho Bancario y Bursátil • nos hace un análisis de lo que 

constituye la llamada banca de desarrollo en la siguiente forma : 

(1 CONCEPTO 

El término "banca de desarrollo" nace a partir de la expedición de 

la legislación bancaria derivada del Decreto de Nacionalización de la 

Banca Privada del 1 de septiembre de 1 g52. En efecto, tanto la primera 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1983, 

como la segunda de 1985, establecían que el servicio público de banca 

0

'AC'OSTAROMEROM1gu.:lOp ('11 PI' ~lUl~, 
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y crédito seria prestado exclusivamente por el Estado, a través de 

instituciones estructuradas como sociedades nacionales de crédito, las 

cuales fungirían como banca múltiple y banca de desarrollo, cabe 

comentar que este concepto que surge con el Banco de Avío en 1830, 

representa el de fomento de una Area especifica: la industria, el 

comercio, el campo, etc. 

Este concepto de banca especializada, que con iguales 

mecanismos de captación de recursos que los de la banca múltiple, 

tiende a financiar solamente las actividades y sectores que le señala a 

cada institución su propia Ley Orgánica. 

La Ley de Instituciones de Crédito en su articulo 30, define a las 

instituciones de banca de desarrollo como: "... entidades de la 

administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, constituidas con el carácter de sociedades nacionales de 

crédito, en los términos de sus correspondientes leyes orgánicas y de 

esta Ley ... " 12 

Del análisis de dicho concepto se desprenden las notas distintivas 

de los bancos de desarrollo: 

Conforme al articulo 46 de Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, las instituciones nacionales de crédito son entidades de 

la administración pública paraestatal. con personaildad juridica y 

patrimonio propios, duración indefinida. con domicilio en el territorio 

nacional. 



CAPiru1.o PRIMERO "l.A BANCA ME>.1CANA" • 16 

Tienen la naturaleza jurldica de sociedades nacionales de crédito, 

una figura jurldica que no se contempla en la Ley de Sociedades 

Mercantiles. 

Atenderán las actividades productivas que el Congreso de la Unión 

determine como especialidades de cada una de éstos, en los términos 

de sus respectivas Leyes Orgánicas. 

Puede efectuar todo tipo de operaciones que realizan las 

instituciones de Banca Múltiple, y se le puede asignar recursos fiscales. 

2) OBJETO 

El objeto de las Instituciones de Banca de Desarrollo es fomentar 

el desarrollo de determinados sectores de la economla, a través de los 

servicios de banca y crédito mencionados para la banca múltiple, 

actuando de manera directa o como banca de segundo piso, en la que 

destina recursos a intermediarios financieros bancarios y no bancarios 

para que éstos a su vez los derramen al acreditado final. En su momento 

esto fue acertado, por que la banca comercial estaba muy activa en 

otorgar préstamos o créditos y la banca de desarrollo tenia ventajas 

competitivas en captar recursos que luego canalizarla a la banca 

comercial. 

En la actualidad es diferente, la banca comercial no es muy activa 

en el otorgamiento del crédito y por otro lado, las instituciones de 

desarrollo ya no tienen una verdadera ventaja competitiva en la captación 

de recursos. 

A este tipo de intermediarios se les asignan objetivos de tipo 

social, en virtud de que la mayorla del capital social es propiedad del 
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Estado. En este modelo por lo general no se persiguen fines de lucro, es 

decir, no se obtienen utilidades, sin embargo; esto no debe aislarla de la 

disciplina que imponen los mecanismos del mercado y de que sea 

autofinanciable. 

3) MARCO LEGAL. 

1.- a) Regulación como entidades del sistema bancario. El Art. 6, último 

párrafo, de la Ley de Instituciones de Crédito establece el marco primario 

y supletorio aplicable a los bancos de desarrollo .De esta forma, se 

regulan, en primer término por sus Leyes Orgánicas, mismas que expide 

el Congreso de la Unión, y cuyo contenido, en términos generales, es 

similar para cada una de ellas; en lo no previsto por las mismas, se 

regulan, en estricto orden jerárquico, por las fuentes supletorias 

siguientes: 

a) Ley de Instituciones de Crédito; 

b) Ley del Banco de México: 

c) Legislación mercantil; 

d) Usos y prácticas bancarias y mercantiles; 

e) Código Civil para el Distrito Federal y Código Fiscal de la 

Federación, éste último sólo para efectos de las notificaciones y los 

recursos a que se refieren los Arts. 25 y 11 O de esta Ley. 

2.- Regulación como entidades de la administración pública federal. 

Atendiendo a que estas sociedades nacionales de crédito son 

entidades de la administración pública paraestatal, se deben de ajustar a 

las normas de planeación, programación, presupuesto, y control 
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aplicables para el conjunto de las entidades del sector. Entre otras 

tenemos: 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley Federal de 

Entidades Paraestatales y su Reglamento; Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; Ley General de Deuda 

Pública; Ley de Planeación; Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; y Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

4) CREACIÓN 

Los bancos de desarrollo se crean por Decreto Presidencial y es 

requisito esencial para su constitución, que el Congreso de la Unión 

autorice su existencia, expresada a través de sus leyes orgánicas 

respectivas. como ejemplo de estos tenemos a : Banobras, Nafin, 

Bancomext, Banrural, Banjercito. De esta manera, dichos ordenamientos 

no sólo limitan la facultad del ejecutivo para crear éstas sociedades de 

intermediación financiera, sino que además dotan a estas de un 

carácter de especialidad. ya sea en cuanto a los sujetos. actividades y a 

las regiones en las que prestarán sus servicios (especialidad ausente en 

la llamada banca comercial o múltiple). y orientan su funcionamiento y 

operación hacia objetivos de fomento.) 13 

1.4- EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

Se ha tratado de definir al sistema Financiero en donde queden 

comprendidos tanto las autoridades, como todos los que de alguna 

manera actúan en la materia del crédito. Sin embargo no hay una 

"O.: la Fu.:nt< R<Xlnl!l·"· J .. ús. "Tra~'' do lXttclio ll&n<ano y nw.-11r, sq¡unJa tdiooi. tditon.I Pomia, 
~l<xi«\ PP .. 1~7-IOV, 1-»> 
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definición legal, de lo que se deba considerar como tal. Aun asl en la 

exposición de motivos de la Ley Reglamentada del Servicio Publico de 

Banca y Crédito de 1985, se dio un concepto de lo que es el Sistema 

financiero Mexicano: 

En la actualidad el sistema financiero se encuentra integrado 

básicamente por las instituciones de crédito y los intermediarios 

financieros bancarios, que comprendan a las compañias aseguradoras 

y afianzadoras, casas de bolsa y sociedades de inversión, asl como las 

organizaciones auxiliares del crédito. 

"En un concepto amplio, el sistema financiero mexicano se define 

como el conjunto de : autoridades que regulan y supervisan; entidades 

financieras que intervienen generando, captando, administrando, 

orientando y dirigiendo tanto el ahorro como la inversión; instituciones 

de seivicios complementarios, auxiliares o de apoyo a dichas 

entidades; de agrupaciones financieras que prestan servicios 

integrados; asl como otras entidades que limitan sus actividades a 

información sobre operaciones activas o prestar servicios bancarios 

con residentes en el extranjero·." 

Partiendo de un concepto amplio de lo que posiblemente puede 

ser el sistema financiero mexicano, considerando todas las actividades 

que de alguna manera se realizan en esta area económica y las 

estructuras, primero del Gobierno Federal directamente y después las 

privadas que intervienen ya por lo menos en materia Bancaria , así 

como es otras materias auxiliares tenemos en consecuencia que : 
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1 º Los bancos múltiples que prestan el servicio de banca de crédito y 

que serán Sociedades Anónimas Privadas. 

2º Los bancos de desarrollo en los que se conserva la mayorla del 

capital por parte del Gobierno federal. 

3º Los grupos Financieros que se organicen en los términos de la ley 

para Regular las Agrupaciones Financieras, y 

4º Las demás organizaciones auxiliares, ya sea que se definan por 

alguna ley o no, pero que actuan en esta área económica. Y demás 

instituciones y organizaciones que siguen y seguirán siendo 

controladas en su capital social por los particulares. 

5º Bancos de objeto limitado 

6º Filiales de bancos extranjeros. 

7º Organizaciones auxiliares previstas en la Ley General de Operaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC). 

a) Almacenes Generales de deposito 

b) Arrendadoras Financieras 

c) Uniones de crédito 

d) Casas de cambio 

e) Sociedades de Factoraje Financiero 

f) Sociedades de Ahorro y Préstamo. 

8º Organizaciones Auxiliares aunque no definidas como tales, si 

previstas en otras leyes. 

a) Afianzadoras 

"0¡>.C.l O. Li ~U.:.1lc R,'llrigucz, J°'u.. Ca¡>. I\' . 



CAPÍIUl.O PRIMERO "l.A llANCA MF.XICANA" . 

b) Bolsa de Valores 

c) Cámaras de Compensación 

d) Compañias Aseguradoras 

e) Casas de Bolsa 

f) Instituciones para el depósito de valores 

9º Oficinas Internacionales de Bancos 

a) Oficinas de representación de bancos extranjeros 

b) Oficinas de bancos mexicanos en el extranjero 

c) Corresponsales de bancos mexicanos en el extranjero 

d) Corresponsales de bancos extranjeros en México 

e) Sindicados de bancos 

f) Bancos multinacionales 

g) Bancos internacionales que operan en México 

h) Sucursales de Bancos extranjeros 

10º Operadoras del Sistema de ahorro para el retiro 

Operaciones de la Base de Datos Nacional 

Sociedades de Inversión especializadas en Ahorro para el Retiro 

21 

11 º Sociedades que prestan sus servicios o contratan con las 

instituciones de crédito. 

a) inmobiliarias bancadas 

b) sociedades de servicios de información 

c) sociedades de transporte especializado 

d) SENICREB 
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e) SECOBAN 

12º Agencias y agentes 

a) Corporativos 

Casas de Bolsa 

Intermediados Financieros (sociedades) 

b) Agentes individuales 

Intermediarios financieros 

Agentes de fianza 

Agentes de seguros. 

13º Instituciones de Servicios 

a) Asociaciones Mexicanas de Bancos, Casas de Bolsa, de Factoraje, 

de Arrendadoras Financieras, de aseguradoras, de Afianzadoras. etc. 

b) Asociaciones internacionales de banqueros. 

1.5 INSTITUCIONES EN MATERIA FINANCIERA 

Las instituciones en materia financiera son aquellas instituciones 

que tienen por objeto el captar el ahorro del público inversionista y 

canalizarlo hacia actividades productivas. Estas son "el gobierno 

Federal, a través del Congreso de la Unión. de acuerdo con las 

facultades que le otorga el articulo 73 fracción X de la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Poder Ejecutivo Federal, 

a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de la que a su 
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vez dependen la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 

Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, estas tres como organismos desconcentrados, y por 

último el Banco de México con la autonomla que le da su ley"15
• 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO (SHCP) 

"Fue creada el 4 de octubre de 1821,a ralz de la consumación de 

la independencia, su denominación cambió posteriormente por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito POblico y Comercio; la última palabra 

fue suprimida con posterioridad y desde fines del siglo pasado se le 

conoce con el nombre de Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

En comento es el órgano mas Importante del Gobierno 

federal en materia de banca y crédito; a ella corresponde aplicar, 

ejecutar e Interpretar a efectos administrativos los diferentes 

ordenamientos que sobre la materia existen, entre los que se 

encuentran los que ya he señalado con anterioridad. Asimismo, le 

corresponde dar la orientación de la polltica financiera y crediticia a todos 

los intermediarios financieros, acorde con los lineamientos que en esas 

materias senale el Ejecutivo Federal. 

Específicamente y sin tratar de hacer una enumeración exhaustiva 

le corresponden las siguientes funciones: 

11 M111tinez Moral«, Rafael!, "C•'OSblución Politica &: 1"' EstaOO. llnidos M<Xi<aoos, Comcntadi", T<n>:ra 
edición. cd. O~ford. M6.:1co, 2000 
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1.- Planear, coordina, evaluar, y vlgllar el sistema bancario del país 

que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de 

Desarrollo y las demás Instituciones encargadas de prestar el 

servicio de banca y Crédito. 

2. • Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del 

crédito público. 

3. -. Ejercer las atribuciones que ser'íalen las leyes en materia de 

seguros y fianzas, valores y de organizaciones y actividades 

auxiliares de crédito. 

4.· Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y servicios 

de la Administración pública federal, o bien, las bases para fijarlos, 

escuchando a la Secretaria de Comercio y Fomento industrial y 

con la participación de las dependencias que corresponda; 

5.- Formular el programa del gasto público federal y el proyecto de 

presupuesto de egresos de la Federación y presentarlos juntos 

con el Distrito Federal, a la consideración del presidente de la 

república. 

6. - Evaluar y autorizar los programas de inversión pública de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal. 

Es a esta dependencia del ejecutivo Federal, a la que le han otorgado 

facultades más importantes para aplicar, interpretar y ejecutar a efectos 

administrativos los ordenamientos que sobre la materia de banca y 

crédito se encuentran vigentes. 
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A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público también se le han 

delegado funciones financieras de la Administración pública, por lo tanto 

es la dependencia que se encarga de realizar actividades como: 

a) Planear, coordinar, evaluar y vigilar el SISTEMA BANCARIO del pais, 

que comprende a las sociedades Nacionales de Banca de Desarrollo y a 

la Sociedades de banca Múltiple. 

b) Manejar la deuda pública de la federación y del distrito federal. 

c) Dirigir la política monetaria y crediticia. 

d) Administrar las casas de moneda y ensaye. 

e) Ejercer todas aquellas atribuciones que señalen las leyes en materia 

de seguros, fianzas, valores, y de organizaciones auxiliares de crédito, 

por lo qÚe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se 

constituye como cabeza del sector Flnanclero."11 

BANCO DE MÉXICO 

"Es el banco central del pais, detenta el monopolio de la emisión 

de moneda y tiene importantes funciones de regulación monetaria y 

crediticia, y, en general de apoyo y fomento del desarrollo del sistema 

Financiero Nacional. 

La creación del banco único de emisión de billetes, se encuentra 

prevista en el texto del articulo 28 de la Constitución politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, de 1917. Esta idea se justifica a partir de 

11 0¡>.Cil 0.1• Fucnle Rodri¡¡uez. Jesiu. C'¡q>. \'. 
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los inconvenientes que representó el sistema bancario nacional en el 

siglo XIX, que se caracterizó por conceder a un gran número de bancos 

la facultad de emitir sus propios billetes. 

A pesar de que la disposición constitucional que ordena la creación 

de éste banco data de 1917 esto no pudo ser posible sino hasta el 1 • de 

septiembre de 1925. Dificultades de orden Político y financiamiento 

aplazaron la creación de éste banco, la que, por lo demos fue objeto de 

prolongados debates y numerosos proyectos. 

La Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 

prevela, el monopolio de la emisión de billetes, a favor de un solo banco 

que controlaría el Gobierno Federal. Esta disposición solicitaba que 

dicha institución pudiera ser privada, publica con participación privada o 

solamente pública, la primera ley del banco de México optó por crear un 

banco, bajo la forma de sociedad Anónima, con capital mayoritariamente 

estatal, pero con participación privada. 

La ley de septiembre de 1925, fijaba como parte del objeto social 

del Banco los de : 

a) Emitir billetes. 

b) Regular la circulación monetaria de la república los cambios sobre el 

exterior y las tasas de intereses. 

c) Redesconectar documentos mercantiles 

d) Encargarse del servicio de tesorería del Gobierno Federal, y 

e) En general, efectuar las operaciones bancarias que corresponden a 

los bancos de deposito y descuento. 
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La administración de la sociedad estaba a cargo de Un consejo de 

Administración integrado por cinco consejeros por las series A y cuatro 

por la B. La Vigilancia de la sociedad estaba a cargo de dos comisarios 

nombrados por los accionistas de la serie B. 

La escritura constitutiva del Banco de México, S.A. fue tirada el 1 º 

de Septiembre del mismo año y se designó a Alberto Macareñas como 

primer agente general de la Institución. 

La rivalidad del resto de las instituciones bancarias y de 

desconfianza con que por un principio, se.acogió al Banco de México, le 

impidieron desarrollar plenamente sus objetivos, aunque si monopolizó la 

emisión de billetes aun cuando su tiraje fue muy discreto; opero 

efectivamente como agente financiero del gobierno federal y tuvo que 

atender, más de lo previsto, las funciones normales de un banco de 

depósito y ahorro. 

Los problemas de orden financiero y monetario por los que 

atravesaba el pais a partir de 1929, asociados a la" Gran depresión" de 

ese año, motivaron la promoción de reformas importantes a la Ley 

Monetaria (leyes de 25 de Julio de 1931 y del 9 de marzo de 1932), que 

posteriormente alcanzaron a la ley del Banco de México (ley del 12 de 

Abril de 1932.) 

A través de esta nueva legislación se busco reforzar la función de 

banca Central del Banco de México, fundamentalmente a través del 

fortalecimiento de su capacidad emisora de billetes, con el señalamiento 

de que éstos eran de aceptación voluntaria para el público y forzosos 
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para todas las oficinas del gobierno de los Estados y de los Municipios. 

Asl mismo se obligó a los bancos particulares a "asociarse" con el de 

México, participando en su capital social, asl como a realizar con esta 

institución, operaciones de descuento, por lo que el banco central fungla 

también como Cámara de Compensación. 

Estas reformas legislativas contribuyeron al reforzamiento del 

papel del banco de México, como institución central de emisión y 

redescuento. 

EL 28 de agosto de 1936 se decretó una nueva ley Orgánica del 

Banco de México, con el propósito de consolidar las relaciones de éste 

con los bancos privados; de mejorar la coordinación de actividades de 

las unidades internar del banco: ampliar y revisar el estatuto de la 

reserva monetaria." 17 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

Sus antecedentes. En el siglo pasado, no existen antecedentes 

precisos de un organismo que pueda considerarse desarrollara las 

funciones que lleva a cabo dicha Comisión. En 1889, la SHCP estableció 

un sistema de interventores de bancos, pero no tenlan responsabilidad y 

poco haclan por vigilar la actividad de los bancos. No fue sino hasta 

1889 con Don Manuel Dublin (Secretario de la SHCP), encomendó al 

señor Lic. Luis G. Labastida. la realización de un estudio que vio la luz 

pública con el nombre de "Estudio Histórico y Filosófico sobre la 

Legislación de los Bancos", mismo que fue un antecedente inmediato de 

"Op.Cll O. la Fuo:nlo: R,.Jri¡¡ua. Jow, Cap \'I 
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la Comisión Nacional Bancaria, pues en dicho estudio se especificaban 

puntos de gran importancia que proponlan que en lugar del sistema de 

interventores sin responsabilidad, sin armenia y sin coordinación, se 

creara una sección interventora en el seno de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, que centralizare las funciones de intervención y 

vigilancia de los bancos. 

Los antecedentes inmediatos de la actual Comisión Nacional 

Bancaria y de valores son : La Comisión Nacional Bancaria (1924) y La 

Comisión Nacional de Valores (1946). 

La ley general de Instituciones de Crédito, en su articulo 113 

establecia que "la vigilancia de todas las instituciones de crédito 

correspondia a la SHCP, por medio de interventores nombrados 

exclusivamente para cada banco, o especiales, para casos 

determinados, en los balances de los bancos." 1e 

La SHCP, creó el .1 º de octubre de 1904, la Inspección General 

de Instituciones de Crédito y Compañías de Seguros, que ejercía sus 

funciones a través de un inspector general y de varios interventores a 

sus ordenes. 

Hubo un periodo de cierta atonía durante la Revolución y es hasta 

1925 que el estado da nuevo impulso y orientación a las actividades de 

la banca y crédito, creando el Instituto Central, previsto en el articulo 28 

Constitucional y también la Comisión Nacional Bancaria . 19 

11 Ley Gc:nml de: lrutitu..-i'~'" de Crédil<\ puhlicad¡ en d Di.no Oficul de J. F cdc:nción el 1 Q de marzo de 
1897 
"D<trcto puhbcado en el Duno Oficial dd 24 do 0.<1<1111-<e de IQ24 )' 0...00 Ofoal dd JI de Dlaant-or.: dd 
ntism,,nilo. 
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La Comisión Bancaria se ha regulado por las siguientes 

Disposiciones: 

Ley General de Instituciones de Crédito Y Establecimientos 

bancarios (1925) 

Reglamento de Inspecciones, Vigilancia y Contabilidad de las 

Instituciones de Crédito (1935) 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria (1937) 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares ( 1941 ) 

Ley reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito(1985) 

Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito(1985) 

LGIC publicada el 19 de marzo de 1897 

Ley reglamentaria del Servicio Público de Banca y crédito(1985) 

Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito(1985) 

Ley de Instituciones de Crédito (1990) 

NATURALEZA JURiDICA DE LA COMISION NACIONAL 

BANCARIA. 

En determinado tiempo se discutió la naturaleza de las mismas, 

expresándose distintas opiniones sobre el terna, que se trataba de un 

órgano desconcentrado de la SHCP, expresando distintos 

razonamientos empezando por que en la ley de Instituciones de Crédito 

de 1990 se confirma que es un órgano desconcentrado de la SHCP. ~ 

:o l>c-.c-unC'C'nlndo coiuu.tc en wu fomu. d.i! ('l(~aJ'W'.aC1on ;adirunaU;atl\';t; en Lt cu;J iC ot~ al 
óri:iin1.1 de~c<'ncxntrad1..l detennut:i<lt\ facultzldes de den.,k•n y cje,:um'lfl,. lumtada.\ por medm de djfcrcntQ 
nmnas lc¡:nl"' que k pcmulcn acnw «'11 "'ªl"" rapid<z, cticacu y llc:."btbdld. ._.¡ <MK' d ICllO' un manc:¡o 
auli.\nonli.l d.: ~u J).llrulh'TUll, sm ll.:j.u J.: cxi.stu d n.:Xl' d: 1er.uqui.t 
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Mario Herrera Afirma que "la CNB es un órgano agente, colegiado, 

independiente, centralizado, legislativo y también jurisprudencia!" 21
. Por 

lo anteriormente expresado no es clara la naturaleza Juridica de la CNB 

ya que existen puntos encontrados en dicha exposición. 

FUNCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA. 

Las atribuciones de la CNB son amplisimas y además están 

determinadas en numerosos cuerpos legales y disposiciones a que se 

han hecho referencia anteriormente. 

Durante mucho tiempo y en la practica bancaria se ha estimado 

que las funciones de inspección y vigilancia de la CNB son equiparables 

a las de una auditoria, posiblemente por referencia a los interventores de 

Hacienda del siglo pasado, que la ley la equipara a los comisarios de las 

sociedades mercantiles, sin embargo pueden llegar a ser aun mas 

amplias que las de una mera auditoria. 

FUNCIONES GENÉRICAS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 

La función de "Inspección •22 y vigilancia, abarca áreas mucho 

mas grandes, contables y jurldicas, que la de una mera auditoria, pues 

" llERRERA, Mario. La Coou.1011 Nam.ial Jo \'ak,rcs Atnhu..i,'11<s, Pobtic.1 wbr< V•!<>r<S, 
Tro.nut~. <i' ('d1c1ón. MCAiro 19&0, p p 2; •. o 

Z2 El tCntUM ln.tpc-cC1on dalv• dd Uun uupeti:b,:\. '181Ulk"3. obsa\"ación. d:hgeacu.. rt\isión. p..x lo 
tanto in.'pecciOnM scrÍ J:I, rni..'.ión y ('l~'IC1<'n de la..' actJ\icbdes, C11 6tc CUO roncretrt de Jll instit\Jciono 
de crc!dllC' Y ~aJÚlAct\'OCS a1t'Ch1U\.";.. Jl4.ra a.~uru que s.: &Jtu.l.m en OJ.-.et1l'Íi.'llCS a las dü¡\01.lcion~ k¡alcs 
que le son a¡tbc-.ihles 
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consiste en vigilar que las instituciones y organizaciones auxiliares de 

crédito, se ajusten a sus operaciones, no solo a las de la L.l.C. sino a las 

demás disposiciones aplicables y para ello tiene la Comisión las mas 

amplias facultades derivadas tanto de dicho Ordenamiento, como del 

Reglamento de Inspección, Vigilancia y Contabilidad de las Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares y aun de la ley del Impuesto 

sobre la Renta. 

INSPECCIÓN 

La inspección abarca dos supuestos, la inspección preventiva y la 

Inspección represiva y su objetivo fundamental es el controlar y 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales mediante la 

practica de visitas, el examen de expedientes y documentos y la 

vigilancia. 

En muchos casos, de la inspección deriva el conocer el 

incumplimiento de obligaciones a cargo de los particulares y sobre el 

particular el Licenciado Luis Martinez López nos dice:" El inspector esta 

obligado a fundar su opinión de que la información existe y el visitado es 

responsable de ello, apoyando su informe en elementos objetivos y 

documentos si esto fuere posible; y sus argumentos deben tener fuerza 

suficiente para destruir la negativa del visitado de que el es el 

culpable"n 

Se podria definir a esta inspección bancaria como la facultad que 

tiene el Estado y el delegar en un organismo denominado CNB para que 

éste, con base en los artículos relativos, efectúen inspecciones y 



CAPilUl.O PRIMF.RO " l.A llANCA MEXICANA" • 33 

vigilancia de las instituciones de crédito que conforman el Sistema 

Bancario Mexicano, mediante la practica de visitas de inspección en sus 

tres modalidades: Ordinarias, Iniciales o Especiales; asi como el aporte 

de una serie de datos, informes estados o documentos de carácter legal, 

contable, estadístico, etc. Proporcionado por dichas instituciones, a 

efecto de controlar su constitución desarrollo y funcionamiento y 

conocer, con toda amplitud y en cualquier momento, la situación de las 

mismas en sus diferentes aspectos. 

Se infiere también, que el Visitador o Inspector de la Comisión 

acude a efectuar una "auditoria " 24 que en la practica, podrla ser 

desarrollada por un auditor externo, es decir, un Contador Público, el 

cual en la generalidad de las ocasiones funge asimismo como Comisario 

de la Institución Bancaria auditada. 

Dichas inspecciones se efectúan mediante visitas de inspección 

estando sujetas a la menor o mayor extensión de un programa 

especifico de trabajo, fijado con antelación y apoyado en el conocimiento 

de que la Comisión Nacional Bancaria tiene sobre la forma de Operar de 

cada rama o grupo Bancario; clasificándolas en: 

Visitas Iniciales de Inspección 

Visitas Ordinarias de Inspección 

Visitas Especiales o Extraordinarias de Inspección 

" llna 1udilori1 e>. en •U mi• amplio sentido. el cumcn de los libros. cuentas. 
comprobante• y rcgi•tros de una •m(lf••• con el objeto do comprobar ¡u c:uctillld, dcocubrir 
los cnu~ debidos a L1 aplicación incorrecta do los principios de ConL'lbilidad, a 1.1.• 
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COMISIÓN NACIONAL DE VALORES. 

La Comisión Nacional de Valores como uno de los antecedentes 

de la actual Comisión Nacional Bancaria y de Valores que se creo por 

publicación en el diario oficial de la federación el 28 de abril de 1995, 

tuvo su creación por Decreto de fecha 11 de febrero de 1946, el cual se 

concretó a establecer sus atribuciones y composición y el 4 de julio de 

1947 se expidió su reglamento interior principalmente su función como 

órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

consiste en establecerse como un órgano de inspección en lo relativo a 

las áreas de casas de bolsa, casas de corretaje y bolsas de valores. 

ESTRUCTURA DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 

VALORES. Como resultado de la Fusión de la CNB y la CNV 

publicada el 28 de abrll de 199S en el DOF. 

"La Comisión para la consecución de su objeto y el ejercicio de 

sus facultades contará con: 

1.- Junta de Gobierno 

11.- Presidencia 

111.- Vicepresidencia 

IV.- Contraloria Interna 

V.- Direcciones Generales 

Vl.-Y demás Unidades administrativas necesarias."25 

equivocaciones ma1cm31ic.1!1. a los cometidos por cmplcadcn, etc, y a su no aplic.tción 
con·ccla de la ley. 
~O¡,.Cit De b Fucnle R~'Xinguu .. Jr-~W.. l'P. 1~"" 
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CAl'ITUl.OllEGUNIJO •• 

1.- L,\ ,\llMINISTR,\CIÓN 1•(11U.ICA •"EDER,\L. 

1,1 F.VOl.llCIÓN llf. LA ADMINISTHACIÓN l'ÍIRl.ICA n:DF.RAI. EN l\IF.XICO. 

2,2 •:Sl llllCTUHA \' OllGANl1.ACIÓN ot: l.A ADMINISTRACIÓN l'ÚRl,ICA 

l'EllEllAL. 

2.J LA AllMINISTHACIÓN PÚBLICA n:o•:HAI, n:NrRALIMDA. 

u l.A AllMINISTllACIÓN l'ÚllLICA n:o•:11A1,1•ARAE.HATAI,. 

2.1- EVOLUCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

EN MÉXICO. 

Para poder hablar de la administración pública federal en 

México, es necesario establecer una definición . 

El diccionario de la Real Lengua Espanola define a la 

"ADMINISTRACIÓN" como: 

"Del latín TIONE, acción de administrar; Pública.· acción del 

poder público al aplicar las leyes y cuidar de los intereses públicos, 

conjunto de órganos del que se sirve·. 1 

1 •Awnini•ln<i<'•n'. En<1rlo¡,,d1a .\firrosoft1' En<arta1J 97 O 1993· 1<196 M1et"'4lft 
Corpo1>Uon R"m·•do• todos J.,. dc1ccho!. 
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Otra definición que nos da La E11ciclopedia Microsoft Encarta 

referente a la Administración Pública es : 

"El conjunto de órganos del poder público encargados de la 

actividad o función administrativa del Estado"2• 

La evolución de la Administración Pública Federal en México, 

corre paralelamente a la creación de nuestra Constitución Política de 

Los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en relación al crecimiento de 

las necesidades y funciones del Estado entre las que podemos referir 

al texto del articulo 28 párrafo IV constitucional donde prevé las 

funciones del estado que de manera exclusiva ejerce y que como tales 

no constituyen monopolio o acción monopólica alguna estas son : 

CORREOS, TELEGRAFOS Y RAOIOTELEGRAFIA; PETRÓLEO, 

HIDROCARBUROS, PETROOUIMICA BÁSICA, MINERALES 

RADIOACTIVOS Y GENERACIÓN DE ENERGIA NUCLEAR, 

ELECTRICIDAD Y LAS ACTIVIDADES QUE EXPRESAMENTE SEÑALEN 

LAS LEYES QUE EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNIÓN. LA 

COMUNICACIÓN V1A SATtLITE Y LOS FERROCARRILES SON AREAS 

PRIORITARIAS PARA EL DESARROLLO NACIONAL, INCLUYENDO LAS 

ESTABLECIDAS POR EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL PÁRRAFOS 

VI Y VII QUE SON : LA EMISIÓN DE BILLETES Y LA ACUÑACIÓN DE 

MONEDAS ACTMDAD PROPIA Y EXCLUSIVA DE LA BANCA CENTRAL. 

: "Adminlltr.icum Nbhc• ", Et1<1d<~'<d1a Af1mmftlH',.,.wta1J 97 C l'Nl-19% 
Mict<'S<'ft CNJX'r>tii•n R"'-"f\';d,,. loJ,,. lm dcr«llOS 
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También como una de las funciones del estado que de manera 

exclusiva ejerce de conformidad con el articulo 28 párrafo VI y VII 

constitucional, y que es de vital importancia para el desarrollo y 

rectoría de un estado es la creación y manejo de : 

UN BANCO CENTRAL QUE SERÁ AUTÓNOMO EN EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES Y EN SU ADMINISTRACIÓN, CUYO OBJETIVO 

PRIORITARIO SERÁ PROCURAR LA ESTABILIDAD DEL PODER 

ADQUISITIVO DE LA MONEDA NACIONAL, FORTALECIENDO CON 

ELLO LA RECTORIA DEL DESARROLLO NACIONAL QUE 

CORRESPONDE AL ESTADO. Tema que es base del desarrollo del 

presente trabajo y que será explicada con detenimiento en el 

capitulo cuarto de esta tesis. 

Aunado al crecimiento de la población y sobre todo a su 

concentración excesiva en los centros urbanos, los servicios públicos 

se volvieron pronto insuficientes e irregulares. 

Durante las décadas de los 40s y 50s, la politica económica 

que se adoptó en nuestro pals fue de carácter proteccionista a la 

industria y fabricantes nacionales basada en la sustitución de 

importaciones y el otorgamiento de subsidios, debido a ello es 

necesario su regulación y con ello el nacimiento de leyes 

administrativas y fiscales, la creación de numerosas dependencias y 

organismos públicos de fomento económico. 
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Consecuencia de ello el Estado se vio en la necesidad de 

aumentar el número de secretarlas de Estado, multiplicaron los 

organismos descentralizados y las empresas de participación estatal 

mayoritaria e inventaron lo que se conoce como los fideicomisos 

públicos. 

"Los primeros organismos que cubrieron funciones de servicios 

públicos administrativos fueron : 

Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, 

Ferrocarriles Nacionales de México, Banco Nacional de Crédito 

Agricola, S. A., Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A de C. V., 

Comisión Nacional del Café, Comisión Nacional del Olivo, Comisión 

Nacional de la Caña de Azúcar •3
. 

El gobierno asumió un Importante papel de Industrial, 

dedicándose a la producción de diversos bienes como son : 

acero, fertilizantes, carros de ferrocarril, automóviles, minerales, 

cemento, papel, telas, barcos, azúcar y productos forestales, entre 

otros; asi destacaron Altos Hornos de México, S. A., Fertilizantes 

Mexicanos, S. A.. Constructora Nacional de Carros de Ferrocarril, 

S.A., Siderúrgica Nacional, S. A, Sosa Texcoco, S. A., Astilleros 

Unidos de Veracruz, S. A. de C. V. Todo el ejercicio de los organismos 

paraestatales quedó registrado en la relación que la Secretaria de 

1 N•1 .. Ne¡;relo, Alfonso, "O<r..:h,, Administran1\1 Me.'"="'"" edilonal, fm<J., Je ct~lllnl c<l"1Órllica, 
MC.XJ<o, 19'15 pp IOl 
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Programación y Presupuesto en diciembre de 1980 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1981 registrándose 

entonces: 

"77 organismos descentralizados 

450 empresas de participación estatal mayoritaria 

54 empresas de participación estatal minoritaria 

199 fideicomisos públicos •4 
• 

En 1982 el presidente López Portillo, tomó la decisión 

polltica de expropiar la banca privada; de esta manera el gobierno 

federal enriqueció su caudal de empresas públicas, calificando 

finalmente a los bancos como sociedades nacionales de crédito, su 

adquisición trajo consigo la propiedad de numerosas empresas 

privadas en las que eran accionistas mayoritarios aquellos. 

En 1990, otra gran decisión polltica privatizó la banca pública es 

decir se dio marcha atrás con la privatización de la banca . El 

Ejecutivo Federal, con aprobación del Congreso de la Unión y las 

legislaturas de los estados reformó el articulo 28 constitucional y el 

123 para quitar al Estado el monopolio del servicio público de la 

banca y crédito y puso a la venta los "bancos del Estado". 

'Diario Ofici.U de b Fedcnaon, IS de Enero Je 1981. 
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Asl mismo también en 1990 era tan enorme la cantidad de 

organismos estatales con que el gobierno federal contaba, que se vio 

en la necesidad de comenzar con una firme reducción de la 

administración y con ello el incremento de los organismos 

desconcentrados que qué como esencia guardan una relación 

jerárquica con algún órgano centralizado . pero existe cierta libertad 

en lo que respecta a su actuación técnica, estableciéndose en lugares 

distintos a las cedes centrales urbanas. 

2.2.- ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL. 

Para poder desarrollar en el presente trabajo la estructura y 

organización de la administración pública federal es necesario 

establecer las bases jurídicas en forma jerárquica que le dan sustento 

a su creación y funcionamiento de la Administración de un Estado, es 

decir "el sistema jurídico de un país que es constituido por el conjunto 

de normas que en un momento dado regulan la sociedad humana v 

sus relaciones con otros sujetos soberanos y organismos 

internacionales. 

Así se tiene que en el orden federal : 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
- Todas las leyes federales vigentes en la República Mexicana 
- Todos los tratados firmados y ratificados por nuestro pals en los 

términos del articulo 133 de la constitución 
- Todos los reglamentos vigentes. 
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- Todas las disposiciones pararreglamentarias en el orden estatal 
y municipal, 
La Constitución de cada Estado de la Federación, 
El articulo 122 de la Constitución y el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal para dicha entidad, 
Las leyes locales y municipales promulgadas por los congresos 
locales y por la ALOE 
Todos los reglamentos de cada Estado de la federación y del 
Distrito Federal, 
Todos los reglamentos y ordenanzas municipales (artículo 115 
frac. 11 de la Constitución)"5

. 

Asl mismo es importante establecer el texto de la siguiente tesis 

jurisprudencia! con el fin de poder ubicar jerárquicamente a los 

tratados internacionales : 

Novena Epoca 
ln•lancia: Pleno 
Fuente: Senuna1io Judicial de la Federación y su Gacela 
Tomo: X, NO\iembre de 1999 
Tesis: P. LXXVll/99 
Página: 46 

TRATADOS IN"mRNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCL\iA DE LAS 11"\"ES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 
LA CONSTIIUCIÓN FEDERAL. Pcnistentemenlc en la doclrin.t se ha fonnulado L1 
inlc:rroganle mpcclo ,, ),1 jeran1uia de nom1a.• en nue,tro derecho. fai.•le wwümidad 
respecto de que Ja Con.,tilución Federal es Ja nonna fundamental y que •unquc en principio 
Ja exprc•ión " ... serán la Ley Suprema de toda Ja Unión ... ' parece indicar que no oólo I• 
Cana :llagna es Ja suprema. Ja ohjcción es superada por el hecho de que las leyes deben 
elll3110f Je la Con>1i1u.:ión ~ >er aprobada. por w1 ó1p110 comtiluido, como lo "" el 
Congreso de l.1 1 'nión y de que lo• 1ra1.1do' deben c'lar de acuc-rdo rnn la l.c·y Fundamenta~ 
lo que daramcnlc indica que 'ólll la Consti1u.:ión e• la Ley Suprema. El problema rcspc.:lo 
a Ja jeran1uia de '·" tkm.i• nomt.1.• Je) •is1<ma, ha enconludo en b juruprudencia y en Ja 
doctrina 1li•IÍnlas •oluciones, cnlrc li• que dc>lacan: •uprrmacia del derecho fedc:nl frente 
al local y misma jcrarc1uia de: lo~ do~. en !!U." ViUiantci. li.<w y llan.t. y con t.:. cxUlcncia de: 
"leyes conslilucionaks •. )' la de que ser;i ley suprema IJ que se• c.:llificad.t de: 
conslilucional. No obslanlc, c•I• Suprern• Cone Je Justid• considcr• que los 1r31.1dos 
internacionales se encuentran en un segundo plano inmedia1.11nen1e deb•jo de la Ley 

s 1\Cl'\)tJ Rl"'m.:rn, ~hguel .. 0...·11.~ho 1\dmu\l)olJ'ab\'o E~-ul. \'olwnl."lt 1, lCf'Ctfl cd1~\n ac~ 
tdi1oru.l ponu.:s., "k\J.;:o 1 !N:O:, pp, ~ 1 
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FundamL"tllal y por encima del derecho federal y el local. Esla inlet¡iretación del articulo 
133 con•lilucional, deriva de que e•lo• compromi•os inlcmacionalcs &0n aaumidos por el 
Estado mexicano en su conjun10 y compromelen a 1odas ms au1oridades frenic a la 
comunidad intemacion•I; por ello se explica 4ue el CoJIJltituyente haya facuhado al 
prc•irlente de la República a m•crihir los tralados internacionales en su calidad de jefe de 
Estado y, de la misma manera, el Senado in ten icnc como representante de la volunL'ld de 
las entidadc• fcdcralivas y, por medio de "' ralificadón, ohliga a ou.s autorid.ld". Otro 
aspecto importanle par.1 consi1krar esta jerarquia de lo• lraladm, es la relativa a 11uc L"ll esla 
malcria no cxislc limít,1ción compctcndJI cnltc la Federación y la.i; entidades l(dcrn1iv01s, 
cslo cs. no se loma en cuenta la compelcnda federal o loc.11 del conlenido del tratado. sino 
que por mandalu cxprcM• Jel p1upio ar1iculo 133 el Jlle•idcnte de la República y el Senado 
pueden ohlig.1r .11 ht;11lo 111c\ic.1no en cu.1lquicr materia, indepc"tldicnlcmcntc de que para 
otros cf..:ctos ést;i !.Ca comp¡:h:nd.1 de las cnfüladcs federativas. Como consecuencia <le lo 
anlcrior, la inteqiret;icii;n del aniculo 1 D lleva a considerar en un tercer lugar al derecho 
federal y al local en una mi"na jerarquía en \irtud de lo dispuesto en el Jr1iculo 124 de la 
l.cy Fundarncnt.11, d cual ordena que •¡A,. facuhadc• 4ue no e•tán expresamente 
conccdid3' )lor cslJ C'on•tituciún a los funcionarios federales. se entienden rcservad3! a los 
Ei.tado•.". No oc picnic de \l>ta que en •U anterior confonnación, .. te Máximo Trihunal 
hahia adoplado una posición diwr.<a en la tesis P. C/92, publicada en la GaccL'I del 
Sc11U11.1riu Ju1licial de Li Fcdciadón. Número 60, co1wspondi, .. 1tc a diciembre dc 1992, 
p;igina 27, de mhro: "LEYES FEDERAi.ES \' lRAT1\lXJS INTERNACIONALES. 
'llENEN LA l\llSl\I:\ JERAR(.lL'ÍA l"OR.\l:\TIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno 
considera oponnno ah•ndonar tal crilerio y a•umir el que coMider• la jcr•rquio oupcrior de 
los tratada. inch«o frente al derecho federal. 

Amparo en n:\isión 1 HS 98. Sindicato Nacional de Controladorc• de Tránsito Aéreo. 11 
de mayo de 1999. Un•nirnidad de diez \Utus. Ausente: José Vicente 1\guin;¡co Alemán. 
Ponente: llumhcno Rom;in 1'.1lacio<. Secretario: Antonio Es)lino1~ Rangcl. 

El Trihunal Pleno, en "'' •csitin pri,'Jd• cclchrad.1 d vcimiocho de octuhrc en cuno, aprobó, 
con el número L\:X\111'1999, la tesis aL•lada que antecede; )" dctenninó que 13 \Ut•ción es 
idóne• para integr.u tc•i• jmi•prudcncial. 1\léxicu. Di.•trito Feder•L a 'dnliocho de octubre 
de mil novecientos nm\:nlJ y nuc:\'c. 

No1a: Esta 1csis .1handon.1 d critcri<1 'mlcntado en la tesi> 1'. C/92. puhlicada en la G•ccta 
del Scmana1io Judio;Ul de la Fed ... ·ación Número 60, Ocuv• É¡xx:>, didcmbrc de 1992, 
p;igjna 27. de mhro: "l.E\'ES Fl,DFRAl.ES Y TRATAIX.JS INTERNACIONALES. 
'llENEN L\ :0.US!\IA JERARQL'ÍA NOR.\IA'llVA.". 

En especial es importante establecer el texto del articulo 90 

constitucional y del articulo 1 de la ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal que dan sustento a la estructura y desarrollo de fa 

propia Administración Pública Federal : 

1.- Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos: 

CONSTITUCIÓN POLÍ'llC1\ DE LOS ESTADOS IJNJDOS MEXICANOS 
AR77CUl.O 90 : 

"LA ADl\llNIS'lllACIÓN PUULICA FEDERAL SERA CENTRALIZADA Y 
PARAESTAT AL CONl'OIU.IE A LA u;y ORG,\!\'ICA QUE E.\'.PIDA EL CONGRESO, 
QUE DIS11lIDUIRA !.OS NEGOCIOS DJ;L ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA 
FEDimACIÓN QUE ESTARAN A CARGO DE LAS SECRETAIUAS DE ESTADO Y 
DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DEFINIR,\ LAS DASES GENERALES 
DE Clti;ACIÓN DE LAS EN11DADES PARAESTATALES Y LA INTERVENCIÓN 
DEL EJECUTIVO FEDERAi. EN SU OPERACIÓN. 

LAS LE'l1!.S DETI,R.\llNARAN LAS RELACIONES ENTilE LAS EN"llDADES 
l'ARAESTATALES Y EL EJECUTIVO FEDERAL O ENTRE ESTAS Y Lo\S 
SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPART Al\tEJ-ffOS ADMINISTRA TIVOS"1

• 

2.- Ley Orgánica de fa Administración Pública Federal. 

AR11CUJ.O I LA PIU:SENTE LEY ESTABLECE LAS DASES DE 
ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTilACIÓN PUDUCA FEDERAL, 
CEN"lllAUZ:\J):\ \' PARAESTAf Al-

LA PRESIDENCIA DE LA REPUDUCA, LAS SECRETARIAS DE ESTADO, 
LOS DEPARTA.\IENTOS AD!\llNISTIUTI\'OS \'J.:\ CONSEJERÍA JURiDICA DEL 
EJECU-11\'0 FEDERAL INH'GllAN LA ,\Dl\UNIS"Jll,\CIÓN PUUUCA 
CENTl{Al.11.AIJ:\. 

LOS ORGANISMOS DESCENTRAl.IZADOS, LAS F~\U'llF~~AS DE 
1'1\JlllCll'ACIÓN ESTATAL, LAS INS1111JCIONES NACIONALES DE CRÉDITO, 
LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONAIH DE CRÉDífO, LAS 
INSllTIJCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y LOS 
FIDEICO.\llSOS, CO.\IPONF.N LA ADMINISTRACIÓN Pt;llUC A PARAESTA TAL 

'Constitución Politica d< Los E.i..b Unidos Mc.<icmo<, Alll<too 90, fahtm. Pmtu, MC.'Cico, 2001 



CAPITULO Sl!GUNDO "l.A ADMINISTitACIÓN Púíll.ICA FlmERAI." 44 

Una vez establecido la base jurídica de la administración pública 

Federal podemos establecer que La administración Pública Federal 

será , centralizada y paraestatal. 

También es importante hacer el senalamiento de que cuando nos 

referimos a DEPENDENCIAS estamos hablando de la administración 

pública federal centralizada y cuando hablamos de ENTIDADES nos 

encontramos frente a la administración pública paraestatal. 

De conformidad con el articulo 2 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal , la presidencia de la república, las 

secretarías de estado, los departamentos administrativos y la 

consejerla jurídica del ejecutivo federal, integran la administración 

pública centralizada. 

Al texto del articulo 3 la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, los organismos descentralizados, las empresas de 

participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las 

organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 

nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 

administración pública paraestatal. 

La organización de la administración pública federal, está 

integrada por dependencias y entidades del poder ejecutivo cuya 

función será el realizar las tareas que conforme a la constitución y a 

las leyes respectivas les han sido asignadas. 
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Las formas de organización administrativa, están determinadas 

por jerarquias que con mayor o menor intensidad dependerán 

directa o indirectamente del titular del poder ejecutivo; 

Las formas de organización son la manera como estará 

integrada la administración pública; como se ordenarán los órganos 

del poder público encargados de la actividad o función 

administrativa del estado. 

·La ciencia del derecho administrativo estudia usualmente tres 

formas de organización administrativa: 

1.- La centralización. 

2.· La desconcentración. 

3.· La descentralización. 

El derecho mexicano vigente establece las siguientes formas de 

organización de la administración pública (el arte. 90 constitucional 

establece únicamente la centralización y la descentralización). 

Estas formas de organización administrativa a su vez son : 

Centralizada, 

Desconcentrada, 

Paraestatal, dividida en: 

s) Organismos descentralizados; 
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b) Empresas de participación estatal mayoritaria; 

e) Empresas de participación estatal minoritaria, y 

d) Fideicomisos públicos "7
• 

46 

Para poder seguir con el desarrollo del presente tema es 

importante establecer una conceptualización respecto a lo que se 

debe entender por centralización desconcentración y descentralización 

administrativa : 

1.- Centralización Administrativa : El maestro Martinez Morales 

Rafael 1, en su libro Derecho Administrativo 1 º y 2º curso establece 

que la centralización administrativa es : • Una forma de la organización 

administrativa en la cual los entes del poder ejecutivo, se estructuran 

bajo el mando unificado y directo del titular de la administración 

pública. 

El maestro Enrique Sayagués en su libro "Tratado de derecho 

administrativo" nos dice que la centralización administrativa se 

presenta cuando el conjunto de órganos administrativos esta enlazado 

bajo la dirección de un órgano central único. 

2.- Desconcentraclón Administrativa . El maestro Nava Negrete 

Alfonso en su libro "Derecho Administrativo', nos refiere que la 

' M.u1Jnez Moral<>, Ral<cl 1, .. l.c¡;i<4ct'"' Cc•mcntad.i de la Ad!nuu•traci,\it Pubba Fcdml. cditon.J Oxfml 
L'ruVi..'f~ty P1~ ... Mc:xJrn 1 m. pp '.\ 
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desconcentración administrativa es ante todo una forma jurldica en 

que se organiza la administración pública para lograr sus fines 

siendo por naturaleza órganos centralizados pero con una 

fisonomla propia prestan servicios o desarrollan acciones en 

distintos territorios del Estado . 

Por otro lado el maestro Rafael 1 Martinez Morales en su libro 

"Legislación Comentada de la Administración Pública Federal' nos 

define a la Desconcentración de la siguiente forma : 

"Son aquellos entes que guardan relación jerárquica con algún 

órgano centralizado, pero existe cierta libertad en lo que respecta a su 

actuación técnica. 

3.- Descentrallzaclón Administrativa : Es una forma de organización 

de entes que pertenecen al poder ejecutivo, y los cuales están dotados 

de su propia personalidad jurldlca y patrimonio propio, asl como 

también de autonomla jerárquica para efectuar tareas administrativas . 

Es necesario señalar que la ley Federal de las Entidades 
Paraestatales en su articulo 14, y para efectos de poder enmarcar 
jurldicamente a los órganos descentralizados establece : 

'Son organismos descentralizados las personas jurldicas 
creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica de la 
administración pública federal y cuyo objeto sea: 

1.- La realización de actividades correspondientes a las áreas 
estratégicas o prioritarias; 

2. - La prestación de un servicio publico o social; o 
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3.- La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 
seguridad social''8. 

Nuestra organización politica. dividida en federación estados y 

municipios, impone la existencia de tres niveles de gobiernos: el 

federal. el estatal y el mlmicipal cada uno de estos gobiernos tiene su 

propia administración y asi se producen tres tipos de administración : 

Administración pública federal, 

Administración pública estatal y 

Administración publica municipal 

Los titulares son: 

De la Administración Pública Federal, el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, depositario del poder ejecutivo federal articulo 80 

constitucional: de la segunda, el Gobernador, depositario del poder 

ejecutivo del estado articulo 11 G constitucional, y de la tercera • el 

ayuntamiento cuerpo colegiado que se integra por el presidente, los 

regidores y los sind1cos. depositario del poder ejecutivo municipal de 

conforirndad con el articulo 1 15 constitucional. 

2.3.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 

'Le}· Federal de !ns Entid;:ides P.:iraC'st:it:t~es articulo 14. Editonal PouuJ, Mei1co. :'001 
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Con el fin de poder enmarcar jurldicamente el desarrollo 

estructura y funcionamiento de la administración pública federal 

centralizada es necesario referir el texto de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal en su artículo 2 que establece : 

''..JRTICULO :! : EN EL E.ll!RCICIO DE SUS ATIUBUCIONES Y PARA EL 
DESl'ACJIO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO 
ENCO!llENDADOS AL PODER 1:.mcu11vo IX; LA UNIÓN, IL\DR,\ LAS 
SIOUIENTES DEPENDENCIAS DI! LA ADMINISlllACIÓN PUBLICA 
CEN'11tALIZADA: 

1.- SECRETARIAS DE ESTADO¡ 

n .• DEPARTAMENTOS ADMINISTilATIVOS, Y 

In.· CONSEJERf1\ JURIDICA"'º. 

La centralización es la forma de organización administrativa que se 

caracteriza porque sus órganos se encuentran agrupados y 

concentrados en forma tal que encuentran entre si una relación 

encaminados a un fin o propósito que previamente ha sido designado 

por el órgano superior de la administración; es decir que su unión 

constituye una relación de dependencia jerárquica con el ejecutivo 

federal y que en su conjunto constituyen Jos órganos encargados del 

despacho de Ja actividad administrativa del estado. 

·La centralización es una forma de la organización administrativa en 

la cual Jos entes del poder ejecutivo se estructuran bajo el mando 

unificado y directo del titular de la administración pública. La 

centralización implica concentrar el poder y ejercerlo por medio de la 

" Ley Or¡;iUli<o de la Adi11uus1raci.~1 Pul>bc• Federal. Articulo l, Editonal P0<rua, México, 2001 
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llamada relación jerárquica ; es el enlace de órganos y sus titulares 

con el jefe de gobierno, sigue una escala piramidal, casi de tipo militar; 

ello permite una linea decisoria unificada, y en eso radica la primordial 

ventaja de esta forma de organización administrativa; además, es por 

esa via que la voluntad del órgano superior se impulsa hasta llegar al 

que la ha de externar o ejecutar. El poder ha que se hace mención se 

refiere : al poder de decisión, de nombramiento, de mando, de 

revisión. de vigilancia, de disciplina y de resolución de conflictos de 

competencia" 11
. 

ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CENTRALIZADA. 

En primer término tenemos que el titular del ejecutivo federal, que 

es el presidente de la república será el encargado de la administración 

pública federal centralizada, las dependencias que se estructuran 

inmediatamente bajo su mando, configuran la administración 

centralizada de la federación, esta tendrá a su cargo los negocios del 

orden administrativo de índole o competencia federal. 

Para poder referir el sustento jurídico de la administración pública 

federal centralizada debemos estar a lo establecido por el articulo 1 y 

2 de la Ley Orgánica de la Administración Publica federal que en 

párrafos anteriores ya se ha trascrito . Asl mismo también es 

necesario mencionar que las secretarias y órganos que conforman la 

administración pública Federal Centralizada, de conformidad con el 
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texto del art!culo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Publica 

Federal, son las siguientes : 

"AR77CU/.O 26 Loy Orgánica do La Administracl6n Pública Fodoral: 

PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS Dlll. ORDEN ADl\llNJSmATIVO, 
EL PODl!R EJECUTIVO DE LA UNION CONTARA CON LAS SIGUll!N"ll!S 
DEPENDENCIAS: 

SECRETARIA DE GOllERNACION. 

SECRETAIUA DE RELACIONES EXTEllJOlillS. 

SECRETAlllA DE LA DEFENSA NACIONAL 

SECRETAIUA DE MAlllNA. 

SECIUffARIA DE SEGURIDAD l'UDLICA. 

SECRETAIUA DE HACIENDA Y CREDITO PUDUCO. 

SIÍCRET AIUA DE DESAIUWl.1..0 SOCIAL 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES. 

SECRETARIA DE ENERGIA. 

SECRETARIA DE ECONO~llA. 

SECRETARIA DE AGRICUI.TL'RA. GANADERIA. 
DESAIUlOIJ.O RURAi~ !'ESCA Y Al.ll\IENTACION. 

SECRETARL\ DE Cm.IUNICACIO:-IES Y TRANSPORTES. 

SECRETARIA DE cmtnt.-\LORI.-\ y DESARROl.1..0 
AD!'.llNISTR:\Tl\'O. 

SECRETARIA DE EDlJCACION PUBLICA 

SEClllffARL\ DE SALUD. 

SECRETAIUA DEL TRADAJO Y PREVISION SOCIAL 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

SECRETARIA DE TURISMO. 

CONSl!JEIUA JllRIDICA DEL EJEClJl1VO FEDERAL. "11 

Las secretarias de estado constituyen los órganos mas 

importantes en el auxilio y desempet'lo de la administración pública 

federal centralizada, ya que en términos del articulo 90 constitucional 

auxilian c'irectamente al presidente en su cumplimiento del papel de 

jefe de la administración pública federal. 

C'ONSTITllCIÓN POLÍTICA DE l.OS ESTADOS UNIDOS ~IEXICANOS 
All17CU/.O 90: 

"L,\ AD~llNISlllACIÓN PUDUCA FEDERAL SERÁ CENTRALIZADA Y 
PARAESTATAL CONFORME A LA LEY ORGÁNICA QUE EXPIDA EL CONGRESO, 
QUE DISTRmund LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRA 11VO DE LA 
FEDERACIÓN QUE ESTAJu\N A CARGO DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y 
DEPARTAMENTOS AD~llNIS'mAllVOS Y DEl-lN!RÁ LAS BASES GENERALES 
DE CREACIÓN DE LAS ENTIDADES l'ARAESTATALES Y LA INTERVENCIÓN 
DEL EJEClJIWO FEDERAL EN Sü OPERACIÓN. 

LAS um;s DETEIL\llNARAN LAS RELACIONES ENTRE LAS ENTIDADES 
1'1\RAESTAT:\l..ES Y EL EJECUTIVO FEDERAi. O El'<TRE ESTAS Y LAS 
SECRETARIAS DE ESTADO Y DEPARTA:O.IENTOS ADMINISlllAllVOS"11

• 

12 
INFORMACIÓN QUE PUBLICA LA PÁGINA WEB: PRECISA.GOB.MX 

Precisa es el DlrectoNo Oflctat de Stt•o• Internet del Ooblemo de México; n El Poruil al 
Gobierno Mexicano. CREADA POR EL Comunicado No 2381 DE FECHA Los Pinos, 29 de 
agosto del año ~>J EN BASE A LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO OFICIAL 
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Para efectos de poder determinar el rango de competencia de 

cada secretaria de estado debernos establecer el texto del artículo 1 O 

de la Ley Orgánica de la Administración pública que establece que : 

"Las secretarias de estado y los departamentos administrativos 

tendrán igual rango, y entre ellos no habrá, por lo tanto, preeminencia 

alguna". 

De conformidad con el texto del articulo 11 de la Ley Orgánica 

de la Administración pública establece que "los titulares de las 

secretarias de estado y de los departamentos administrativos 

ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del presidente 

de la republica •. 

El articulo 18 de la Ley Orgánica de la Administración pública 

federal establece que en "el reglamento interior de cada una de las 

secretarias de estado y departamentos administrativos, que será 

expedido por el presidente de la republica, se determinaran las 

atribuciones de sus unidades administrativas, asl corno la fonna en 

que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias·. 

Así mismo para el caso de establecer la actividad con relación a 

la expedición de manuales par el desemper"lo de las funciones de cada 

secretaria de estado el articulo 19 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública federal establece que : "El titular de cada 

secretaria de estado y departamento administrativo expedirá los 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al publico 

necesarios para su funcionamiento, los que deberán contener 

información sobre la estructura orgánica de la dependencia y las 
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funciones de sus unidades administrativas, asl como sobre los 

sistemas de comunicación y coordinación y los principales 

procedimientos administrativos que se establezcan; los manuales y 

demás instrumentos de apoyo administrativo interno, deberán 

mantenerse permanentemente actualizados; los manuales de 

organización general deberán publicarse en el diario oficial de la 

federación. En cada una de las dependencias y entidades de la 

administración publica federal. se mantendrán al corriente los 

escalafones de los trabajadores, y se establecerán los sistemas de 

estímulos y recompensas que determine la ley y las condiciones 

generales de trabajo respectivas" 14
. 

·En casos extraordinarios o cuando exista duda sobre la 

competencia de alguna secretaria de estado o departamento 

administrativo para conocer de un asunto determinado, el presidente 

de la republica resolverá, por conducto de la secretaria de 

gobernación, a que dependencia corresponde el despacho del 

mismo"15
. 

2.4.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARAESTATAL. 

Para poder desarrollar el presente tema es necesario partir de 

una definición : 

"L<yOr¡¡.lni<a d: la Admini<traci,~1 l'Ubh<• r:J:r.I. . .\ltkuJ-, 10, Ed1to11al Porrua, Mérico, 2001 
1' l<)' Or¡¡aruca do la Admuu.tnaon Pubhca Fcdor4 Arti<i~<' ~ 1, Ed1tonal Ponu•, MéXJCO, 2001 
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Por tanto debemos entender a la administración pública federal 

paraestatal como se deriva de su raiz griega "llAPA" que deriva de la 

preposición "junto a" y si esta se une a otra palabra como lo es estatal, 

tendremos que su significado se refiere a paraestatai "junto al estado 

o al lado del estado" 16asi lo define en su libro " Derecho administrativo 

y Derecho Administrativo al estilo Mexicano", el maestro Ernesto 

Gutiérrez y González . 

Una vez establecida una definición de partida es neces.drio 

enmarcar jurldicamente el desarrollo, estructura y funcionamiento de la 

administración pública federal paraestatal, por ello es necesario referir 

el texto constitucional que le da sustento a la administración pública 

federal paraestatal , en su articulo 90 que ya he trascrito anteriormente 

y que refiere que para su creación deberá estarse a la ley orgánica de 

cada entidad que expida el congreso ; y atento a lo anterior a lo 

dispuesto por el articulo 1 de la ley orgánica que es en su caso la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, establece : 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL 
ARTICULO 1 

LA PRESENTE LEY ESTABLECE LAS BASES DE ORGANIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, CENTRALIZADA Y PARAESTATAL. 

Respecto a lo establecido con anterioridad debemos mencionar 

que la administración publica federal paraestatal se encuentra 

constituida por : 

" Ernesto GuLiénez y Gonzalez. "Derecho adm1nislratr ... o y Derecho AdmmistratiYO al esblo 
Mc1'1cano", cdotonal porrua, IMx:co. 1(>93, pp 399 
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"LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 

LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, 

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRÉDITO, 

LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE CRÉDITO, 

LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 

Y LOS FIDEICOMISOS" 17
. 

56 

Asl mismo el origen de la descentralización o administración 

publica federal paraestatal surge de la necesidad de imprimirle 

dinamismo a ciertas acciones gubernamentales, mediante el ahorro de 

los pasos que derivan de la subordinación jerárquica que caracteriza a 

los entes descentralizados. 

Por otro lado para el maestro Rafael 1 Martinez Morales nos da 

una definición de la llamada descentralización administrativa como : 

"una forma de organización de entes que pertenecen al poder 

ejecutivo, y los cuales están dotados de su propia personalidad 

juridica y de autonomia jerárquica para efectuar tareas 

administrativas. "18 

Lo anterior le da sustento juridico lo establecido por el articulo 11 

del la ley federal de las entidades paraestatales en lo que respecta a: 

"las entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el 

cabal cumplimiento de su objetivo . y de los objetivos y metas 

señalados en sus programas ........ ·, 19con relación al artículo 45 de la 

" Marunez morales. Rafael 011 "' rr 1 ~ ~ 

1' Ley Fedenl d• !u f.ntiJadcs P>1•esu:..i,,, Al~rnl~ 11. Editorial Porrua, México, 2001 
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ley orgánica de la administración pública federal en lo conducente a : 

"son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o 

decreto del congreso de la unión o por decreto del ejecutivo federal, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la 

estructura legal que adopten". 20 

Así mismo el articulo 14 de la ley Federal de las Entidades 

Paraestatales nos establece el OBJETO de los organismos 

descentralizados que será: 

1.- La realización de actividades correspondientes a las 

áreas estratégicas o prioritarias. ( en términos del articulo 

28 constitucional). 

2.- La prestación de un servicio público o social 

3.- La obtención o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o seguridad social. 

Las caracteristicas de los organismos descentralizados que el maestro 

Rafael 1 Martinez Morales en su libro • legislación comentada de la 

administración pública federal" titulo tercero establece que son las 

siguientes : 

1.- Son creadas por ley o decreto del congreso de la unión o 

por decreto del presidente de la república. 
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2.- El derecho positivo les reconoce una personalidad jurldica 

propia, distinta de la del estado. 

3.- Como una consecuencia de la caracterlstica anterior, 

dichos organismos cuentan con un patrimonio propio. 

4.- Gozan de una autonomía con respecto al órgano central. 

Esto es, les distingue el hecho de poseer un autogobierne. 

5.- Realizan función administrativa; es decir, su objeto, en 

tanto persona moral o colectiva. se refiere a cometidos estatales 

de naturaleza administrativa. 

6.- Existe un control o una tutela, por parte del estado, sobre 

su actuación. Señalada excepción a esta caracterlstica de 

control o tutela administrativa: la constituye la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

Para poder tener idea de los llamados organismos 

Descentralizados debemos referirnos a la publicación del Diario Oficial 

de la Federación de fecha 13 de agosto de 199 donde establece la 

relación de las entidades paraestatales de la administración pública 

federal sujetas a la ley federal de las entidades paraestatales y su 

reglamento donde nos hace mención como ejemplo de los siguientes 

organismos descentralizados: 

1 Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
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2 Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos. 

3 Colegio de Bachilleres. 

4 Comisión Federal de Electricidad. 

~Compañia Nacional de Subsistencias Populares. 

6 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

7 Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas. 

8 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 11abajadotes 

del Estado. 

9 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

1 O Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11 Instituto Nacional de Cardiologla. 

12 Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

13 Petróleos Mexicanos. 

14 Procuradurla Federal del Consumidor. 

15 Pronósticos para la Asistencia Pública. 

PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 

FECHA 13 DE AGOSTO DE 1999, ESTABLECIENDO LA RELACIÓN 

DE ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA FEDERAL , SUJETOS A LA LEY FEDERAL DE LAS 

ENTIDADES PARAESTATALES Y SU REGLAMENTO. 

Para poder delimitar el campo de trabajo en relación a la 

Administración Pública Federal y su relación con el Banco de México, 

y poder continuar con el siguiente capítulo, es importante y dentro de 
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este tema establecer el texto del articulo 4 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales con relación al articulo 28 constitucional 

párrafos VI y VII ya trascritos anteriormente : 

A1tic11Jo ~ de Ja Ley Fcd•1·aJ de las Enlidadcs l'aracs1.11.1Jcs : 

"l!L BANCO DI! Ml\XICO. LAS SOCIEDADES N.\CIUNAllS IJI! 
CREl)[Tü. LAS ORGA:-llZACIO;<;ES :\UXIUARES :-1.\CIO!'IALES DE 
CIU~DITO, LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y 
FIANZAS, LOS !'ONDOS \' FIDEICmnsos PÚBLICOS DE FO!\IENTO 
ASI COMO LAS ENTIDADES l':\RAESTATALES QUE FOR.\.IEN 
l'ARrn DEL SISTEH·\ FINA!':CIEIW. quEDAN SUJETAS POR 
CUANTO A SU CONSTITLICION, ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAJ\llENTO. CONTROi~ EVALUACIÓN Y m;GUL\CIÓN A 
SU LEGISLACIÓN ESPECIFICA. LES SERA APLICABLE ESTA LEY 
EN LAS MA'IUUAS y 1\Sl.TNTOS QIJE sus LEn;s ESPECIFICAS NO 
REGULEN·". 

Por lo establecido en el precepto legal anterior y en base a ello 

empezamos a encontrar, la relación existente entre la administración 

Pública Federal Paraestatal Descentralizada y el Banco de México 

objeto de estudio del presente trabajo. 
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CAl'ITlll.O n:11c1:110~ 

J.1. co:.osnruc1óN PrnJrrcA D1: 1.os F.~Huos 11N1oos MF.xrcANos 

J.l Ll:\',Oll~i~I~\ DÚA ADMISISlll.\CIÓN l'ÚllLICA ft:DEIL\L • 
. ·~·.~\: ·> 

J.J 1,1:\' FF.llF.11.\1, DI: l.\S l:NTIDAl>I~~ l'AIL\l:HAT.Al.U \'SU llEGl.AMFJlro • . '\,•) -

J .• u:\' IJE INSTIT\lCIONl:S m:c11r'.:uno 

J.5 LE\' DE BANCO DI: MÉXICO 

3.1 CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL). 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

constituye jurídica y políticamente el documento mas importante del 

cual se rigen y emana toda la legislación vigente en nuestro pals, esta 

se promulgo el 5 de febrero de 1917, iniciando su vigencia el 1 de 

mayo de 1917. Se compone de 136 articules permanentes sujetos a 

su adición o reforma de conformidad a lo establecido por el articulo 

135 constitucional, 19 transitorios de los cuales 17 están vigentes y 2 

derogados, dividida en nueve titulas. 

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece en su artículo 28 párrafo VI y VII, el régimen juridico del 

sistema bancario mexicano el cual establece la creación del banco 
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central (Banco de México), senalando sus funciones primordiales que 

son: 

1.- Acuñación de monedas 

2.- Emisión de billetes 

3.- Procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional 

Asl mismo estab!ece las características con las que deberá 

conducirse y regir el banco central (Banco de México), señalando que 

será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su administración, 

mas no que será un órgano autónomo e independiente de la 

administración pública federal ya que su función como actividad que 

ejerce el estado depende directamente del mismo procurando el 

fortalecimiento y rectoría del desarrollo nacional, siendo su campo 

jurisdiccional en materia federal, aunado a ello señala que la 

conducción del banco central. (Banco de México) estará a cargo de 

una persona denominado gobernador del banco de México. cuya 

designación será hecha por el presidente de la repúbli~a. con la 

aprobación de la cámara de senadores o en su caso de la comisión 

permanente estableciendo además que dicha persona podrá ser 

sujeta a juicio político. 

ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. 

"EN l.US ESTAIX)S llNllX>S l\IEXICANOS QUED:\:'\ f'IWlllllllX>S LOS 
!\IONOPOLIOS, LAS PRACTICAS ~IONOPÓUCAS, LOS ESTANCOS \' LAS 
EXENCIONES DE IMPUESTOS EN l.OS TÉitl\llNOS \'CONDICIONES QUE nJAN 
LAS LEn:s..... EL ESTADO rnNnRA l.IN IJA!\CO CENTRAi. QUE SERÁ 
AU1ÓNOXIO EN EL FJERCICJO DE SUS FUNCIONES Y EN SU 
AD~IINISTRACION. SU ODJEll\'O PRIORffARIO SER;\ PROCURAR LA 
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ESTABILIDAD DEL PODER ADQUJsmvo DE LA MONEDA NACIONAL 
FORTALECIENDO CON EIJ.O LA RECTOIÚA DEL DESARROLLO NACIONAL 
Qlffi CORRESPONDE AL ESTADO ..... " 

1 

3.2 LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal es una ley 

reglamentaria que emana del articulo 90 constitucional, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976, entrando 

en vigor el primero enero de 1977, se compone de 56 articulo y 6 

transitorios, de los cuales la última reforma fue publicada el 30 de 

noviembre del 2000. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece 

las bases de la organización de la administración pública federal, será 

centralizada y paraestatal. En su articulo primero, señala las bases de 

dicha administración, las dependencias y organismos que la 

constituyen asi mismo, la forma en como se coordinaran los entes 

que la conforman. 

Articulo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal: 

"LA PRESEN'm LEY EST.·UlLI:CE LAS BASES DE ORGA!\'IZACIÓN . DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA l·l:DERAL. CEN'rnALIZADA Y l'AHAESTATAL 

LA PRESIDENCIA DE LA REl'UIJUCA. LAS SECRETARIAS DE ESTADO, LOS 
DEPART,\.MENTOS AmllNIS'lllATIVOS Y LA COSSEJERiA JURiDICA DEL 

1 Coiubtución Polibca de L<n ütad.,. llrud0$ M<.<1C.u1<>;, Articulo lS, Edi1om Poma, Mé.<KO, lOOI 
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EJECt.mVO FEDERAL, INTEGRAN LA ADMINISTilACIÓN PUDLICA 
CllNTRALIZADA. 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE l'ARTICIPACIÓN 
ESTATAL, LAS INS'ITfUCIONl!S NACIONALES DE CRÉDrro, LAS 
ORGANIZACIONES AUXILIARES NACIONALES DE CRÉDrl'O, LAS 
INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y LOS 
FIDEICOMISOS, COMPONEN LA AmUNISTil,\CIÓN PUBLICA PARAESTATAL"1

• 

La organización administrativa estará integrada por entes del 

poder ejecutivo que habrán de realizar las tareas que conforme a la 

constitución y a las leyes respectivas les han asignado, asi como de 

los reglamentos que emanen de dichas leyes y de los reglamentos 

interiores de cada dependencia que debe expedir el poder ejecutivo. 

En su articulo segundo, nos hace mención de la forma en como 

se estructura la llamada administración pública centralizada . La 

administración centralizada es una forma de organización 

administrativa en la que los entes que la componen se estructuran de 

tal manera que se constituye 

titular del ejecutivo federal. 

"ARTICULO 2: 

un orden jerárquico comandilli.Q...~ 

iESlS CON 
FALLADEO~N 

EN El. EJERCICIO DE SL'S 1\TRIBUCI01'ES \'PAR:\ EL DESl':\CllO DE 
LOS NEGOCIOS DEL ORDllN ADMIN!STR:\11\10 ENCO/\IEl\D:\IX>S AL PODER 
EJEClJllVO DE LA UNIÓN, llADRA LAS SIGUIENTES DEPEl\DENCl:\S DE LA 
AD!\111'1S1ltACIÓN l'UDLICA CE'ITTllALIZADA: 

(.. SECRETARIAS DE ESTADO; 

---------11.<>' Or¡inica d< Ja Administración l'liblica Fetlml, Anínlkl l. Edrtorial PorNa, México, 2001 
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íl.· DEPART MffiNTOS ADMINISTRATIVOS, Y 

111.· CONSEJHIÚA JURfDICA " 1
• 

En su articulo tercero, nos hace mención de la forma en como se 

estructura la llamada administración pública federal paraestatal, 

estableciendo los organismos descentralizados, caracterizándose 

porque dichos organismos, están dotados de una personalidad jurldica 

y patrimonio propios así como de una autonomía jerárquica para el 

desempei'lo de sus funciones administrativas; creados por ley o 

decreto que expida el congreso de la unión o por decreto del ejecutivo 

federal. 

En relación con el titulo tercero de la presente ley podemos 

establecer que el articulo 14 de la ley federal de las entidades 

paraestatales establece el objeto de los organismos descentralizados: 

1. • La realización de actividades correspondientes a las áreas 
estratégicas o prioritarias; 

2.· La prestación de un servicio publico o social; o 

3. • La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social; caracteristicas que podemos enmarcar a la propia 

actividad de la banca central (Banco de México). Aunado a las 

características de los organismos descentralizados que el maestro 

Rafael 1 Martinez Morales en su libro • legislación comentada de la 

administración pública federal" título tercero establece : 
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1.- Son creadas por ley del congreso o por decreto del 

presidente de la república. 

2.- El derecho positivo les reconoce una personalidad jurídica 

propia, distinta de la del estado. 

3.- Como una consecuencia de la característica anterior, 

dichos organismos cuentan con un patrimonio propio. 

4.- Gozan de una autonomla jerárquica con respecto al órgano 

central. Esto es, les distingue el hecho de poseer un 

autogobierno. 

5.- Realizan función administrativa; es decir, su objeto, en 

tanto persona moral o colectiva. se refiere a cometidos estatales 

de naturaleza administrativa. 

6.- Existe un control o una tutela, por parte del estado, sobre 

su actuación. Señalada excepción a esta caracterlstica de 

control o tutela administrativa. la constituye la Universidad 

Nacional Autónoma de México. 

Asl mismo tenemos que la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal se divide en tres títulos de los cuales el primero de 

ellos nos hace referencia de la forma en como se estructura la 

administración pública federal, el segundo se refiere expresamente a 
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su organización, funcionamiento y competencia de la administración 

pública centralizada y el tercero refiere a la estructura organización y 

competencia de la administración pública paraestatal. 

3.3 LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y SU 

REGLAMENTO. 

La ley federal de las entidades paraestatales se promulgo el 26 

de abril de 1986, publicada en el diario oficial de la federación el 14 de 

mayo de 1986, se compone de 68 artículos y 8 transitorios; cuya 

última reforma se público el dla cuatro de enero del 2001 en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Tiene por objeto de conformidad con su artículo primero el 

regular la organización, funcionamiento y control de las entidades 

paraestatales de la administración pública federal, asl mismo también 

regula las relaciones del ejecutivo federal o sus dependencias con las 

entidades paraestatales de la administración pública federal . 

En su articulo cuarto, prevé que el Banco de México, las 

sociedades nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares 

nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 

fianzas, los fondos y fideicomisos públicos de fomento asl como las 

entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero, 

quedan sujetas por cuanto a su constitución, organización, 

funcionamiento, control, evaluación y regulación a su legislación 
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especifica. Les será aplicable esta ley en las materias y asuntos que 

sus leyes especificas no regulen, es decir esta previendo ya la 

aplicación de la ley federal de las entidades paraestatales en forma 

supletoria. 

Las entidades paraestatales que formen parte de la 

administración pública federal anualmente se darán a conocer por 

medio de su publicación en el diario oficial de la federación de la cual 

la última publicación fue al del 13 de agosto de 1999. 

De conformidad con el artículo 9 de la ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, establece que la "secretaria de hacienda y 

crédito público tendrá miembros en los órganos de gobierno y en su 

caso con los comités técnicos de las entidades paraestatales • •; de 

igual forma, la Banca Central {Banco de México), dentro de su 

estructura orgánica de conformidad con el artículo 45 párrafo 111 de la 

Ley del Banco de México establece : 

·EL SECRETARIO Y EL SPBSECRJ:TARIO DF. HACIENDA Y CRÉDffO 

l'UBUCO. l'ODltAN ASISTIR CON \'Ol_ PERO SIN VOTO. A LAS SESIONES DE 

LA Jl;~'TA DE GOlllEnNO. PARA 1.0 CUAL SERAN PREVIA.\!ENTE 

CON\'Ol".\l){)S, D..Í.NOOLES A CO:-IOCER EL ORDEN DEL DIA 

CORIU:SPONDIENTE. DICHOS FUNCIONARJOS l'ODR,\:-i CONVOCAR A 

REUNIÓN DE l.:\ JUNTA DE GOlllERNO Y PROPONER ASUNTOS A SER 

TR:\TAl)()S EN El.l.,o\ • i. 

'l.-')" Federal Je las Entidades P.uaesLl!al«. :utiC"Ulo o. Editoo.J Oxf<'<d Uni1mity prcss, Mé.'<ico 2001 

'Ley Jc 11;.nco Je M<.X1co, ;ortjcuJo ~S.p.irufo 111 Editon.J Poma. T.-•no 1,, Me.xiru ~001 
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Asl mismo, de conformidad con el articulo 17 de la ley federal de 

las entidades paraestatales, "la administración de los organismos 

descentralizados estará a cargo de un órgano de gobierno que podrá 

ser una junta de gobierno ..... "6 de igual forma de conformidad con el 

articulo 38 de la Ley de Banco de México establece que : 

"EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES Y LA ADl\IINISillACIÓN DEL 

13ANCO DE l\!ÉXICO EST:\IdN ENCO~IENDAIX1S, EN EL Ál\ffiITO DE SUS 

RESPEC'll\IAS COMPE.mNCIAS. A UNA JUNTA DE GOBIERNO Y A UN 

GOílERNADOR. LA JUNTA DE GOB!EHNO ESTARÁ fNTEGRADA POR CINCO 

MIEl\-lBROS, DESIGNADOS CONFORME 1\ 1.0 PREVISTO EN EL PÁRRAFO 

Sl~PTIMO DEL ARTICULO 2K CONSTITUCIONAL DE ENTRE ESTOS, EL 

EJECUTIVO FEDERAL NOl\lílRARA AL GOBERNADOR DEL BANCO. QUIEN 

PRESIDIR..\ A LA JUNTA DE GOBIERNO; !.OS DEMAS WEl\!ílROS SE 

DENOMNARAN SUDGODERN:\DOIU'S •'. 

En la formulación de sus presupuestos, la entidad paraestatal se 

sujetara a los lineamientos generales que en materia de gasto 

establezca la secretaria de hacienda y crédito publico asl como a los 

lineamientos específicos que defina la coordinadora de sector. Las 

entidades paraestatales manejarán y erogarán sus recursos propios 

por medio de sus órganos. 

En cuanto a su control evaluación los organismos 

descentralizados de conformidad con el articulo 60 de su ley establece 

que: 

' l.ry Fcdml de las Entidade> Parae;t>l•lcs. aruculo 17. fahlorul iliford Uni\'a>ity prcss, MC.'<ico 2001 
'Ley dc llanc.1 de ~k'<iro, articulo '.\S. fomo 1, Edilori.11 f','ITU3. Mtxi«> 2001 
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"El órgano de vigilancia de los organismos descentralizados 

estará integrado por un comisario publico propietario y un suplente. 

Los comisarios públicos evaluaran el desempeño general y por 

funciones del organismo, realizaran estudios sobre la eficiencia con la 

que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de 

inversión, as! como en lo referente a los ingresos y, en general, 

solicitaran la información y efectuaran los actos que requiera el 

adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas 

que la secretaria de la contralorla general de la federación les asigne 

específicamente conforme a la ley. para el cumplimiento de las 

funciones citadas el órgano de gobierno y el director general deberán 

proporcionar la información que soliciten los comisarios públicos· 8
. 

En cuanto se refiere al reglamento de la ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, este se publico en el Diario Oficial de la 

Federación el dia 26 de enero de 1990, modificado por decreto 

presidencial, publicado el 7 de abril de 1995. Se compone de seis 

capitulas, 34 artlculos permanentes y tres articulas transitorios. 

El objeto del reglamento de la ley federal de las entidades 

paraestatales es precisamente, el de reglamentar en cuanto a la 

constitución, organización, funcionamiento, control y extinción de las 

entidades paraestatales. 
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3.4 LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

La ley de instituciones de crédito fue decretada el 14 de julio de 

1990 y publicada en el diario oficial de la federación, el dia 18 de 

julio de 1990, se compone de 143 artículos y 20 transitorios, de 

la cual su ultima reforma se publico el dia 4 de ¡unio del 2001en 

el diario oficial de la federación. 

Esta ley tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito; la 

organización y funcionamiento de las instituciones de crédito; las 

actividades y operaciones que las mismas podrán realizar; su sano y 

equilibrado desarrollo; la protección de los intereses del publico; y los 

términos en que el estado ejercerá la rectoría financiera del sistema 

bancario mexicano. 

Así mismo establece en su artículo segundo que el servicio de 

banca y crédito sólo podrá prestarse por instituciones creadas y 

sancionadas en los términos de la ley que les dará creación es decir la 

ley de instituciones de crédito y solo estas instituciones podrán ser : 

L [~ST!Tl'CJOl\ES DE B.\l\l'.\ .\ll:!.T!I'!.E, Y 

11. l:\Sl!Tl "C!Ol\ES DE B:\:\C.\ DE DES,\RROL!Jl. 

se considera servicio de banca y crédito la captación de recursos 

del publico inversionista en el mercado nacional para su colocación en 

el publico usuario del sistema bancario . 
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S;Sru!V;A BANCARIO MEXICANO fo.STARÁ INTEGRADO POR EL 

IJ,\NCO .DE MÉXÍCO, LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE, LAS 

INS11TUCIONES DE BANCA()(¡ DESARROLLO, EL PA11WNATO DEL AHORRO 

NACIONAL Y LOS FIDEIC01'USOS PÚBLICOS CONSTITUIDOS POR EL 

GOBIERNO FEDERAi. PAR:\ EL FOMENTO ECONÓMICO, ASÍ COMO AQUELLOS 

QUE PARA EL DllSE~Il'EÑO DE LAS FUNCIONES QUE LA LE\' ENCOMIENDA 

AL BANCO DE ~ll~XICO. CON TAL C.\RACTER SE CONSTITUYAN·". 

El estado ejercerá la rectoría del sistema bancario mexicano, a 

fin de que este oriente fundamentalmente sus actividades a apoyar y 

promover el desarrollo de las fuerzas productivas del país y el 

crecimiento de la economla nacional, esto se traduce como el objeto 

social del servicio de la banca y crédito. Asl mismo se establece que 

para efectos de interpretación jurídica y regulación de lo no previsto 

por la ley de instituciones de crédito le serán aplicables de manera 

supletoria de c9nformidad con el articulo 6 de la ley de Instituciones de 

Crédito que los establece de la siguiente forma . 

l. l.:\ l.ECiISL\l'IÓN ~IERC1\N"lll.; 

11. LOS USOS\' PRACTICAS BANCARIOS\' MERCANTILES, 

111. EL CÚl11l ;n Cl\'IL l'.\RA EL DIS'll~mi FEDERAL. 

I\'. EL l'ÚDlll< l FISCAL DE LA FEDER.\CIÚ~; 

Es necesario hacer referencia a la distinción que se presenta entre la 

llamada banca múltiple y la de desarrollo al respecto el maestro Jesús 

de la Fuente Rodríguez en su libro "Tratado de Derecho Bancario" nos 

define lo siguiente : 
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Instituciones de Banca Múltlple: "Son aquellas sociedades 

anónimas de capital fijo, autorizadas discrecionalmente por el gobierno 

federal, a través de la secretaria de hacienda y crédito público, para 

prestar el servicio de banca y crédito, en los términos de la ley de 

instituciones de crédito" 1º. 

Instituciones de Banca de Desarrollo : Son aquellas 

sociedades nacionales de crédito, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, constituidas por el gobierno federal, para apoyar 

financieramente actividades productivas para el desarrollo económico 

del pais, a través de operaciones de banca múltiple " 11
• 

De lo anterior podemos observar la regulación directa tanto para 

su creación como su funcionamiento de la banca múltiple como de 

desarrollo en tanto podemos decir que su autonomla se manifiesta a 

su propia regulación interna pero para el caso de su creación 

dependen directamente del gobierno federal. 

De conformidad con el texto del artículo 25 de la ley de 

instituciones de crédito reformado por el decreto publicado en el diario 

oficial de la federación de fecha 4 de ¡unio del 2001 tenemos que : La 

Comisión Nacional Bancaria, con acuerdo de su junta de gobierno, 

oyendo previamente al interesado y a la institución de banca múltiple, 

podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción o 

i· ~la Fu~nl~ Rlxtri~uc1~ JesUs. ··Tr.1Wi1\ tf.: í\:r~dh' íl.u1c:in-.' \' Bur~tiJ". Carilul<..' :\111. Las butJtucioncs 
d: ll.uti:.1 ~1ulupl~. JlP.~ .. ti. edlt~'flJJ I\o.."'11\1.1, \kXJ('\\ I<)):) 
11 D~ La rui:nli: Rodn~M!'Z,. J.:.U\. ~.ti ,U, pp :·o 
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suspensión de los miembros del consejo de administración, directores 

generales, comisarios, directores y gerentes, delegados fiduciarios y 

funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución; cuando 

considere que tales personas no cuentan con la suficiente calidad 

técnica o moral para el desempeño de sus funciones, o no reúnan los 

requisitos al efecto establecidos: o incurran de manera grave o 

reiterada en infracciones : es por ello que en estos casos el órgano 

encargado de conocer sobre la legalidad o no de estas resoluciones 

será la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de un 

término de 15 días siguientes al que se hubiera notificado dicha 

resolución; de esta forma la secretarla de Hacienda y Crédito Publico 

podré modificar, revocar. o confirmar la resolución recurrida . 

Asl mismo de conformidad con el articulo 31 de la ley de 

Instituciones de Crédito nos establece que "las instituciones de banca 

de desarrollo formularan anualmente sus programas operativos y 

financieros, sus presupuestos generales de gastos e inversiones y las 

estimaciones de ingresos, mismos que deberén someter a la 

autorización de la secretaria de Hacienda y Crédito Publico, de 

acuerdo con los lineamientos. medidas y mecanismos que al efecto 

Astablezca. La propia secretaria determinara las modalidades que 

cada institución deba seguir en esta materia. en función de la 

asignación global de gasto financiamiento que para estas instituciones 

establezca la secretaria de programación y presupuesto. 
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Los programas deberán formularse conforme a los lineamientos 

y objetivos del plan nacional de desarrollo, asl como a los programas 

sectoriales del propio plan •12
. 

El órgano competente encargado de la inspección y 

vigilancia de las instituciones bancarias en su género será la 

Comisión Nacional Bancaria es por ello que de conformidad con el 

articulo 133 de la ley de Instituciones de Crédito "dicha inspección se 

sujetara al reglamento que al efecto expida el ejecutivo federal y se 

efectuara a través de visitas que tendran por objeto: revisar, verificar, 

comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y patrimonio, así como 

las operaciones, funcionamiento. sistemas de control y en general, 

todo lo que pudiendo afectar la posición financiera y legal, conste o 

deba constar en los registros, a fin de que se ajusten al cumplimiento 

de las disposiciones que las rigen y a las sanas practicas de la materia 

bancaria y bursatil "1 3. 

3.5 LEY DEL BANCO DE MÉXICO. 

La Ley del Banco de México, promulgada el 14 de diciembre de 

1993 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

diciembre de 1993. la cual por el texto de su articulo primero transitorio 

se establece que entró en vigor el primero de abril de 1994, se 

compone de 68 articules y 18 transitorios. 

"l.eydt ln<ttruciones de CrMlto, omculo 31, tomo l. OO!h"1JI romu. ~k,K<'. )000 

11 ~l' dt Instituciones dt Crédito, ll1iruk• 133, '"'"º 1, cJii.'11>1 l"'ll\U· Me~><·'· 2000 
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El objeto de la Ley del Banco de México es jurldicamente 

estructurar la naturaleza, organización y funcionamiento del Banco 

Central de México es decir, El Banco de México, su fundamento 

constitucional deriva del artículo 28 párrafos VI y VII de la constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De su primer articulo podemos desentrañar la naturaleza que de 

su propia ley le atribuye a la Banca Central como un persona de 

derecho público, con carácter autónomo, sin embargo es necesario 

establecer que como ente de derecho público encaminado al 

fortalecimiento y resguardo de la economía nacional, cuya finalidad 

esencial es el fomentar el crecimiento de la economía nacional, 

actividad reservada única y exclusivamente al estado como se deriva 

del articulo 28 constitucional, debernos entender a la Banca Central 

como un ente que forma parte esencial de la administración pública 

federal ya que vista sus funciones no podemos decir que se trata de 

un ente totalmente autónomo independiente del gobierno federal ya 

que si bien es cierto que su propia ley del Banco de México le atribuye 

dicha calidad esta tan solo se refiere en cuanto a su organización y 

funcionamiento mas no se refleja en una autonomla absoluta ya que 

si observamos el texto del articulo 38 de la ley de Banco de México 

nos hace referencia a la forma en como se ha de hacer la designación 

del gobernador del Banco de México que será directamente hecha por 

el titular del Ejecutivo Federal, aunado al procedimiento que se 

establece en el articulo 43 de la ley en mención que prevé las causas 

y procedimiento para la remoción de uno de los miembros de la junta 
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de gobierno del Banco de México expresamente a solicitud del 

presidente de la republica titular del ejecutivo federal. 

También es importante establecer que la ley del Banco de 

México al texto de su articulo 51 prevé la forma en como "el Banco 

enviará al Ejecutivo Federal, y al Congreso de la Unión y en su caso a 

su comisión permanente una exposición sobre la polltica monetaria a 

seguir por la institución en el desempeño de sus actividades, "14 asl 

mismo también podemos observar que "cualquiera de las cámaras del 

Congreso de la Unión, podrá citar al gobernador del Banco de México 

para que rinda informes sobre las pollticas y actividades de la 

institución "15esto previsto en el texto del articulo 52 de la ley de Banco 

de México. 

Como podemos observar, en el artículo 55 de la ley de Banco de 

México establece la política económica con la que deberá funcionar el 

Banco de México, es decir será una institución sin propósito de lucro 

debiendo entregar al Gobierno Federal el importe integro de su 

remanente de operación . 

Así mismo también podemos observar que para efectos de 

sancionar las faltas cometidas por los miembros de la junta de 

gobierno y al personal del Banco de México se aplicara la ley federal 

de responsabilidades de los servidores públicos de conformidad con 

su artículo 61 de la ley del Banco de México. 

"LC)«lo IJ.ui.:,Hle Mé.<iro, a11i1:11l" ~l. T"'11<' 1, Edit,'fW PMUi, Mlxi.:o 2001 
1'0b C11 aniculo 52 
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"Para efectos de interpretación y aplicación supletoria a la 

materia respecto de lo no previsto por la ley de Banco de México se 

aplicaran la normatividad en el orden siguiente : 

1.- LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO, . 

2.- LA LEGISLACION MERCANTIL, 

3.- LOS USOS BANCARIOS Y MERCANTILES 

4.- EL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN 
MATERIA COMUN, Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA 
FEDERAL "16

. 

"u)' de U.neo de Mé.xico, wculo bS, Tomo l, Ediloiul l'onw., M.:.\ico :001 
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CAPITULO CUARTO.-
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4.6. t'ACUl.TAllt~~ DEI. UANCO ut: .\Jt:xico 

~.7. LllllCACIÓN llt:l. nA.\'CO lll'. m:x1co J·:N J.,\ 
,\DMINISTR.\CIÓX l'l'lll.ICA f'J:DER.\L. 

19 

~.7.1 REL.\CIÓN DEI. llA.\'CO UE ~U'..XJCO CO:"i l.\ SECRETARIA DE llACIENDA \" 

c11t.ono Pú111.1co. 

4.1 DEFINICIÓN DEL BANCO DE MÉXICO. 

Banco de México es sinónimo de banca central que es la que 

representando al gobierno federal, marca las líneas de actuación de 

las demás instituciones credit1c1as del pais. de la banca múltiple y de 

desarrollo; cuida da inspeccionar las disposiciones aplicables y actúa 

como tesorero del gobierno. Es un banco de bancos porque crea y 

restringa liquidez, emita o retira da la circulación moneda y billetes, 

ordena la constitución de depósitos especiales, aumenta o disminuye 

el tipo de interés básico. fija las condiciones aplicables a las 

E~TA TF:\1S NO SALE 
DEL\. HlBUGTECr\ 
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operaciones de activo y pasivo y en general, cualquier otro tipo de 

actividades propias del mercado financiero. 

La banca es una actividad consistente en la captación de dinero 

(compra de dinero) en forma de depósito irregular a un cierto tipo de 

interés, para invertirlo en la concesión de préstamos, crédito, 

descuentos de efectos, compra de valores mobiliarios, ventas de 

dinero a un tipo de interés superior . 

"La actividad de la banca central es en la actualidad un sistema 

complejo que moviliza grandes recursos obtenidos de muy distintas 

fuentes para hacer posible el financiamiento, fomento y desarrollo de 

entidades públicas y privadas sin que se escape a su ámbito de 

operación. 

La banca cubre hoy cualquier punto de la amplia esfera 

económica de toda la sociedad, siendo en muchos casos la fuerza 

motriz que lo empuja y expande.· 1 

"El Banco de México es la Banca Central, lo que slgnlftca 

que es la Institución reguladora de los medios de pago y del 

crédito y constituye un apoyo en el mas alto nivel para la banca 

comercial, las finanzas públicas y para la balanza de pagos ". 2 

'Serta RoJa.<, Andrcs. ·n..-n.'Cho f:ronoouro", Editorul, p,,mu. Mm«> 1000 
'Rangcl C'outo, llugo, "D<t«lh' Eronómim", EdJ!rn..I P<•mu. M<x1c.> l'ISO 
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4.1.1 LA FUNCIÓN DE LA BANCA CENTRAL. 

La principal institución financiera en una economla de mercado 

es el banco central. Los bancos centrales suelen depender y ser 

propiedad de los gobiernos, pero incluso en los paises en que 

dependen de bancos privados (como en Estados Unidos o Italia) los 

objetivos del banco central favorecen el interés nacional. 

81 

"La mayoria de los bancos centrales asumen las siguientes 

funciones: actúan como banco del Estado, banco de bancos, 

reguladores del sistema monetario tanto en lo que concierne a los 

objetivos de política económica interna como externa, y son bancos 

emisores. Como banco del Estado, el banco central cobra y paga los 

ingresos y gastos del gobierno, gestiona y amortiza la deuda pública, 

asesora al gobierno sobre sus actividades financieras y efectúa 

préstamos al gobierno (esto último ha sido prohibido en España tras la 

reforma del estatuto del Banco de España). Como banco de bancos, el 

banco central mantiene en sus cajas un porcentaje de los depósitos 

que poseen los bancos privados, vigila las operaciones de éstos, actúa 

como prestamista en última instancia y proporciona servicios técnicos 

y de asesorla. Lleva a cabo la polltica monetaria tanto nacional como 

exterior y, en muchos paises, es el banco central el que diseña esta 

polltica, de forma Independiente del gobierno, sirviéndose de toda una 

gama de controles directos e indirectos sobre las instituciones 
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financieras. Las monedas y los billetes que circulan como moneda 

nacional suelen representar los pasivos del banco central."3 

4.2 ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN DEL BANCO DE MÉXICO. 

Antecedentes 

"El Banco de México, que abrió sus puertas el 1 de Septiembre 

de 1925, fue la consumación de una aspiración largamente acariciada 

por el pais. Poco recordado es actualmente el hecho de que los 

antecedentes de esta Institución se remontan al menos hasta 

principios del siglo XIX. En fecha tan remota como 1822, durante el 

reinado de Agustin de lturbide, la historia registra la presentación de 

un proyecto para crear una institución con la facultad para emitir 

billetes que se denominaría Gran Banco del Imperio Mexicano." 4 

"En Europa, los bancos centrales surgieron a partir de una 

evolución espontánea en que algún banco comercial fue adquiriendo 

gradualmente las funciones que en un contexto moderno 

corresponden en exclusiva a los institutos centrales. Algo parecido 

estuvo próximo a ocurrir en México hacia 1884. pero en un célebre 

juicio legal celebrado en la capital del país triunfó la postura que 

TESlS CON 
FALLA DF. omGEN 
.--------

1 ·n~nca C'cnlral", Enc1clnp'<lw .\ltcrruojrM.i Enc.1r1.r~· Y'? •l l 99.l-1996 !llicrosoft 
Co!JlOration. kcscrvados toJu, los dcr,·d1os. 
'Manao, An1oiu,,, •• 1~ Re·ú.l!u.;h"'\O ll.;ani.:.:a..1u. .:n Mt..\Ko ... .:Jit.in.J Ji: .i.utni. ~k'-K"o 11)57, pp .t5 
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favorecia la libre concurrencia de los bancos comerciales en cuanto a 

la emisión de billetes. •5 

"Con la destrucción del sistema bancario porfirista durante la 

Revolución, la polémica ya no se centra en la conveniencia del 

monopolio o la libre concurrencia en la emisión de moneda, sino en las 

características que deberla tener el Banco Único de Emisión, cuyo 

establecimiento se consagró en el Art. 28 de la Carta Magna 

promulgada en 1917. La disyuntiva consistla en proponer el 

establecimiento de un banco privado, o un banco bajo control 

gubernamental. Los Constituyentes reunidos en Querétaro optaron por 

esta segunda fórmula, aunque la Carta Magna sólo estableció que la 

emisión de moneda se encargaría en exclusiva a un banco que estaría 

bajo el control del Gobierno. "6 

"Sin embargo, a pesar del desiderátum consagrado en la 

Constitución, siete largos años demoró la fundación del entonces 

llamado Banco Único de Emisión. En ese lapso, se emprendieron 

varias tentativas para lievar a cabo el proyecto, que fraca541ron por la 

inflexible penuria del erario. Reiteradamente, la escasez de fondos 

públicos fue el obstáculo insuperable para poder integrar el capital de 

la Institución. En el interior, se fue consolidando en el mundo la tesis 

sobre la necesidad de que todos los paises contasen con un banco 

central. Tal fue el mensaje de un comunicado emitido en 1920 por la 

' lbidcn~ pp 46. 
'lbid.m. 
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entonces influyente Sociedad de las Naciones, durante la Conferencia 

Financiera Internacional celebrada en Bruselas. "7 

"Con la Revolución Mexicana de 1910 se agravó aún mas la 

delicada situación financiera de los bancos y se inició una nueva etapa 

en la evolución de las instituciones de crédito, caracterizada por una 

intervención del Estado cada vez mas intensa en la dirección, 

orientación, regulación, control y supervisión de los bancos. En el 

inicio de esta etapa, surgen la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros y el Banco de México. "8 

"El 6 de noviembre de 1911, después del triunfo de las fuerzas 

armadas de la Revolución sobre el ejercito que apoyaba a Porfirio 

Diaz, Francisco l. Madero tomó posesión como Presidente de la 

República pero el 18 de Febrero de 1913 Victoriano Huerta, asalto el 

poder lo cual dio lugar a la lucha de Venustiano Carranza contra la 

usurpación. ¡ ... ] Huerta apoyó su lucha con préstamos que impuso a 

las instituciones de crédito y para facilitar a los bancos el otorgamiento 

de estos créditos a su gobierno. el 5 de noviembre de 1913 expidió 

un decreto mediante el cual autorizaba a los bancos de emisión a no 

cambiar sus billetes al concederles poder liberatorio Ilimitado. Este 

decreto hacia que los bancos se vieran forzados a hacer préstamos al 

gobierno usurpador y por ello no podian tener en caja las reservas 

exigidas por la ley en proporción a las emisiones hechas con el objeto 

de entregar su importe al gobierno. •9 

' il·id<m pr .i,; 
1 1hidcmppn 
'Ibhkm 
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"El 7 de febrero de 1914. Victoriano Huerta expidió un decreto 

mediante el cual disminuia del 50% al 33% la exigencia de garantía 

metálica que según la ley de 1897 debían mantener los bancos en 

relación con el volumen de sus billetes en circulación". 10 

"Venustiano Carranza concibió todo un programa en materia de 

instituciones de crédito. En un discurso pronunciado el 24 de 

septiembre de 1913, esbozo su programa bancario con las siguientes 

palabras " Cambiaremos todo el sistema bancario, evitando el 

monopolio de las empresas particulares que han absorbido por largos 

años las riquezas de México y aboliremos el derecho de emisión de 

billetes porque debe ser privilegio exclusivo de la Nación" . Al triunfo 

de la Revolución se establecerá el Banco Único de Emisión y el Banco 

del Estado, propugnándose de ser preciso, por la desaparición de toda 

institución bancaria que no sea controlada por el gobierno •. 11 

Cuando logró triunfar sobre la usurpación, Venustiano Carranza 

dictó el decreto del 29 de septiembre de 1915 en donde estableció un 

plazo a los bancos para ajustar su emisión fiduciaria a los limites 

legales y consideró caducas las concesiones de los que no 

comprobaran ante la Secretaria de hacienda haberlo hecho dentro del 

plazo de 45 días. 

:
1
: tbidL.0111 pp .t8. 

"lbiJ.:m. pp 107. 
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'Para vigilar el cumplimiento de tal decreto, la Secretarla de 

hacienda, mediante circular del 26 de octubre de 1915, creó la 

Comisión Reguladora e Inspectora de instituciones de Crédito y para 

realizar el proyecto de establecer el Banco Único de emisión, la 

Secretaria de hacienda envió al Constituyente de 1916-1917 una 

propuesta de reforma al artículo 28 Constitucional para 

consignar el monopolio exclusivo del Estado para emitir billetes 

por medio de un solo banco controlado por el Gobierno Federal. 

Así Carranza trataba de plasmar en la Constitución un programa 

netamente revolucionario cambiando el sistema de pluralidad de 

bancos privados de emisión por el del Banco Único de emisión y 

que estuviera bajo control gubernamental. " 12 

La iniciativa suscitó importantes debates en el Constituyente. La 

iniciativa de reforma fue aprobada por mayoría de votos al 

establecerse en el articulo 28 que en los Estados Unidos mexicanos 

no habrá monopolios ni estancos de ninguna clase, ni exención de 

impuestos ni prohibiciones a titulo de protección a la industria, 

exceptuándose únicamente lo relativo a la acuñación de la moneda, a 

los correos, telégrafos y radiotelegrafla y a la emisión de billetes por 

medio de un solo banco que controlará el gobierno federal. 

Venustiano Carranza envió a la cámara de Diputados una 

iniciativa de ley para el establecimiento del Banco Único de emisión . 

Previamente, el Congreso de la habla expedido un decreto mediante 

el cual facultaba al Ejecutivo para conseguir un préstamo por cien 

l~ ~l..ncw, An1omo. \lb cil pp 110 
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millones de pesos (oro) en el en el extranjero. Este préstamo estaba 

destinado a la fundación del Banco Único de Emisión de la República 

Mexicana asi como otro decreto para recaudar las aportaciones 

privadas de un número considerable de personas que habían 

manifestado al ejecutivo de la Unión sus deseos de contribuir a la 

formación del capital del Banco Único de emisión. 

En 1920 se presentó un proyecto de ley para crear el Banco 

Único y en febrero de 1921 el ejecutivo promovió otro que 

contemplaba el establecimiento de ocho bancos regionales de 

emisión, pero no fue aprobado por el Congreso. 

El 20 de enero de 1923, el Secretario de Hacienda logró que el 

Poder Legislativo lo autorizara para formular la ley del Banco dé 

México y proceder a su instalación. Todo el año de 1923 estuvo 

gestionando pero por problemas con los banqueros internacionales, no 

se llegó a constituir el Banco Único Durante el periodo del presidente 

Obregón. 

"El Presidente Plutarco Ellas Calles formó una comisión que 

redacto la Ley General de Instituciones de Crédito y la Ley del Banco 

de México y sus Estatutos, cuyos preceptos fundamentales son los 

siguientes : 

El Banco dé México estará constituido como Sociedad anónima y 

el domicilio de la sociedad es la ciudad de México, pudiendo 

establecer sucursales y agencias en la república y en el extranjero . 
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La duración de la sociedad será de treinta años, pudiendo 

prorrogarse con los requisitos que al efecto establezcan los estatutos. 

El capital de la Sociedad es de $100,000.000 oro y podrá 

aumentarse en los términos que establezcan los estatutos. Este 

capital será representado por acciones nominativas con valor nominal 

de cien pesos cada una. Las acciones se dividen en dos series : La 

serie A que tendrá en todo tiempo el 51 % del capital social, deberá 

ser siempre íntegramente pagada y sólo podrá ser suscrita por el 

Gobierno de a República, será intransmisible y en ningún caso podrá 

cambiarse su naturaleza ni los derechos que se le confiere. Y la serie 

"B" que podrá ser suscrita por el Gobierno Federal o por el Público 

inversionista . 

El objeto de la sociedad será : emitir billetes, regular la 

circulación monetaria en la república. los cambios sobre el exterior y la 

tasa de interés, descontar documentos de carácter genuinamente 

mercantil, encargarse del servicio de Tesorerla del Gobierno Federal y 

en general. efectuar las operaciones bancarias que correspondan a los 

Bancos de depósito y descuento. 

La administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo 

de administración y la vigilancia de la sociedad se confía a dos 

comisarios. 

El Banco de México podrá emitir billetes por una suma que no 

excederá del doble de la existencia oro en caja. en barras o monedas 
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nacionales o extranjeras. Será el depositario de todos los fondos de 

que el Gobierno Federal no hiciere uso inmediato, se encargara 

igualmente de la situación y concentración de fondos de todas las 

oficinas del propio Gobierno, del servicio de la Deuda Publica en el 

interior y en el exterior y será su agente para todos los cobros o pagos 

que hayan de hacerse en el extranjero. 

Decretada la Ley del Banco de México el 28 de Agosto de 1925 y 

redactados los estatutos oefinitivos, la escritura constitutiva del Banco 

de México, fue otorgada el 1 º de septiembre de 1925 ante el notario 

público Don Manuel Borja Soriano.· 13 

·El Banco de México inició sus actividades el 1 º de septiembre 

de 1925, siendo una sociedad anónima que tendria por objeto : 

1.- Emitir billetes 

2.- Regular la circulación monetaria 

3.- Descontar documentos de caracter genuinamente mercantil 

4.- Encargarse del servicio de tesoreria del gobierno federal. 

El Banco de México podria emitir billetes por una suma que no 

excediera del doble de la existencia de oro en caja en barras o en 

monedas nacionales o extranjeras; era el depositario de todos los 

fondos de los que el Gobierno Federal no hiciera uso inmediato y se 

encargaría igualmente de la situación y concentración de fondos de 

todas !as oficinas del propio gobierno, del servicio de la deuda pública 

11 ~i.Ulao,Antonw.ob.at. pp 11l,112 
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en el interior y exterior y su agente para todos los cobros o pagos que 

hubieren de hacerse en el extranjero, asl corno para las operaciones 

bancarias que requiriese el servicio público. 

El 28 de agosto de 1926 se modificó la Ley Orgánica, haciendo 

obligatoria la asociación de los bancos al Banco de México. 

La ley orgánica del Banco de México del 9 de marzo de 1932 

suprimió definitivamente las operaciones directas de prestarnos y 

descuentos con el público y obligo a los demás bancos a depositar sus 

reservas en el banco de México . 

En 1935 se prescribió la circulación de los billetes del Banco de 

México con poder liberatorio ilimitado y se le declaró corno la única 

moneda que debía existir en la república, quedando corno responsable 

de la clrculaclón monetaria del pals y transformándose en Banca 

Central. 

El 3 de mayo de 1941. se promulgó la Ley orgánica del Banco de 

México y en ella se suprimieron los limites para la circulación de 

billetes y moneda en relación con los habitantes del país. se eliminó el 

limite mlnirno de la reserva. exigiéndose que deberla ser cuando 

menos del 25% de la cantidad de billetes emitidos y las obligaciones a 

la vista en moneda nacional y a cargo del banco. •14 

4.3 NATURALEZA JURIDICA DEL BANCO DE MÉXICO. 
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De acuerdo con el articulo primero de la ley del banco de 

México, publicada en el diario oficial de la federación el 23 de 

diciembre de 1993, reformada por decreto publicado el 17 de 

noviembre de 1995, será una persona de derecho público con 

carácter autónomo y se denominara Banco de México. En el ejercicio 

de sus funciones y en su administración se regirá por las disposiciones 

de su misma ley reglamentaria de los párrafos VI y VII del artículo 28 

constitucional que disponen : 

• El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el 

ejercicio de sus funciones y en su administración. Su objetivo 

prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 

moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo 

nacional que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar 

al banco conceder financiamiento. 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de 

manera exclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas 

de acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, en los 

términos que establezcan las leyes y con la intervención que 

corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, así 

como la intermediación y los servicios financieros, contando con las 

atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha 

regulación y proveer a su observancia. La conducción del banco 

estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el 

Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 
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Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso: desempel'larán 

su encargo por periodos cuya duración y escalonamiento provean al 

ejercicio autónomo de sus funciones: sólo podrán ser removidas por 

causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos en que actúen en representación del banco 

y de los no remunerados en asociaciones docentes. cientlficas, 

culturales o de beneficencia. Las personas encargadas de la 

conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio polltico 

conforme a lo dispuesto por el articulo 11 O de esta Constitución. "15 

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 28, 73 Y 123 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENVIADA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN POR 
EL EJECUTIVO FEDERAL 

ce. SECRETARIOS DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTES 

El Banco de México, nuestro banco central, se creó cumpliendo un 
mandato contenido en la Constitución Política de 1917. En efecto, 
uno de los propósitos de la Revolución fue terminar con la pluralidad 
de instituciones privadas emisoras de billetes, reservando la facultad 
de emisión a un banco estatal, en beneficio y protección de los 
intereses nacionales. 

Para determinar en la Carta Magna la naturaleza jurídica del banco 

,. 1 \•m1Jll11."i~'l1 p,,\itJ.:.:i ,1..: ¡,,, f\1.1,t,•:-. ll-1u1t.~ \kXK.i.Jh''" .ututU,, :s P.Uu:l~ \'I, \'11, eúih'ruil P1'1f1lia. 
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único de emisión, se consideró si convenla crear un banco de 
Estado, o bien, constituir un banco controlado por éste en el que 
hubiese participación privada. En virtud de las dificultades para 
pronunciarse entonces de manera categórica frente a esa 
disyuntiva, se optó por establecer en la Constitución que el banco 
emisor debla estar controlado por el Gobierno Federal, dejando a la 
legislación secundaria determinar la naturaleza y el alcance de dicho 
control. 

Después de largas polémicas, en 1925 se expidió la ley que creó el 
Banco de México a iniciativa del presidente de la República Plutarco 
Elias Calles, forjador de grandes instituciones nacionales. En su 
propuesta, según lo manifestaba en forma reiterada la 
correspondiente exposición de motivos, se hacia patente el 
propósito de armonizar el control ordenado por la Constitución con 
una conveniente autonornia del Banco de México. Al respecto, la 
referida exposición de motivos senataba: "Hay efectivamente, en un 
banco controlado por el Gobierno, el gravísimo peligro de que el 
interés político pueda predominar en un momento dado sobre el 
interés público". 

Con el fin de armonizar control con autonomía, la ley estableció un 
sistema conforme al cual. si bien se daba alguna participación en la 
institución al sector privado, el control del Gobierno Federal se 
lograba: dándole mayoría en el capital del banco; confiriendo al 
Ejecutivo Federal la facultad de nombrar a la mayor parte de los 
miembros del consejo de administración, y otorgando al Secretario 
de Hacienda y Crédito Público derecho de veto sobre detenrninadas 
resoluciones del citado órgano de Gobierno. 

Por otra parte. la ley en comentario señalaba que en ningún caso 
podrlan ser consejeros o comisarios, funcionarios y empleados 
pliblicos. Ello, seglin la citada exposición de motivos, para 
salvaguardar la necesaria independencia de la institución, evitando 
que su consejo de administración pudiere quedar sujeto a las 
órdenes o a las instrucciones del Gobierno Federal. Asimismo, para 
la debida protección del interés público, dicha ley establecla severas 
restricciones tanto para la emisión de billetes, como para el 
financiamiento del banco al Gobierno, cuyo monto no podla exceder 
del 10% del capital pagado de la mst1tución. 

!l3 
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En el año de 1928 se adicionó la mencionada ley para hacer 
explicito que el Banco de México no estaba obligado a prestar al 
Gobierno Federal más servicios que los que establecia la propia ley, 
agregándose que las leyes locales no podlan imponerle la obligación 
de prestarlos a los estados. Estas disposiciones reforzaron la 
capacidad del banco para enfrentar demandas de crédito cuya 
atención podrla ser inconveniente para la economía nacional. 

La Ley Orgánica del Banco de México de 1936, que sustituyó a la 
prnnera, reafirmó el criterio de conferir al banco central amplia 
autonomía e hizo más severos los requisitos para la emisión de sus 
billetes. También prohibió al banco, de manera total, conceder 
créditos al Gobierno Federal. reiterando que la institución debía ser 
autónoma, pues esto era necesario para que pudiera cumplir con su 
función de servir Intereses nacionales permanentes, sin que se le 
utilizara como instrumento para atender necesidades pollticas o 
financieras el<traordlnarias del Gobierno. 

En 1938 se llevaron a cabo reformas de Importancia en la ley 
orgánica del banco central. Las restricciones para emitir billetes y 
dar apoyo financiero al Gobierno se redujeron de manera 
significativa al considerarse excesivamente rígidas, como 
posiblemente le eran en lo tocante al primer aspecto. Esta nueva 
orientación se mantuvo en la Ley Orgánica del Banco de México que 
se expidió en el año de 1941. Desafortunadamente, la limitación 
Indirecta que se estableció en este último ordenamiento para la 
emisión de moneda era susceptible de eludirse. La limitación 
consistla en que la suma de los billetes en circulación más las 
obligaciones a la vista y en moneda nacional de la institución, no 
deberían exceder de cuatro veces el valor de su reserva de oro, 
plata y divisas. Sin embargo, cuando ocurría la depreciación del 
peso se hacía nugatoria tal restricción, toda vez que dicha acción 
hacía posible incrementar el valor en moneda nacional de la citada 
reserva. 

Estas disposiciones se prestaron a que en ciertas épocas se 
abusara del financiamiento del banco central al Gobierno Federal. 
Para ello no habia obstáculo, toda vez que el Gob'1erno. controlaba 
al banco al estar facultado para nombrar y remover, de manera 
discrecional, a la mayoría de los miembros de su consejo de 
administración, asi como al director general. a través de 
resoluciones del propio consejo. 
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Desde su fundación. el carácter de entidad mercantil del Banco de 
México era muy limitado. Además, en el transcurso de los años se 
fueron acrecentando sus funciones de autoridad. Por consiguiente, 
la figura de sociedad anónima resultaba cada vez menos apropiada 
para la institución. Tras la estatización de la banca en 1982, al 
quedar la casi totalidad del capital del Banco de México directa o 
indirectamente en poder del Gobierno Federal, se hizo más patente 
la conveniencia de cambiar su naturaleza jurldica, 
transformándosele en organismo descentralizado del propio 
Gobierno. 

La actual Ley Orgánica del Banco de México, vigente a partir del lo. 
de enero de 1985, volvió en gran medida a los criterios iniciales. 
Estableció normas que procuraron evitar incrementos 
Inconvenientes en el monto del crédito primario, fijando, asimismo, 
un régimen más claro para el financiamiento que el banco puede 
conceder al Gobierno Federal, pero sin poner a este financiamiento 
un limite definitivo. 

En este breve repaso histórico, se manifiesta en forma constante la 
preocupación de moderar de alguna manera el flujo de crédito del 
banco central. Ello, seguramente por dos razones. Una, que por 
largo tiempo se ha percibido la existencia de un vinculo entre dicho 
flujo y la evolución de los precios. Otra, que la laxitud en el control 
del crédito del instituto central, ha resultado en experiencias 
lnflaclonartas por demás amargas. Al respecto. conviene recordar 
los innumerables males que la inflación ha traído consigo, todavía 
muy vivos en nuestra memoria. 

En primer lugar, ese fenómeno causa una red!stribución regresiva 
del ingreso y de la riqueza. Daña más a quien menos tiene. En 
épocas de inflación, en especial cuando ésta es aguda, los precios 
!renden a subir con más rapidez que los salarios, como ha sido 
observado lo mismo en nuestro pais que en el resto del mundo. A la 
vez. la erosión del poder adquisitivo del dinero afecta de manera 
particularmente severa a las personas de recursos modestos, 
quienes suelen mantener un alto porcentaje de sus Ingresos en 
billetes y monedas. y usualmente no tienen a su alcance las 
fórmulas de inversión que les permitan protegerse contra esa 
erosión. Al ocasionar una injusta transferencia de recursos de unas 
personas a otras, la inflación tiene perniciosos efectos sobre el tejido 
social. Por ello, evitar su recurrencia no es nada más un objetivo 
económico; también es una obligación que mi Gobierno ha contraído 

9S 



CAPrílJl.0 CUAR'ID "El. BANCO DE MÉ>.1CO " 

con la sociedad. 

No sólo respecto de la equidad la Inflación es por demás Indeseable; 
también lo es por cuanto se refiere al crecimiento económico. No es 
casual que el período de inflación de la década de los ochenta, uno 
de los más agudos de nuestra historia, haya coincidido con un 
prolongado estancamiento de la economía. 

En electo, como pudimos constatar en aquellos años, la inflación 
incrementó la volatilidad de los precios relativos. reduciendo asl la 
eficiencia del mercado como mecanismo de asignación de recursos. 
Además. al generar un ambiente de incertidumbre, inhibió la 
inversión. en especial la de largo plazo, pues la evaluación de los 
costos y beneficios de los distintos proyectos se tornó sumamente 
dificil. 

También el proceso de ahorro sufre graves daños, como se 
manifestó en la época de aguda inflación en nuestro país. Así, al 
Inicio de un primer episodio inflacionario, las tasas de Interés reales 
frecuentemente se vuelven negativas. Durante algún lapso esto no 
suele desalentar al ahorro. pues es dificil aprender de inmediato a 
distinguir entre tasas de interés reales y nominales. No obstante, 
con el paso del tiempo, los ahorradores se percatan de esa 
diferencia y dejan de demandar activos financieros, a menos que 
prevean obtener un rendimiento positivo y satisfactorio. Pero tal 
previsión resulta particularmente dificil. ya que las tasas de interés 
reales, como los demás precios, se vuelven muy impredecibles. En 
este entorno. las tasas de Interés reales tienden a ser sumamente 
elevadas. De otra manera, el público no está dispuesto a correr el 
riesgo de invertir sus ahorros en instrumentos representativos de 
créditos. 

Por olra parte. las amplias y abruptas fluctuaciones de los precios 
relativos propiciadas por la inflación determinan que los resultados 
económicos de los contratos difieran significativamente, en términos 
reales. de las expectativas de las partes: más aún por cuanto toca a 
contratos en los cuales se pactan prestaciones pagaderas a plazos 
e>.tensos o durante periodos prolongados. Dicho fenómeno produce 
ganancias inesperadas para una de las partes a expensas de la 
otra. Esta situación es inequitaliva para las personas que resultan 
per¡udicadas en las transacciones. asl como preocupante para 
quienes se proponen celebrar contratos o los tienen vigentes y aún 
no producen todos sus efectos. No es de extrañar que. en estas 
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circunstancias, tal como ocurrió en nuestro país, mucho tiempo y 
esfuerzo que podrían dedicarse con fruto a la producción de bienes 
y servicios, se destinen a diseñar mecanismos tendientes a 
mantener constante el valor real de las prestaciones pactadas. 

La Inflación produce otra indeseable consecuencia. Para reducir la 
incertidumbre a que da lugar, los contratos tienden a celebrarse de 
manera que rijan por plazos más cortos. Asl, la actividad económica 
se realiza en una atmósfera de gran inseguridad. Evidentemente 
esto tiene un erecto adverso para el desarrollo. 

Por último. no debe olvidarse que las inflaciones en sus distintos 
grados tienden a reducir y, en el extremo, a casi eliminar el uso de la 
moneda nacional, al erosionarse las cualidades que ésta debe tener 
para cumplir sus funciones de medida y reserva de valor. Esto 
constituye la pérdida, por lo menos parcial, de las economías que un 
régimen de moneda fiduciaria hace posibles. 

Todos estos erectos adversos de la inflación se han observado en 
los países que la han padecido. También los mexicanos hemos 
sufrido sus consecuencias duramente comprobadas en nuestra 
experiencia reciente. Por ello, hemos perseverado en el 
cumplimiento de uno de los compromisos fundamentales de mi 
Gobierno: procurar la estabilización del nivel general de los precios. 
En esta tarea. ha sido propósito de la presente administración 
fortalecer el "Pacto". eficaz instrumento para romper la inercia 
inflacionaria. En 1992, gracias al esfuerzo de toda la población, la 
Inflación bajó a una tasa anual que hace poco más de un lustro se 
alcanzaba en un sólo mes. Este año, nuestra meta. que ya está por 
alcanzarse, es reducir la tasa de inflación anual a un dígito, nivel no 
conocido por más de la mitad de la población. Recordemos que 
alrededor de 45 millones de mexicanos han nacido desde que 
comenzamos a sufrir inflaciones de dos o más dígitos. 

Gracias a estos progresos en matena de estabilización, la caída de 
los salarios reales observada en el periodo de aguda inflación de los 
años ochenta. ha comenzado a revertirse. Así. por ejemplo, durante 
mi administración. los salanos en la industria manufacturera han 
aumentado 29% en términos reales. si bien partiendo de una base 
muy baja. El deterioro del salario mínimo, que percibe una 
proporción decrecrente de los trabajadores. todavía continúa: pero a 
ritmo más lento, y esperamos que en un futuro no muy lejano pueda 
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también revertirse. 

Hemos logrado construir en los últimos 1 O años sólidas bases que 
nos apoyan en el combate permanente de la inflación. En México 
contamos hoy con finanzas públicas sanas. En 1982 teníamos un 
déficit de 17% del producto interno bruto. En 1992, sin considerar los 
ingresos derivados de la desincorporación de bancos y empresas, 
las finanzas públicas mostraron superávit por primera vez en 
décadas, el cual fue de 0.5% del citado producto. No ha sido tarea 
fácil. Ha costado muchos años de esfuerzo. Pero. bien sabido es 
que sin un prudente manejo fiscal no puede haber estabilidad 
duradera. Por este motivo se volvió a programar superávit de las 
finanzas públicas para 1993, demostrando la continuidad de la 
política en ta materia. 

En mi cuarto informe de Gobierno señalé que ahora podemos y 
debemos consolidar estos avances. Las medidas deben trascender 
a tos individuos y transformarse en instituciones. Así procuraremos a 
la nación protección permanente contra pollticas económicas 
inflacionarias. Asi habremos de salvaguardar a la población de 
nuevos episodios inflacionarios y de los sacrificios necesarios para 
superarlos, y garantizar crecimiento con generación de empleos. 

Indudablemente, las inflaciones agudas y prolongadas han estado 
estrechamente vinculadas tanto en México, como en el resto del 
mundo, con déficit fiscales considerables financiados mediante el 
crédito del banco central. Por ello, si se ha de tener una política 
permanente de lucha contra las fuerzas inflacionarias. resulta clara 
la conveniencia de separar la función de crear dinero. de otras 
tareas del Estado, en las que continuamente se enfrentan reiteradas 
demandas para aumentar el gasto Pero esta separación es factible 
hasta ahora, cuando se ha logrado el saneamiento de las finanzas 
pL1blicas Antes. tal medida no nub1ese sido consecuente con la 
r-=alidad. 

Por todo ello me permito someter a la consideración del 
Constituyente Permanente la presente inicia11va de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En primer 
término, se propone consignar en el articulo 28 la autonomla del 
banco central, así como dar a la institución un claro mandato de 
procurar la estabilidad del poder adqwsitivo de la moneda nacional, 
como objetivo prioritario en el ejercicio de sus funciones. 
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Como es natural, la administración pública persigue un amplio 
espectro de fines, tales como el aumento del empleo y el incremento 
en los Ingresos de la población, particularmente de los grupos más 
necesitados. También actúa sobre la pobreza extrema mediante 
programas como "Solidaridad" y promueve el desarrollo integral 
mediante el gasto social y para la Infraestructura. Todos ellos son 
objetivos deseables en extremo. Para alcanzarlos, las acciones 
emprendidas por mi Gobierno se han financiado sobre bases sanas, 
pues la consecución eficaz y sostenible de aquellos no puede 
fincarse sólidamente sobre el uso de recursos inflacionarios. La 
utilización de éstos puede a veces dar resultados positivos, pero 
siempre efímeros. No sólo: cuanto más frecuentemente se recurra al 
financiamiento inflacionario y más cuantioso sea éste, más breves 
serán sus efectos positivos y mas prolongadas sus negativas 
secuelas. 

Por ello, durante mi administración. el Gobierno no ha recurrido al 
crédito del banco central para financiar sus programas. Por el 
contrario, la enorme disminución de la cartera del banco central de 
valores gubernamentales. ocurrida en los últimos años. es atribuible 
no sólo a las operaciones de esterilización monetaria de éste último, 
sino también a la amortización de deuda que mi Gobierno ha venido 
efectuando. Al respecto, es de recordar que el saldo de la deuda 
interna del Gobierno Federal se ha reducido como proporción del 
producto interno bruto de 28% en 1988 a 12% en 1992. Por otra 
parte, también cabe señalar que la combinación de operaciones de 
esterilización monetaria y de pago de deuda interna, ha hecho 
posible que hoy en día la suma de los billetes y monedas en 
circulación más las obligaciones a la vista del banco central esté 
respaldada por divisas en más de ciento por ciento. 

La ex1stenc1a de un banco central con el mandato de procurar. sobre 
cualquier otra finalidad. la estabilidad de los precios, permite contar 
con una institución dentro del Estado comprometida en el largo 
plazo con ese objetivo. En este sentido. el banco central podría 
actuar como contrapeso de la administración pública, respecto de 
actos que puedan propiciar situaciones inflacionarias. Pero también 
podría actuar como contrapeso de los particulares, cuando éstos 
consideren emprender acciones conducentes al aumento de los 
precios o de los costos, con la expectativa de que las autoridades 
llevarán a cabo una expansión monetaria suficiente para acomodar 
tal aumento. 
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La definición del criterio prioritario conforme al cual el banco deba 
realizar sus operaciones presenta varias ventajas, además de las ya 
señaladas. En primer lugar, ofrece una medida clara para evaluar su 
desempeno: el ritmo de la inflación. En tanto que si el banco central 
debiera cumplir con varios objetivos de igual rango, podrla justificar 
el Insatisfactorio cumplimiento de algunos de ellos aduciendo los 
esfuerzos realizados para satisfacer otra finalidad. De ser aprobada 
la reforma constitucional propuesta, no resultarla procedente que la 
estadística en materia de índices de precios continuara a cargo del 
banco central. Su producción sería encomendada al Instituto 
Nacional de Estadistica, Geografía e Informática. órgano 
desconcentrado de la administración pública federal con autonomía 
técnica, para realizarla con la ob¡etividad y alta calidad que hasta 
ahora la han caracterizado. 

En segundo término, al n1ar como objetivo primordial del banco 
central la estabilidad de los precios. la polltica monetaria se torna 
más predecible, facilitando así las decisiones de los participantes en 
la economla. SI el banco persiguiera diversas finalidades podrla 
cambiar bruscamente su actuación en función del fin que en 
determinado momento considerara prioritario. Como ya se señaló, 
un ambiente de incertidumbre no favorece al desarrollo económico. 

La Iniciativa que hoy someto al Constituyente Permanente supone 
un paso más en la Reforma del Estado. Propone un nuevo arreglo 
entre las Instituciones que lo componen para mejor proveer a la 
elevación del nivel de vida de los mexicanos y a una más justa y 
adecuada distribución de la riqueza. Implica una importante 
transferencia de atribuciones del Ejecutivo al banco central con 
vistas a consolidar y mantener la estabilidad de precios. Estabilidad 
que. convrene enfatizarlo. no se persrgue como un objetrvo en si 
mismo. sino como una condrción necesaria, si bien. no suficiente, 
parn lograr en forma sostenrble la equrdad social y el desarrollo 
eccnómico. 

Los argumentos expuestos en favor de la autonomía del banco 
central se ven reforzados por diversos estudios comparativos, 
llevados a cabo particularmente durante la última década. Sus 
resultados muestran que los paises dotados con bancos centrales 
autónomos. Alemania. Suiza y Estados Unidos, entre otros, suelen 
gozar de las tasas de innoción más bajas. 

No es de sorprender. entonces. que en los últimos años se hayan 
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sumado a los bancos centrales reconocidamente autónomos los de 
otros países, como Chile y Nueva Zelanda; ni que el otorgamiento 
de autonomia a estos últimos haya venido acompañado del mandato 
legal de procurar la estabilidad monetaria. 

Tampoco resulta extraño que, en la acción legislativa que tiene lugar 
hoy en dia en varios paises europeos para reformar los estatutos de 
sus bancos centrales, también haya prevalecido el criterio de darles 
autonomía, así como el mandato de procurar la estabilidad de los 
precios. 

Dentro de las funciones que el Estado ejerce de manera exclusiva 
en las áreas estratégicas a las que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 28 constitucional. están las relativas a la acuñación de 
moneda y a la emisión de billetes, las cuales se propone reubicar. 

Al efecto, en un nuevo párrafo séptimo del articulo 28 se mantendría 
explicitarnente el carácter estratégico de dichas áreas y por tanto la 
exclusividad del Estado sobre las mismas; pero señalando que las 
funciones respectivas corresponderían al banco central, el que, a 
diferencia de los organismos que atienden las demás áreas 
estratégicas gozaria de autonomia reconocida por la propia 
Constitución en un anterior párrafo sexto propuesto en esta misma 
Iniciativa. 

Cabe señalar que la acuñación de moneda se continuaría 
efectuando, conforme a las órdenes del banco central, por la Casa 
de Moneda de México, cuyo carácter de organismo descentralizado 
de la administración pública federal se conservaría. 

La efectiva autonomía del banco central requiere de ciertos 
presupuestos que se propone consignar en el articulo 28 
conslitucional. Elemento esencial de la autonomia de un banco 
central es la facultad exclusiva que debe tener para determinar el 
monto y mane10 de su propio crédito, definido en el sentido más 
amplio. Por ello es necesario establecer en nuestra Constitución 
Política que ninguna auto11dad podrá ordenar al banco central 
conceder financiamiento, es decir, otorgar crédito por cualquier 
medio o adquirir valores. De otra manera, la consecución de la 
estabilidad de precios, criterio rector para la actuación del banco 
central, se pondría en grave nesgo. 

En el propio articulo 28 se establecerla que el banco central, en los 
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términos que establezcan las leyes, y con la intervención que 
corresponda a otras autoridades competentes en estas materias, 
regulará el crédito, los cambios y la prestación de servicios 
íinancieros. Esos ordenamientos asignarian a las autoridades 
gubernamentales y al banco central las facultades de regulación en 
estas materias Además. establecerlan los mecanismos que 
garanticen una adecuada coordinación de las politicas del banco 
con la polltica económica general del Gobierno. 

La Iniciativa establece que el banco contará con las facultades de 
autoridad que se requieran para el e¡ercicio de sus funciones. Sobre 
el particular. conviene destacar que hoy en dia la política monetaria, 
lo mismo en México que en los llamados paises industrializados y en 
otras naciones. se ejecuta fundamentalmente a través de 
operaciones de mercado Sin embargo. la expedición de normas es 
necesaria para la mejor organización de los mercados y para la 
superación o disminución de sus diferencias. Evidentemente, para 
asegurar la el1cac1a de tales normas. el banco autónomo debe estar 
en posibilidad de constatar su observancia y de sancionar su 
incumplimiento 

Con el establecimiento de estas lacllltades qlledaria previsto en 
nuestra Constitución un concepto moderno de banco central, 
actualizando asi la noción prevaleciente en 1917, m<mtenida hasta 
hoy en dia en el texto constitucional, la cual, por cuanto a las 
facultades del banco central. sólo se referia al monopolio de la 
emisión de los billetes. 

Factor determinante de la electiva autonomia del banco central es el 
procedimiento para nombrar y, en su caso. remover a las personas a 
cuyo cargo esté su conducción. Al efecto. la ln1c1ativa propone que 
esas personJs sean dc:o,i;nad3s por el Presidente de la República 
CC'n !a nrrobano11 ae1 Sen:?do o en su5 recesos. de id Com1s1ón 
Permanente. /l.silr.:sm:. ::imo una sigr.:fic;:it:·.a salva,;uarda de la 
~utonomi;i º"' 11 ms11tl:r·ofl $P. $r,ñala ciue l'l1% rersriníls no podran 
s.:1 removidas sino por :a com1;;:ón de !altas graves. 

En la Iniciativa se establece. adicionalmente. que las personas a 
cuyo cargo esté la conducción del banco sean designadas por los 
periodos escalonados que provean a su auto11omia. Al respecto, es 
preciso considerar que IJ combinación de periodos relativamente 
largos de 1n1cio y conclusión escalonados t:s 1nd1spensable para 
salvaguardar la autonomía de la institución: pues de estar el 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Ejecutivo en posibilidades de nombrar dentro de un breve periodo a 
la totalidad o a la mayoría de las personas encargadas de la 
conducción del banco, se podría comprometer la autonomía de la 
institución. 

Los periodos e><tensos, además de contribuir a la autonomía del 
banco central, permitirían que, al adoptar sus decisiones, las citadas 
personas tuvieran en cuenta los efectos que tales decisiones 
surtirían en el mediano y largo plazos y no sólo en la coyuntura 
inmediata. 

Esta Iniciativa propone. asunismo. diversas modificaciones a la 
fracción X del articulo 73 constitucional. Los servicios que prestan 
tanto las instituciones de crédito. como los intermediarios financieros 
no bancarios, hoy son denominados de manera general servicios 
financieros. Por tal razón, se propone sustituir la expresión servicios 
de banca y crédito por servicios financieros. 

Por otra parte, al quedar previstas las características y atribuciones 
del banco central en los párrafos que se adicionarían al articulo 26 
constitucional. corresponderla al Congreso expedir la Ley del banco 
central reglamentaria de este precepto. Por tal razón. se propone 
suprimir la mención en la citada fracción X de "establecer el Banco 
de Emisión Único" 

La reforma al articulo 123 apartado B. fracción XIII-bis, tiene el 
propósito de establecer que las relaciones laborales entre el banco y 
sus trabajadores continúen regidas por lo dispuesto en tal precepto. 
Este señalamiento es necesario ya que. de no hacerse, el banco 
central. al no ser ya una entidad de la Administración Pública 
Federal, no estaria en el supuesto a que se refiere el te><to vigente 
de la citada fracción. 

En virtud de lo anterior y con base en lo dispuesto en la fracción 1 del 
articulo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. me permito someter a la consideración del honorable 
Congreso de la Unrón la presente iniciativa de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 73 
Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS"'º 
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"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE LEY 
ENVIADA AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN POR EL EJECUTIVO 
FEDERAL DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO. 

ce. SECRETARIOS DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

PRESENTES 

En los últimos ª"os, los mexicanos hemos venido realizando 
grandes esfuerzos en la lucha contra la inOación. Gracias a ello, a 
partir del pasado mes de junio la tasa de inflación anual ha sido 
inferior a diez por ciento, y se pronostica su reducción a menos del 
ocho por ciento para diciembre próximo. Además. en el contel<to de 
la última renovación del Pacto para la Estabilidad. la Competitividad 
y el Empleo, se está haciendo todo lo posible para que la tasa de 
inflación en 1994 decline al cinco por ciento. 

En este ernpe"o hemos tenido claros nuestros propósitos. La 
estabilidad de precios no se ha perseguido como un fin en si mismo, 
sino como una condición necesaria, aunque no suficiente, para 
lograr en forma sostenible la equidad social y el desarrollo 
económico. Asi lo expliqué ampliamente en la exposición de motivos 
de la iniciativa de relorina const1tuc1onal en la que. como una 
salvaguarda contra el resurgimiento de la inflación. propuse dotar de 
alllonomia al banco cenlral. Tras de un cwdadoso análisis en el 
Constituyente Permanente, dicha propuesta fue aprobada, 
reformandose los artículos 28, 73 y 123 de nuestra Carta Magna. 

La presente m1c1ativa contiene m1 propuesta de Ley reglamentana 
del articulo 28 Constituc1onal, para regular al banco central en 
congruencia con las nuevas disposiciones constitucionales. En ella 
quedan plasmadas las finalidades del Banco de México y las 
facultades de que dispondria para su consecución, así como los 
preceptos que permitirian Poner en práctica los elementos 
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esenciales de la autonomla del banco central consignados ya en el 
Código Politlco. 

Hoy en dla, la finalidad primordial, más no única, de todo banco 
central es proveer a la economía del país de moneda de curso legal. 
Asl lo prevé la Ley que se propone, la cual reitera, en congruencia 
con la norma constitucional, que en la consecución de dicha 
finalidad el Banco de México deberá ante todo procurar la 
estabilidad del poder adquisitivo de la citada moneda. En el proyecto 
de Ley se proponen dos finalidades adicionales relacionadas con 
dicho objetivo, que son promover el sano desarrollo del sistema 
financiero y propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de 
pagos. 

En lo tocante a las funciones que el Banco Central ejerce en las 
áreas estratégicas de emisión de billetes y acuñación de moneda, se 
mantiene en lo sustancial el régimen de la Ley vigente. Sin embargo, 
existe una adición respecto de la obligación de canje de signos 
monetarios. Se dispone que, al cumplir la citada obligación con las 
instituciones de crédito, el Banco les podrá entregar billetes y 
monedas metálicas de las denominaciones cuya mayor circulación 
considere conveniente para facilitar los pagos. Sobre el particular, es 
de señalarse que al solicitar retiros de billetes y monedas del Banco 
de México, las instituciones no siempre reflejan la demanda del 
público por las distintas denominaciones. 

Atributo esencial de un banco central autónomo es la facultad 
exclusiva que debe tener para determinar el monto y manejo de su 
propio crédito. Esta facultad del Banco de México quedó consignada 
en el articulo 28 de nuestra Constitución Polltica, al señalar que 
ninguna autoridad podrá ordenar al Banco conceder financiamiento. 

En el capitulo relativo a las operaciones de la institución se propone 
delimitar claramente los posibles sujetos de crédito del Banco de 
México y los términos en que éste podría otorgar financiamiento. Al 
respecto y en concordancia con la práctica generalizada de los 
bancos centrales en la actualidad. se prevé que la institución sólo 
otorgue crédito al Gobierno Federal, a las instituciones bancarias del 
pais, a otros bancos centrales y autoridades financieras del e>Cterior, 
a organismos de cooperación financiera internacional o que agrupen 
a bancos centrales, así como a los fondos de protección al ahorro y 
de apoyo al mercado de valores. 
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Respecto del crédito al Gobierno Federal, se propone que éste sólo 
pueda otorgarse por monto limitado mediante el ejercicio de la 
cuenta corriente que el Banco le lleve. De esta manera, dicho 
Gobierno dispondrá de un medio para compensar, en forma 
expedita. desequilibrios transitorios entre ingresos y egresos 
presupuestales. Pero, a fin de evitar que el referido financiamiento 
pueda traducirse en expansión monetaria excesiva, se propone 
también que. s1 el saldo deudor de esa cuenta rebasa el límite fijado, 
el Banco coloque valores a cargo y por cuenta de aquél. Como 
podrá observarse, esta fórmula facilita el manejo de la Tesorería del 
Gobierno Federal, pero impide que el crédito del Banco Central se 
constituya en instrumento para financiar de manera inflacionaria los 
déficit de las finanzas públicas. 

Por otra parte, el proyecto mantiene el régimen previsto en la Ley 
vigente, conforme al cual el Banco tiene prohibido adquirir 
directamente del Gobierno Federal valores a cargo de éste. Se 
exceptúan los casos en que tales adquisiciones no conducen a 
expansión monetaria y si facilitan la operación del Banco en el 
mercado de dinero. 

Adicionalmente. el proyecto contiene una serie de disposiciones que 
buscan evitar que se presenten situaciones en las que el Banco 
pudiere verse con frecuencia en el caso de tener que colocar valores 
a cargo y por cuenta del Gobierno Federal. Así, se establece que 
con cargo a la cuenta de la Tesorerla de la Federación no podrán 
librarse cheques u otros documentos a favor de terceros, 
instrumentos de pago que, por cierto, tienden a ser reemplazados 
por las transferencias electrónicas de fondos. las cuales ofrecen 
señaladas ventajas por su rapidez y seguridad Con el objeto de 
facilitar la transición en tanto se elimina por completo el uso de los 
referidos documentos por el Gobierno Federal. se propone que 
puedan continuar librandose durante un plazo de tres años contado 
a par1ir de la entrada en vigor de la Ley. 

Por lo que hace a los financiamientos que el Banco conceda a las 
instituciones de crédito, sea mediante el otorgamiento de crédito o a 
través de la adquisición de valores, éstos sólo podrlan tener 
propósitos de regulación monetaria. De esta manera. se protege al 
Banco contra presiones de solicitantes de crédito, las cuales 
eventualmente pudieren llevarlo a expandir excesivamente la base 
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monetaria, es decir, la suma de los billetes y monedas en circulación 
más las obligaciones a la vista del Banco a favor de las instituciones 
de crédito. 

Se establece que los citados financiamientos y, en general, las 
operaciones que el Banco de México realice, se efectúen en 
términos congruentes con las condiciones del mercado y conforme a 
disposiciones de carácter general. Con ello se provee a la 
Imparcialidad de la institución y a la eliminación de subsidios. 

Los financiamientos del Banco a las instituciones de crédito, en su 
función de acreditante de última instancia o para evitar trastornos en 
el sistema de pagos se ajustarían también a las condiciones de 
mercado, pero no tendrían que efectuarse conforme a las referidas 
disposiciones generales. Ello dado el carácter de urgencia o 
específico de los financiamientos de que se trata. 

El proyecto mantiene básicamente sin modificaciones las normas en 
vigor relativas a la Integración y cómputo de la reserva de activos 
internacionales del Banco de México, si bien reordenándolas y 
haciéndolas más claras y precisas. 

La polltlca cambiarla es uno de los factores determinantes de la 
evolución del nivel general de los precios. Por esta razón, para 
poder cumplir con el mandato de procurar la estabilidad monetaria, 
el Banco debe participar en la formulación y ejecución de dicha 
polltica. Por otra parte, dada la estrecha relación entre la politica 
cambiaría y otros aspectos de la política económica a cargo de los 
gobiernos, en el panorama internacional se observa que é5tos 
últimos son los que. generalmente, tienen la facuttad de fijar el 
marco dentro del cual la banca central interviene en el mercado de 
divisas para regular los cambios. 

Por tanto, advierto que en esta área debe haber una muy cercana 
colaboración entre el Instituto Central y el Gobierno Federal, la cual 
se propone lograr con el proyecto de Ley que se presenta. 

Sobre este particular, se señala que el Banco deberá actuar en 
materia cambiaría de acuerdo con las directrices que determine una 
Comisión de Cambios integrada por altos funcionario5 de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por miembros de la 
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Junta de Gobierno del Banco Central, esquema sustancialmente 
similar al vigente hoy en día. 

Es conveniente hacer notar que las resoluciones de la citada 
Comisión requerirían contar con el voto favorable de por lo menos 
uno de los representantes de la citada Secretarla. Por tal motivo, se 
puede afirmar que en última instancia las decisiones fundamentales 
de polltlca cambiarla corresponderlan al Gobierno Federal. 

Ahora bien, con objeto de que las resoluciones que se adopten en 
materia cambiaría no impidan al Banco Central cumplir con su 
ob¡etivo prioritario, la institución podrla compensar el aumento en la 
base monetaria, resultante de las adquisiciones de divisas que 
efectuara en cumplimiento de las directrices de la Comisión de 
Cambios, mediante la colocación y, en su caso, emisión de valores a 
cargo del Gobierno Federal. Se establece, asimismo, un mecanismo 
para revertir el efecto de estas operaciones en caso de que el Banco 
enajene posteriormente las citadas divisas. 

El artículo 28 de nuestra Constitución Política prevé que el Banco 
Central, en los términos que establezcan las leyes y con la 
intervención que corresponda a las autoridades competentes, 
regulará los cambios, así como la intermediación y los servicios 
financieros, contando con las atribuciones de autoridad necesarias 
para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. 

La Ley Orgánica vigente comprende sólo parcialmente las 
disposiciones relativas a las facultades que corresponden al Banco 
Central para regular los cambios y la intermediación y los servicios 
financieros. Ello en razón de que numerosas normas se encuentran 
previstas en las diversas leyes que rigen al sistema financiero, 
habiéndose incorporado a éstas después de la expedición de la 
prnnera. La in1ciat1va propone recoger en la nueva Ley las 
disposiciones hoy dispersas. conformando un catálogo completo de 
las facultades normativas de la 1nst1tución a hn de facilitar su 
conocimiento y observancia. Salvo por las precisiones que se 
comentan más adelante. las facultades que se proponen para el 
Banco de México son básicamente las mismas que hoy en día tiene 
la Institución. 

Con el fin de procurar una adecuada coordinación del Banco con 
otras autoridades financieras, se facultaria a los representantes de 
la institución en las 1untas de Gobierno de las comisiones 
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supervisoras, para suspender, por un plazo no mayor de cinco dias 
hábiles, la ejecución de las resoluciones de dichas comisiones que 
afecten la política monetaria. En el plazo mencionado el Banco 
presentarla sus puntos de vista a la junta de Gobierno respectiva, 
para que ésta resuelva en definitiva. Con ello se acotarla, tanto en 
sus propósitos como en el procedimiento para su ejercicio, la 
facultad que actualmente tiene el Banco de aprobar las resoluciones 
de las citadas autoridades que afecten sus funciones. 

Con este mismo propósito, se establece un precepto conforme al 
cual las resoluciones de las autoridades competentes sobre la 
adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal o dei Banco de 
México, por sociedades de inversión, deberán someterse a la 
aprobación del Banco Central antes de proceder a su ejecución. 

Para facilitar la consecución de la finalidad del Banco, de promover 
el buen funcionamiento del sistema de pagos, se amplia el alcance 
de la facultad del Instituto Central, hoy confinada al ámbito de las 
cámaras de compensación, para que pueda regular, en general, el 
servicio de transferencias de fondos a través de instituciones de 
crédito y de otras empresas que lo presten de manera profesional. 

En beneficio de la seguridad juridica se propone que en la Ley se 
señale claramente que las disposiciones del Banco sólo puedan 
tener por motivo la regulación monetaria o cambiaria, el sano 
desarrollo del sistema financiero, el buen funcionamiento del sistema 
de pagos, o bien, la protección de los intereses del público. 

Importa destacar que, en el ejercicio de las atribuciones de autoridad 
que la Constitución confiere al Banco. éste tendrla la facultad de 
imponer multas a los 1ntermed1anos que infringieran sus 
disposiciones. Además. las com1s1ones supervisoras del sistema 
financiero. a solicitud del Banco de Mexico. reahzarian visitas a los 
inlermediarios con el objeto de revisar, verificar y evaluar, la 
información que estos le presenten. En tales visitas podria participar 
personal del Banco. 

Uno de los pilares fundamentales de la autonomia de la Institución lo 
constituyen las disposiciones tendientes a procurar la independencia 
de criterio de las personas encargadas de su conducción. 

Conforme a la propuesta de Ley que se somete a la consideración 
de esa Soberanla, el ejercicio de las funciones y la administración 
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del Banco estarlan encomendados, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, a una Junta de Gobierno y a un Gobernador. 

La Junta se Integrarla por cinco miembros designados de acuerdo 
con el procedimiento señalado en la Constitución, de entre los 
cuales el Ejecutivo Federal nombrarla al Gobernador del Banco, 
quien presidiría la Junta de Gobierno. Los demás integrantes se 
denomlnarlan Subgobernadores. 

El número de miembros de la Junta de Gobierno se considera 
adecuado porque uno menor no daría suficientes puntos de vista 
para el análisis de materias tan complejas como las encomendadas 
al Banco Central, en tanto que uno mayor dificultaría la toma de 
decisiones. Por otra parte, cabe señalar que las denominaciones de 
Gobernador y Subgobernador son propias de la tradición de os 
bancos centrales. 

En el proyecto de Ley se establece una serie de requisitos para ser 
designado miembro de la Junta de Gobierno, que tienen corno 
propósito lograr un elevado nivel técnico y profesional de sus 
Integrantes. Tales personas deberán gozar de reconocida 
competencia en materia monetaria asi como haber ocupado, por lo 
menos durante cinco años, cargos de alto nivel en el sistema 
financiero mexicano o en las dependencias, organismos o 
instituciones que ejerlan funciones de autoridad en materia 
financiera. 

Para la designación de dos de los cinco miembros ne seria 
necesario cumplir con los requisitos mencionados en el párrafo 
anterior, siempre y cuando se tratare de profesionales distinguidos 
en materia económica, financiera o jurídica. Con ello se permitiría la 
participación de personas que, como algunos académicos 
distinguidos, podrian aportar un considerable caudal de valiosos 
conocimientos. aun sin experiencia ejecutiva. De cualquier manera, 
ninguno de estos dos integrantes tendria posibilidad de ocupar el 
puesto de Gobernador antes de haber cumplido tres años en su 
cargo Asl. adquinrian experiencia en las tareas cotidianas del 
Banco Central. antes de poder asumir el referida puesto. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 28 de nuestro Código 
Polillco y en vista de las consideraciones que hice en la Iniciativa de 
reforma constitucional relativa al Banco de México, respecto de los 
periodos durante los cuales desempañarán sus cargos las personas 
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encargadas de conducir a la institución, propongo que éstos sean de 
seis y ocho años para el gobernador y los subgobernadores, 
respectivamente, y que estén escalonados conforme se señala 
enseguida. 

El periodo del gobernador comenzarla al Inicio del cuarto año 
calendario de cada administración presidencial, en la cual podrian 
ser sustituidos tres subgobernadores, al Inicio del primero, tercero y 
quinto año calendario de aquélla. Por otra parte, se establece un 
régimen especial para la cobertura de vacantes, con objeto de que 
en ningún caso se interrumpa la secuencia de los periodos referidos. 

El articulo 28 de nuestra Constitución señala que las personas 
encargadas de la conducción del Banco Central sólo podrán ser 
removidas por causa grave. En el proyecto se consideran causas de 
remoción de un miembro de la Junta de Gobierno la incapacidad 
mental, asi como la física que Impida el correcto ejercicio de sus 
funciones durante un periodo de más de seis meses, el 
incumplimiento de sus obligaciones. asl como el dejar de reunir 
alguno de los requisitos que se exigen para ser designado miembro 
de dicha Junta. 

Dado que la inamovilidad en el cargo es una de las mayores 
salvaguardas de la independencia de criterio de los miembros de la 
Junta de Gobierno, se establece un procedimiento estricto para la 
remoción de éstos. En dicho procedimiento participaría el Presidente 
de la República y la propia Junta de Gobierno, correspondiendo al 
Senado resolver en caso de diferencia de opinión. 

En vista de la complejidad de los fenómenos monetarios y de la 
importancia de tomar medidas acertadas en la materia, es 
conveniente que las acciones sustantivas del Banco queden a 
decisión de la Junta de Gobierno. Procede también que las 
resoluciones de mayor importancia en materia administrativa 
correspondan a dicho órgano. 

En atención a lo anterior, las principales facultades del referido 
órgano serían resolver sobre el otorgamiento de crédito al Gobierno 
Federal. asl como determinar las politicas y criterios conforme a los 
cuales el Banco realice sus operaciones, pudiendo incluso señalar 
las caracterlsticas que éstas deban tener. 

Asimismo. corresponderla a la citada Junta dictar las polillcas a las 
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que deba ajustarse la instttuclón en el ejercicio de las facuHades 
normativas que competen al Banco Central, con excepción de las 
relativas a la materia cambiaria que serian asignadas a la Comisión 
de Cambios. 

A fin de propiciar el Indispensable diálogo institucional entre el 
Gobierno y el Banco de México, el secretario y el subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público serian Invitados a todas las sesiones de 
la Junta de Gobierno. a Ja vez que podrian convocar a tales 
reuniones y proponer asuntos a ser tratados en ellas. 

El Gobernador tendrla a su cargo la administración, la 
representación legal y el ejercicio de las funciones del Banco, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Junta de Gobierno. También le 
competeria ejecutar los acuerdos de ésta y de la Comisión de 
Cambios. 

En lo que toca a la fijación de las remuneraciones de los miembros 
de la Junta de Gobierno. es necesario conciliar dos objetivos. Por 
una parte, conviene evitar que la determinación de dichas 
remuneraciones sea eventualmente usada como medio de presión 
sobre la conducción de la política monetaria. Por la otra, dicha 
determinación no puede dejarse en manos de los encargados de 
gobernar el Banco, dado el conflicto de intereses consiguiente. 

Buscando un adecuado equilibrio en esta materia, en la iniciativa se 
propone que las aludidas remuneraciones sean fijadas por un 
comité. Este serla integrado por el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y por dos personas de reconocida experiencia en 
el mercado laboral bancario que designe el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público. 

Se prevé que el Banco informe en enero de cada año al Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión sobre el presupuesto de gasto 
corriente e inversión lis1ca de la Institución, el cual deberá ser 
elaborado en concordancia con la evolución del Presupuesto de 
Egresos de la Federación y en función de las remuneraciones de los 
miembros de la Junta de Gobierno determinadas conforme al 
régimen señalado. y de las limitaciones que. para las 
remuneraciones del personal, resultan por consecuencia. 

Se propone también que el Secretario de Hacienda y Crédito Público 
designe y contrate al auditor externo de la Institución, a cuyo fin 
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solicitarla a un colegio o instituto de contadores ampliamente 
representativo de 111 profesión presentar una terna de firmas de 
reconocido prestigio. 

Para proveer a una adecuada transparencia en lo tocante a la 
administración del Banco de México, el auditor estarla obligado a 
enviar al Congreso de la Unión copia de los dictámenes de su 
auditoria, Incluso la que habrá de hacer sobre el ejercicio del 
presupuesto. 

En el capítulo de las disposiciones generales se contienen algunos 
preceptos que corresponden a las normas vigentes. los cuales se 
acotan para efectos de precisión. Por otra parte, se adicionan ciertas 
disposiciones cuyo objetivo es conciliar la autonomía del Banco 
Central con la conveniencia de que rinda cuentas sobre su gestión. 

Al efecto, la fórmula que se considera más apropiada, y que es 
utilizada en una gran variedad de países es la presentación por el 
banco central. a un órgano parlamentario, de Informes sobre sus 
políticas y actividades. 

En tal virtud, se propone que el Banco envíe anualmente al Ejecutivo 
Federal y al Congreso de la Unión y, en los recesos de este último a 
su Comisión Permanente. dos informes distintos sobre sus 
funciones sustantivas. En enero. un documento en el que se 
exponga la política monetaria a seguir por la institución en el 
ejercicio respectivo y en abril un informe sobre la ejecución de la 
política monetaria durante el ejercicio inmediato anterior y. en 
general, sobre las actividades del Banco en dicho ejercicio, en el 
conte)(to de la situación económica nacional e Internacional. Por otra 
par1e, cualquiera de las Cámaras del Congreso Federal podria citar 
al gobernador para que rinda informes sobre las políticas y 
act1v1dades de la insl1lución. 

Por lo que hace a la responsabilidad de los miembros de la Junta de 
Gobierno y del personal del Banco, les sería aplicable la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Sin embargo, de 
manera congruente con la autonomía que la Constitución Política 
otorga al Banco en su adminislración. se prevé que la aplicación de 
dicha Ley y el proveer a su observancia competerlan a un órgano 
interno de la Institución, sin perjuicio de que las personas 
encar!Jadas de la conducción del Banco puedan ser sujetos de juicio 
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político según lo establece la Constitución. 

En el proyecto se establece que contra las resoluciones mediante 
las cuales el Banco imponga multas a los intermediarios financieros, 
procederá el recurso de reconslderación ante la propia Institución, 
previéndose al efecto un procedimiento expedito. 

La Iniciativa propone que la Ley entre en vigor el 1 o. de abril de 
1994, a fin de contar con un plazo razonable para que se lleve a 
cabo la designación de los primeros miembros de la Junta de 
Gobierno. Por esta razón, las disposiciones relativas a la citada 
designación entrarlan en vigor el dla siguiente al de la publicación 
de la Ley. 

Por último, la propuesta contiene disposiciones para facilitar la 
transición del régimen actual al previsto en esta iniciativa. 

En virtud de lo anterior, y con base en lo dispuesto en la fracción 1 
del articulo 71 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, me permito someter a la consideración del honorable 
Congreso de la Unión. la presente iniciativa de LEY DEL BANCO DE 
MÉXICO. "17 

4.4 .- AUTONOMIA DEL BANCO DE MÉXICO. 

DEFINICIÓN DE AUTONOMÍA . 

SEGÚN EL DICCIONARIO DE LA REAL LENGUA ESPAÑOLA DEFINE A LA 

AUTONOMÍA: 

1.- FACUL TAO DE AUTOGOBERNARSE POR SUS PROPIAS LEYES 

2.- ENTE QUE NO DEPENDE DE NINGÚN OTRO. 

AUTÓNOMO : QUE TRABAJA POR SU PROPIA CUENTA . 
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AUTONOMIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL BANCO DE 

MÉXICO: 

Autonomía 

"La gran transformación en la historia reciente del Banco de 

México ocurrió en 1 993, con la reforma constitucional mediante la cual 

se otorgó autonomia a esta Institución. La autonomla concedida al 

Banco de México -explicada en la Exposición de Motivos de la reforma 

constitucional respectiva- tiene como principal objeto construir una 

salvaguarda contra futuros brotes de inflación. De ahl la importancia 

de que en el texto Constitucional haya quedado precisado el criterio 

rector al cual debe sujetarse en todo tiempo la actuación del Banco de 

México: la procuración de la estabilidad del poder adquisitivo de la 

moneda nacional. 

La autonomía del Banco Central se apoya en tres fundamentos: 

su independencia para determinar el volumen del crédito primario que 

pueda ser concedido, la independencia que se ha otorgado a las 

personas que integren su Junta de Gobierno y la independencia 

administrativa de la Institución. 

Estos tres soportes son fundamentales para garantizar la 

autonomla del Instituto Central, pero el primero de ellos merece 

comentario especial. En el articulo 28 Constitucional ha quedado 

señalado que "ninguna autoridad podrá ordenar al Banco conceder 

financiamiento". La relevancia de esta medida tiene su origen en la 
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muy especial relación que existe entre el crédito del Banco Central y 

los movimientos del nivel general de precios. Ello, porque el Banco 

Central es la única entidad que puede aumentar el poder de compra 

en la economía, aunque nadie produzca más. De ahí que exista 

siempre una relación causal muy estrecha entre el crédito del Banco 

Central y el movimiento del nivel general de los precios. "18 

De acuerdo con la Ley Orgánica del Banco de México publicada 

en el Diario Oficial de la federación el 29 de Noviembre dti 1982, es un 

organismo público descentralizado, en donde se transformaba la 

personalidad jurídica del Banco de México, de una sociedad anónima 

a un organismo público descentralizado con personalidad jurldica y 

patrimonio propios. Esta transformación fue consecuencia del proceso 

de cambio en la legislación bancaria que se inició con la 

nacionalización de la banca privada del 10 de septiembre de 1982. 

El Banco de México de acuerdo al desarrollo de este trabajo 

considero que aun sigue considerando esta naturaleza juridica de un 

organismo público descentralizado en atención a las siguientes 

consideraciones : 

1.- Tiene Personalidad jurídica propia 

2.- Tiene patrimonio propio 

3.- Tiene por objeto realizar una actividad de interés público que 

compete al Estado. 

---- ------ - -- -
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4.- Se trate de un organismo que depende indirectamente del 

ejecutivo federal. 

5.- Pose facultades y atribuciones autónomas. 

Características que prevé la propia Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. en su capitulo 11 de los organismos públicos 

descentralizados articules 14 y 15 . 

LEY FEDERAL, DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

ARTICULO 14.- "Son organismos descentralizados las personas 

jurldicas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y cuyo objeto sea: 

l. La realización de actividades correspondientes a las áreas 

estratégicas o prioritarias; 

11. La prestación de un servicio público o social; o 

111. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social.· 

LEY FEDERAL, DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

ARTICULO 15.-" En las leyes o decretos relativos que se expidan por 

el Congreso de la Unión o por el Ejecutivo Federal para la creación de 

un organismo descentralizado se establecerán, entre otros elementos: 

l. La denominación del organismo; 

11. El domicilio legal; 
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111. El objeto del organismo conforme a lo señalado en el articulo 14 de 

esta Ley; 

IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patrimonio 

asf como aquellas que se determinen para su incremento; 

V. La manera de integrar el Organo de Gobierno y de designar al 

Director General asi como a los servidores públicos en las dos 

jerarquías inferiores a éste; 

VI. Las facultades y obligaciones del Organo de Gobierno señalando 

cuáles de dichas facultades son indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones del Director General, quien tendrá la 

representación legal del Organismo; 

VIII. Sus Organos de Vigilancia asl como sus facultades; y 

IX. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de trabajo. 

El órgano de Gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el 

que se establezcan las bases de organización asl como las facultades 

y funciones que correspondan a las distintas áreas que integren el 

organismo: 
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4.5 ESTRUCTURA DEL BANCO DE MÉXICO. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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La propia Ley del Banco de México junto con su Ley 

reglamentaria estructuran el funcionamiento y organización del propio 

banco esto es en atención al aspecto de autonomfa que le faculta el 

articulo 28 constitucional pero cabe hacer mención que solamente en 

estos rubros son los referidos a su autonomla. 

ARTICULO 38.· de la Ley del Banco de México establece : 

El ejercicio de las funciones y la administración del Banco de 

México estarán encomendados, en el ámbito de sus re&pectivas 

competencias, a una Junta de Gobierno y a un Gobernador. 
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La Junta de Gobierno estará integrada por cinco miembros, 

designados conforme a lo previsto en el párrafo séptimo del articulo 28 

constitucional. De entre éstos, el Ejecutivo Federal nombrará al 

Gobernador del Banco, quien presidirá a la Junta de Gobierno; los 

demás miembros se denominarán Subgobernadores. 

De conformidad al artículo anterior podemos establecer la 

estructura de gobierno del banco de México que estará a cargo de una 

Junta de Gobierno cuyo titular será el Gobernador del Banco de 

México quién será designado de conformidad con el artículo 26 

constitucional por el titular del ejecutivo federal y con ello se 

demuestra su dependencia con el ejecutivo federal . 

ARTICULO 46.· de la Ley del Banco de México establece: 

La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes: 

l. Determinar las características de los billetes, con 

sujeción a lo establecido en el articulo 5o., y proponer a la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, las 

composiciones metálicas de las monedas conforme a lo 

dispuesto por la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

11. Autorizar las órdenes de acuñación de moneda y de 

fabricación de billetes; 

111. Resolver sobre la desmonetización de billetes y los 

procedimientos para la inutilización y destrucción de 
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moneda; 

IV. Resolver sobre el otorgamiento de crédito del Banco al 

Gobierno Federal; 

V. Fijar las pollticas y criterios conforme a los cuales el 

Banco realice sus operaciones, pudiendo determinar las 

características de éstas y las que por su importancia deban 

someterse en cada caso a su previa aprobación; 

VI. Autorizar las emisiones de bonos de regulación 

monetaria y fijar las caracterlsticas de éstos; 

VII. Determinar las características de los valores a cargo 

del Gobierno Federal que el Banco emita conforme al 

párrafo segundo, fJ:ª9CiótUY. ... .9.~l.i!lliculg_J..~. así como las 

condiciones en que se coloquen esos titulas y los demás 

valores señalados en dicho párrafo; 

VIII. Establecer las politicas y criterios conforme a los 

cuales se expidan las normas previstas en el ~.!lP.!.\\.!!~ .. .Y. 
sin perjuicio de las facultades que corresponden a la 

Comisión de Cambios conforme al !lñt!;hl.1.9. ...... ~; 

IX. Aprobar las exposiciones e informes del Banco y de los 

miembros de la Junta de Gobierno sobre las politicas y 

actividades de aquél; 

X. Aprobar los estados financieros correspondientes a 

cada ejercicio, asl corno los estados de cuenta 

consolidados mensuales; 
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XI. Expedir las normas y criterios generales a los que 

deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del presupuesto 

de gasto corriente e inversión física del Banco, así como 

aprobar dicho presupuesto y las modificaciones que 

corresponda efectuarle durante el ejercicio. La Junta de 

Gobierno deberá hacer lo anterior, de conformidad con el 

criterio de que la evolución del citado presupuesto guarde 

congruencia con la del Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

XII. Expedir, con sujeción a los criterios de carácter general 

señalados en el artículo 134 constitucional, las normas 

conforme a las cuales el Banco deba contratar las 

adquisiciones y enajenaciones de bienes muebles, los 

arrendamientos de todo tipo de bienes, la realización de 

obra inmobiliaria, así como los servicios de cualquier 

naturaleza; 

XIII. Resolver sobre la adquisición y enajenación de 

acciones o partes sociales por el Banco, de empresas que 

le presten servicios; 

XIV. Autorizar la adquisición y enajenación de inmuebles; 

XV. Resolver sobre la constitución de las reservas a que se 

refiere el articulo_§_ª; 

XVI. Aprobar el Reglamento Interior del Banco, el cual 

deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

XVII. Aprobar las Condiciones Generales de Trabajo que 

deban observarse en las relaciones entre el Banco y su 
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personal, asl como los tabuladores de sueldos, en el 

concepto de que las remuneraciones de los funcionarios y 

empleados del Banco no deberán exceder de las que 

perciban los miembros de la Junta de Gobierno, excepto 

en los casos en que dadas las condiciones del mercado de 

trabajo de alguna especialidad, se requiera de mayor 

remuneración; 

XVIII. Nombrar y remover al secretario de la Junta de 

Gobierno, asl como a su suplente, quienes deberán ser 

funcionarios del Banco; 

XIX. Nombrar y remover a los funcionarios que ocupen los 

tres primeros niveles jerárquicos del personal de la 

Institución; 

XX. Aprobar las políticas para cancelar, total o 

parcialmente, adeudos a cargo de terceros y a favor del 

Banco, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su 

cobro, o éste fuere económicamente inconveniente para la 

Institución, y 

XXI. Resolver sobre otros asuntos que el Gobernador 

someta a su cons1derac1ón. 

De conformidad con el articulo anterior se establece las 

funciones primordiales de la banca central de las cuales se 

resumen: 

1.- Proveer a la economla del pals de moneda nacional 
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2.- Procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda 

3.- Proveer el sano desarrollo del sistema financiero 

4.- Propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pago. 

ARTICULO 47.- de la Ley del Banco de México establece: 

Corresponderá al Gobernador del Banco de México: 

l. Tener a su cargo la administración del Banco, la 

representación legal de éste y el ejercicio de sus funciones, 

sin perjuicio de las atribuciones que esta Ley confiere a la 

Junta de gobierno : 

11. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno y de la 

Comisión de cambios; 

111. Someter a la consideración y, en su caso, aprobación 

de la Junta de Gobierno las exposiciones e informes del 

Banco serialados en la fracción IX del _¡irtlculo 46, asl como 

los documentos R que se refieren las fracciones X, XI. XII, 

XVI y XVII del referido articulo 46; 

IV. Actuar con el cRrécter de apoderado y delegado 

fiduciario; 

V. Ser el enlace entre el Banco y la Administración Pública 

Federal; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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VI. Ser el vocero del Banco, pudiendo delegar esta facultad 

en los subgobernadores ; 

VII. Constituir consejos regionales; 

VIII. Acordar el establecimiento, cambio y clausura de 

sucursales; 

IX. Designar a los Subgobernadores que deban 

desempeñar cargos o comisiones en representación del 

Banco; 

X. Designar y remover a los apoderados y delegados 

fiduciarios; 

XI. Nombrar y remover al personal del 

referido en la fr.accién._.&~ del 

XII. Fijar, conforme a los tabuladores 

Banco, excepto el 

artículo 1§. y 

aprobados por la 

Junta de Gobierno, los sueldos del personal y aprobar los 

programas que deban aplicarse para su capacitación y 

adiestramiento. 
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El domicilio del Banco, para todos los efectos legales, incluyendo 

la práctica de cualquier clase de notificaciones, interpelaciones, 

citaciones. requerimientos, emplazamientos, actos de ejecución y 

solicitudes de información. por parte de autoridades aun de carácter 

judicial. es el de Avenida 5 de Mayo número 2, colonia Centro, código 

postal 06059. Delegación Cuauhtérnoc, Distrito Federal. Sin perjuicio 

de lo anterior, el Banco a través de los funcionarios autorizados y 

apoderados, podrá designar lugares donde se encuentren oficinas del 

Banco para la realización de determinados actos y eventos. 
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Estructura orgánica del banco de México: 

Artículo 40.- del Reglamento Interior del Banco de México 

establece: 

Para el desempeño de las funciones encomendadas por la Ley, el 

Gobernador contará con las unidades siguientes: 

Dirección General de Intermediario§ Financieros de 

Fomento. 

R!r.~9.P.ién.G!#.m~rn!.9.~ .. Mmlri!§~rnf.i.9.ri . .1.r:1!!1r.m~ .• 

Rir.~P.!;ién.9.~.fm.i.!?.i.9.ri,. 

Dirección de Coordinación de la Información. 

Dirección de Operaciones. 
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Dirección de Sistemas Operativos y de Pagos. 

Dirección de Trámite OgerativQ,_ 

Dirección de MediqlQ.n.f.conómi~a. 

Dirección de Sistematización de Información Económica y 

Sei:YLQ]Q!?_, 

Qi~LQ.n.9.~J.o!QfJl1~.9.L6n deLSist_!lma i;inanciero. 

Dirección de Contabilidad. 

127 
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¡ ·--::-----
i TESI8. 

OirecciórJ.. de Sistemas. 
f (.LLJiDE 

Con relación a este articulo se establece la estructura orgánica 

de la cual conforma el Banco de México constituida de 28 direcciones 

y como órgano supremo la Junta de Gobierno presidida por el 

Gobernador del Banco de México. 

4.6 FACULTADES DEL BANCO DE MÉXICO. 

Las facultades del Banco de México se encuentran previstas en 

su propia ley y son las siguientes : 

ARTICULO 3o.- de la Ley del Banco de México establece : 

El Banco desempeñará las funciones siguientes: 

l. Regular fa emisión y circulación de fa moneda, los 

cambios. la intermediación y los servicios financieros, así 

como los sistemas de pagos: 

11. Operar con fas instituciones de crédito como banco de 

1eserva y acreditante de última instancia; 

111. Prestar servicios de tesorería al Gobierno Federal y 
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actuar como agente financiero del mismo; 

IV. Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia 

económica y, particularmente, financiera; 

V. Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros 

organismos de cooperación financiera internacional o que 

agrupen a bancos centrales, y 

VI. Operar con los organismos a que se refiere la fracción 

V anterior, con bancos centrales y con otras personas 

morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad en 

materia financiera. 

ARTICULO 7o.- de la Ley del Banco de México establece : 

El Banco de México podrá llevar a cabo los actos siguientes: 

l. Operar con valores; 

11. Otorgar crédito al Gobierno Federal, a las instituciones 

de crédito. asi como al organismo descentralizado 

denominado Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario; 

!M~i.fü:<!lP.9. .. !J.1~!!l.1.1t~ .. .P.\.!1?.l.1.9.ª~!gn .. ~r.i ... ~! .. P!!lf.i.9. .. Qfü:.i.ª! .. 9.~ .. J.~ . 
.f::g.9.~r.ª1<iRf.1 ....... 9.~ .... .J~~b.L .. .1.~ ...... 9.~ ....... ~n~rn ...... ¡:J.~ ..... J~!U 

111. Otorgar crédito a las personas a que se refiere la 

fr.!l~.i.9.n.Y!..9~! .. ~.CT.i.~\.!!l? .. ~:.; 
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IV. Constituir depósitos en instituciones de crédito o 

depositarias de valores, del país o del extranjero; 

V. Adquirir valores emitidos por organismos financieros 

internacionales o personas morales domiciliadas en el 

exterior, de los previstos en la fracción 11 de!_11rtículo 20; 

VI. Emitir bonos de regulación monetaria; 

VII. Recibir depósitos bancarios de dinero del Gobierno 

Federal, de entidades financieras del pais y del exterior, de 

fideicomisos públicos de fomento económico y de los 

referidos en la fI!!f.9.léoJ~! siguiente, de instituciones para el 

depósito de valores. asl como de entidades de la 

administración pública federal cuando las leyes as! lo 

dispongan; 

VIII. Recibir depósitos bancarios de dinero de las personas 

a que se refiere la fr.~~9.ié.n .... .'!J.. ... g.~.1.. ... 1!.~!9.1:!!9 ..... ~,; 

IX. Obtener créditos do las personas a que se refiere la 

fracción VI deL.?.rtlculo ·-ªº' y de entidades financieras del 

exterior, exclusivamente con propósitos de regulación 

cambiaria; 

X. Efectuar operaciones con divisas, oro y plata, 

incluyendo repartos; 
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XI. Actuar corno fiduciario cuando por ley se le asigne esa 

encomienda, o bien tratándose de fideicomisos cuyos fines 

coadyuven al desempeño de sus funciones o de los que el 

propio Banco constituya para cumplir obligaciones 

laborales a su cargo, y 

XII. Recibir depósitos de títulos o valores, en custodia o en 

administración, de las personas señaladas en las 

fraccjones VII y VIII anteriores. También podrá recibir 

depósitos de otros efectos del Gobierno Federal. 

El Banco no podrá realizar sino los actos expresamente 

previstos en las disposiciones de esta Ley o los conexos a 

ellos. 

ARTICULO 51.· de la Ley del Banco de México establece: 
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El Banco enviará al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión y, en 

los recesos de éste último, a su Comisión Permanente. lo siguiente: 

l. En enero de cada año, una exposición sobre la política 

monetaria a seguir por la Institución en el ejercicio 

respectivo. asi como un informe sobre el presupuesto de 

gasto corriente e inversión fisica de la Institución, 

correspondiente a dicho ejercicio; 

11. En septiembre de cada año, un informe sobre la 

ejecución de la polltica monetaria durante el primer 

semestre del ejercicio de que se trate, y 



CArlllJl.O CUARTO " EL BANCO DE ME!\1CO . " 

111. En abril de cada alio, un informe sobre la ejecución de 

la politica monetaria durante el segundo semestre del 

ejercicio inmediato anterior y, en general, sobre las 

actividades del Banco en el conjunto de dicho ejercicio, en 

el contexto de la situación económica nacional e 

internacional. 
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Con relación al texto de este articulo podemos desentrañar la 

naturaleza de dependencia del Banco de México directamente con 

el ejecutivo federal y el propio legislativo ya que deberá supeditar 

su función y actividad a la observación de estos poderes. 

ARTICULO 52.- de la Ley del Banco de México establece: 

Cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión podrá citar al 

Gobernador del Banco para que rinda informes sobre las políticas y 

actividades de la Institución. 

De este artículo podemos también observar que no existe un 

autonomía total del banco de México con relación a la propia 

actividad del Banco de México ya que también existe una amplia 

relación con el poder legislativo federal ya que el propio 

gobernador del Banco de México esta obligado a comparecer ante 

el legislativo a proponer y explicar sus políticas referentes a la 

actividad de la institución a su cargo es decir de la banca central. 

ARTICULO 55.· de I• Ley del e.ooo de MO•lo~:~· '. ..,----~ 
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El Banco será Institución sin propósito de lucro y deberá entregar al 

Gobierno Federal el importe Integro de su remanente de operación 

una vez constituidas las reservas previstas en esta Ley, siempre que 

ello no implique la reducción de reservas provenientes de la 

reevaluación de activos. Dicha entrega se efectuará a más tardar en el 

mes de abril del ejercicio inmediato siguiente al que corresponda el 

remanente 

ARTICULO 61.- de la Ley del Banco de México establece : 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, será 

aplicable a los miembros de la Junta de Gobierno y al personal del 

Banco, con sujeción a lo siguiente: 

l. La aplicación de dicha Ley y el proveer a su estricta 

observancia, salvo en lo tocante al Juicio Politico al que 

podrán ser sujetos los integrantes de la Junta de Gobierno, 

competerán a una Comisión de Responsabilidades 

integrada por el miembro de la Junta de Gobierno que ésta 

designe y por los titulares de las áreas juridica y de 

contraloria del Banco. 

Tratándose de infracciones cometidas por miembros de la 

Junta de Gobierno o por funcionarios que ocupen puestos 

comprendidos en los tres niveles más altos del personal, 

será la Junta de Gobierno quien determine la 

responsabilidad que resulte e imponga la sanción 

correspondiente, a cuyo efecto la Comisión de 
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Responsabilidades le turnará el expediente respectivo, y 

11. Las personas sujetas a presentar declaración de 

situación patrimonial, serán los miembros de la Junta de 

Gobierno y quienes ocupen en la Institución puestos de 

subgerente o superior, asi como aquéllas que por la 

naturaleza de sus funciones se señalen en el Reglamento 

interior. Esta declaración deberá presentarse ante la 

contraloria del Banco, quien llevará el registro y 

seguimiento de la evolución de la mencionada situación 

patrimonial, informando a la Comisión de 

Responsabilidades o a la Junta de Gobierno, según 

corresponda, las observaciones que. en su caso. resulten 

de dicho seguimiento. 

Contra las resoluciones a que se refiere este articulo no 

procederá medio de defensa alguno ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación. 
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Otro aspecto por el cuál podemos determinar que el Banco 

de México constituye parte directa de la administración pública 

federal es por la aplicación de La Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos a sus miembros de 

su junta de gobierno ; esto con relación al texto del artículo 28 

constitucional que prevé la figura del "juicio político" aplicable a 

los encargados de la dirección del Banco de México. 

ARTICULO 68.- de la Ley del Banco de México establece : 
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La Ley de Instituciones de Crédito, la legislación mercantil, los usos 

bancarios y mercantiles y el Código Civil para el Distrito Federal, en 

Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, se 

aplicarán a las operaciones del Banco, supletoriamente a la presente 

Ley y en el orden en que están mencionados. 

4.7 UBICACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Conforme al articulo primero de la Ley del Banco de México, el 

Banco Central será una persona de derecho público con carácter 

autónomo y se denominará Banco de México . 

Nuestra Constitución en su artículo 28 párrafo sexto y séptimo 

señala que el Estado tendrá un banco central que será autónomo en el 

ejercicio de sus funciones y en su administración . 

"El Banco de México es un organismo descentralizado porque 

reúne los requisitos propios de estos órganos y que son : 

a) Creados por ley del Congreso de la Unión o por decreto del 

ejecutivo federal. 

b) Que tenga personalidad jurídica propia. 

c) Que tenga patrimonio propio. 
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d) Realizar actividades correspondientes a áreas estratégicas o 

prioritarias . Las áreas estratégicas son las que determina el articulo 

28 constitucional como son: correos, telégrafos, radiotelegrafia, 

petróleo, hidrocarburos, petroquimica básica, minerales radioactivos, 

energía nuclear, y electricidad; aquí se incluyen la acuñación de 

moneda y emisión de billetes. La Áreas prioritarias son las que 

señalan los articulos25, 26 y 28 de la Constitución y que tienen por 

objeto la satisfaccion de los intereses nacionales y las necesidades 

populares. 

e) Que preste un servicio público o social 

f) Que obtenga o aplique recursos para fines de asistencia o seguridad 

social. 

Otra caracterlstica que apoya el decir que el Banco de México es un 

organismo descentralizado es que el gobierno federal es el encargado 

de nombrar a la mayorla de los miembros del órgano de gobierno y 

designa1 al gobernador di;I Banco de México."19 Así mismo de 

conformidad con el articulo 41 de la Ley del Banco de México 

establece qlk• pdru tJI caso de quti se presente la falta del Gobernador 

del Banco de México. es el propio Ejecutivo Federal quien de nueva 

cuenta nombram al nu.:>vo gobernador de entre los subgobernadores 

que conforman la junta de gobierno del Banco de México. 

19 
l.(')' Federal 1·~ 1~1" t-nnrbd:-. P.uaeo.1~11.I':'\. ;uunil•' J-l, eihtonotl p,tfl\u, ~lt'XJ\.'O WOI 
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4.7.1 RELACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO CON LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

"A fin de propiciar el indispensable diálogo institucional entre el 

Gobierno y el Banco de México, el Secretario y el Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público serán invitados a todas las sesiones de la 

Junta de Gobierno, a la vez que podrán convocar a tales reuniones y 

proponer asuntos a ser tratados en ellas. •20 

El Secretario y Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, 

podrán asistir con voz pero sin voto a las sesiones de la Junta de 

Gobierno del Banco de México. (corno lo señala el articulo 45 de la ley 

del Banco de México) . 

Igualmente se denota la relación existente entre la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público con el Banco de México en la materia 

cambiaria:ya que el Banco de México deberá actuar de acuerdo con 

las directrices que determine una Comisión de Cambios que estará 

integrada por el Secretario y Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, otro subsecretario de dicha dependencia que designe el titular 

de esta. el Gobernador del Banco y dos miembros de la Junta de 

Gobierno que designe el Gobernador. Las sesiones de la Comisión 

seran presididas por el Secretario del Hacienda y Crédito Público y 

deberán reunirse en todo tiempo a solicitud del Secretario de Hacienda 

y Crédito Público o del Gobernador del Banco de México. "21 

''Le}• Jd IJ;ut«• de~(¿"'~· aniculo 4~. cdilorial 1""111.1, M<.\Ko 2001 
" Ley Jcl ll.on<o do M.:."'º· >!ti,-ulo ~l. •dil·•rial. ponu>, M<.xiro, ~001 
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En ambos casos (sesiones de la Junta de Gobierno y sesiones 

de la Comisión de Cambios) la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, a través de su Secretario y Subsecretario tendrá actividad y 

vigilancia en el actuar del Banco de México, ya que mediante la 

proposición de asuntos a que está facultada podrá tratar temas que 

necesiten del actuar del Banco de México siempre bajo la observación 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público . 

Será una relación en la que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público tendrá un carácter de vigilancia en el actuar del Banco de 

México. mediante la intervención de su secretario y subsecretario en 

las sesiones de la junta de gobierno y en la comisión de cambios, lo 

cual derivara en una intervención de manera indirecta en las 

facultades conferidas tanto a la Junta de Gobierno como al 

Gobernador del Banco de México . 

Existe otra actividad que relaciona al Banco de México con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y es la facultad que se le da 

al secretario de Hacienda y Crédito Público para que designe y 

contrate a un auditor eX1erno de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pllbilco para proveer una adecuada transparencia en cuanto a la 

administración del Banco de México, ya que de conformidad con el 

articulo 55 de la Ley del Banco de México, "este será una institución 

sin ánimo de lucro y deberá entregar al gobierno federal el importe 

Integro de sus remanentes de sus operaciones una vez constituidas 

las reservas con que debe contar, siempre y cuando no implique la 
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reducción de reservas provenientes de la reevaluación de activos. 

Dicha entrega será efectuada a mas tardar en el mes de abril del 

ejercicio inmediato siguiente al que corresponda el remanente . ' 22 

En lo que toca a la fijación de remuneraciones de los miembros 

de la Junta de Gobierno, "estas serán fijadas por un comité integrado 

por el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y por dos 

personas de reconocida experiencia en el mercado laboral bancario 

que designe el Secretario de Hacienda y Crédito Público."23 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, ejerce el control o 

tutela del Banco de México. para hacer esto es necesario 

responsabilizar a los titulares no solo por el indebido manejo de los 

recursos que hagan de la institución, sino también, por la negligencia 

o impericia en la conducción de las acciones propias del organismo 

descentralizado como lo dispone la propia constitución en su articulo 

28 . al establecer la sujeción del juicio politico a los encargados de la 

dirección de la Banca Central llamado Banco de México. 

"Ley del 11m1«i de Ml'<iro, arti<Ulo 55, cditl'ri.t""""" Ml'<ico :roen 
"Jbid=n. aitirulo 49. 
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CONCLUSIONES. 

1.· EL BANCO DE MÉXICO, BANCA CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA ES UNA INSTITUCIÓN QUE PERMITE EL DESARROLLO DE LAS 
TRANSACCIONES TENDIENTES AL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
INSTITUCIONAL Y EMPRESARIAL; DESDE SUS INICIOS DE LA BANCA EN 
MÉXICO, EN 1830 SE CONSTITUYÓ COMO UNA BANCA DE AVIO, SU 
OBJETIVO FUE DIRIGIDO AL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR TEXTIL Y 
AGRÍCOLA, ES DECIR SIEMPRE SU OBJETO HA SIDO ENCAMINADO A UN 
BENEFICIO SOCIAL DE INTERÉS NACIONAL 

2.· EL BAl~CO DE MÉXICO, FUE CREADO EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE 
DE 1925, SU FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL LO ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 28 PÁRRAFOS VI Y VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. FUE CREADO COMO UN BANCO 
DE EMISIÓN CUYA FUNCIÓN PRIMORDIAL ES LA ACUÑACIÓN DE MONEDA 
Y LA EMISIÓN DE BILLETES, ACTIVIDADES QUE DE MANERA EXCLUSIVA 
EJERCE EL ESTADO. 

3.· LA CONDUCCIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, ESTÁ A CARGO DE UNA 
PERSONA DENOMINADA GOBERNADOR DEL BANCO DE MÉXICO, CUYA 
DESIGNACIÓN SERÁ HECHA POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL, CON APROBACIÓN DE LA CÁMARA DE 
SENADORES O DE LA COMISIÓN PERMANENTE EN SU CASO DE 
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 28 PÁRRAFO VII DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

4.- EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA. DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 80 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, 
ES EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DE LA UNIÓN Y POR LO TANTO DE 
LA ADMINISTRACION PÚBLICA FEDERAL, LA CUAL DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL, SERÁ 
CENTRALIZADA Y PARAESTATAL, CUYA FUNCIÓN ES EL REALIZAR LAS 
TAREAS QUE CONFORME A LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS 
LEYES QUE EMANEN DE ELLA LES HAYA ASIGNADO, ESPECIFICAMENTE 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y SU REGLAMENTO. 
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5.- LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SON CREADOS POR LEY O 
DECRETO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN O POR DECRETO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, SE CARACTERIZAN POR TENER PERSONALIDAD JURIDICA Y 
PATRIMONIO PROPIOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA ESTRUCTURA 
LEGAL QUE ADOPTEN. 

6.. EL OBJETO DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, SERÁ EL DE REALIZAR 
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LAS AREAS ESTRATÉGICAS O 
PRIORITARIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 
PÁRRAFO IV, Y QUE PARA EL CASO DEL BANCO DE MÉXICO SE 
ESTABLECE EN EL PARRAFO VII EL CUAL SE TRADUCE EN LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO O SOCIAL, Y LA OBTENCIÓN O 
APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD 
SOCIAL. 

7.· LA ADMINISTRACIÓN DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTARA A CARGO DE UN ÓRGANO DE GOBIERNO, QUE PUEDE SER UNA 
JUNTA DE GOBIERNO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 
ASÍ MISMO EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DEL BANCO DE MÉXICO, 
ESTABLECE QUE SERÁ UNA JUNTA DE GOBIERNO LA ENCARGADA DE LA 
CONDUCCION Y ADMINISTRACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, LA CUAL SE 
CONFORMA POR CINCO MIEMBROS DE LOS CUALES UNO SERÁ EL 
GOBERNADOR DEL BANCO DE MÉXICO Y LOS OTROS CUATRO SON LOS 
SUBGOBERNADORES LOS CUALES SERÁN NOMBRADOS POR EL TITULAR 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, CON APROBACIÓN DE LA CÁMARA DE SENADORES O DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE EN SU CASO DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 28 PÁRRAFO VII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

8.· PARA LA REMOCION DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DEL BANCO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL BANCO DE MEXICO, SERA EXPRESAMENTE A 
SOLICITUD DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA MEXICANA. TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, EXISTIENDO UNA ESTRECHA RELACIÓN Y 
SUBORDINACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO O BANCA CENTRAL CON EL 
EJECUTIVO FEDERAL, CARACTERISTICA PROPIA DE LOS ORGANISMOS 
QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
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9.- LA AUTONOMIA DEL BANCO DE MEXICO DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA LA CREACIÓN DE LA 
LEY DEL BANCO DE MEXICO SE BASA EN TRES FUNDAMENTOS : 
INDEPENDENCIA PARA DETERMINAR SUS CREDITOS, INDEPENDENCIA DE 
LOS MIEMBROS DE SU JUNTA DE GOBIERNO Y LA INDEPENDENCIA 
ADMINISTRATIVA DE LA INSTITUCIÓN, POR TANTO Y CUANTO HACE A SU 
NATURALEZA, EN NINGÚN MOMENTO SE ESTABLECE SU AUTONOMÍA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL YA QUE SU AUTONOMIA TAN 
SOLO SE REFIERE A SU ÁMBITO INTERNO. 

10.- EL JUICIO POLiTICO CON RELACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SERA APLICABLE 
A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE MEXICO 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL PARRAFO VII, EN 
RELACIÓN AL ARTICULO 61 DE LA LEY DEL BANCO DE MEXICO. ES POR 
ELLO QUE CONCLUYO QUE EL BANCO DE MEXICO CONSTITUYE PARTE DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL COMO UN ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO, DEPENDIENTE DEL EJECUTIVO FEDERAL, SIENDO 
QUE SU AUTONOMÍA RADICA EXCLUSIVAMENTE A SU ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA MAS NO A SU PERSONALIDAD JURÍDICA . 

11.- DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 4 DE LA 
LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES ESTABLECE, QUE EL 
BANCO DE MEXICO, QUEDARA SUJETO POR CUANTO A SU 
CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO, CONTROL, 
EVALUACIÓN, Y REGULACIÓN A SU LEGISLACIÓN ESPECIFICA PERO, LE 
SERÁ APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, 
EN LAS MATERIAS Y ASUNTOS QUE SUS LEYES NO REGULEN, DE LO 
ANTERIOR PODEMOS CONCLUIR QUE NO EXISTE REALMENTE UNA 
AUTONOMÍA PLENA DEL BANCO DE MEXICO EN CUANTO A SU PROPIA 
LEGISLACIÓN, YA QUE DEPENDE INDIRECTAMENTE DE LA APLICACIÓN DE 
OTRAS LEYES EN MATERIAS Y ASUNTOS QUE NO REGULEN 
ESPECiFICAMEIHE SU PROPIA LEGISLACIÓN. 
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